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BOLSA DE MADIUn.........Cútizac.ión ofidal del día 31 de Julio de 1930

OU"'~.". ".d.'~ VALORES; D11:L E:S'tADQ

4 Po:a loo PE1U'KTUó IlITERIÓli

~~a~' u,o
(213 de Agosto de 1919)

Al ,Óntsdo.

aO·7·ílJO 7200 ~rie F, de 50.600 pe/l!tls nominalefl.
30·7-93 72:00

,. E, de 25.000 » )-

i.o-'i.93ó 12,00 )o D, de 12.500 jo )o

3O-'1·{iSlt 72,4{) ,. C. de 5.000 ~
)

30·7·9,,0 72,40 )- S, de ~.5Oó ~ •
:lO·7.9M 72,o1U )o A, de 500 " ..
ao·7..u30 72,00 )o G,de lOO ~

.,
30·1·900 '12,00 :t H, de 20C ~ Jo

4 Mil lOO l'up1;'tlio !tXTI!Rto~

EstampiilaJo.

24·7·9:~Ó 82,60 Serie F, de 24.000 pesetas nOlt\Íllálél1,

3O.7·{lOO ~S,OO )o El de 12.000 Jo Jo

30·'·9::1 . 83,30 :1> D, de ó.~ " »
30·'l-lIi$O 84,50 )o e, de 4· ~

)

30·'1·J3(; 1)4,75 )o B. de a{)Ó() » •
30.7·030 85.60 )- Al de 1.000 » •
aO·'.bl30 ~6,OU :1- G, de 100 :lo "3Q·7·fl30 85,00 " H, de m " )

4 POR 106 AMOllTIUáIJ

17·'l-1I8L 76,00 Setle E, de 25.000 p~etaslQmjna1e..

307·930 76,2,; " D, de J2.,Sóo " Jo

aO·7-ILO 75,~5 Jo e, de 5·0Ó0 "
,.

30-'1·930 75,25 Jo B, de 2.500 ~ ~

30·7-\)30 76,00 Jo A. de 500 Jo :lo

S PO~ too AIdOR1'IZOO

ao 7.Q:J' 02.150 Setle F. de 50.000 pesetas l1ominalu.
30·7·U:iO !J2,50 ~ E. de 25.000 ,. )

30·7-930 02,60 • D, de 1~.500 t :t

30·7·1.130 D2./S0 ,. e, de 5.000 ) )

ao 7-930 92,50 Jo B, de 2·500 Jo )

30·7·9(10 93,00 ,. A. de 500 • ~
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CAMBIOS DE HOY·

"H,OO
I.OM
M~,óO

10·),00

6M,OO
d41,M
43U,00

li!2!S,ÚO

9&,00
101,215
118,ÓO

90,50

=r:o" ,~-~"""=------De~'

elllbolsado
-

/-'eset.18

600
500
2~() I vI)
500
500
500
500
800
lou
4.75
176
5()() pe'Ql"'lillor~i .lIlIual

por t~

600 4
500 6
600 g
500

- 1)15GO
ISOO 5
~OO , .,.
500 4-
l'íOO a
500 ~
600 I
600 3
04) }
lOO

Valor hOllllnal
dé

cada Ululo

M~ _. 1.- ..............._- . ....-.:..----.... '- ................ I~

OAMBIO eOnRllJ EL EXTRANJERO

PAtUll, l la v111a, oheetue, 11.000 ir.noctl a
35,00 pelet•• por 11)0 fran.o"

50ó
/SOO
500
/lOO
/lO'... '1:0.oo & ~ oO'

ACClON¡(:;,

F. e, M. Z. A., Va·
lIadolid a Ari:ta.......

VALORES DE SCCIEDAb:BS

ldetrl Norte de Espa
na. Emisión 1:7 de
:EiLer6 de tgoS........

Ban(.6 de España .
BSJ1(:,') Hipotecario ¿e Esflafia. ..
BancO Español de Crédito .
Ban(;o Hispano·AmetlC&lló ..
CompañIa Artel1d.' de Tabaeos.
Altos Hornoi dtl V12:ca..va ;
Soej,!d. Gul MU-j Pro!er~.ntes .

elIl'era Espaila....1Ordinár1as~ .
Unión Española df; Explo$iv'Qs ..
Ferrocarriles M. Z. A .
Idenl Norte ~ bspaña ..
Banco E!pa.ñOt Río de la Plata.

OílI,IGM;IONB;S

BÓM,'1 del Banco de Españ;/,..•.•,
Cédulas del Banco Hipotecario .

. ldenl tdt id,; , , .
idenl id. id. _ .
Id~m del Banl:o de Crédito
u~t 14 JIi1o iiI t-t.· •·

Sodedad Gral. Azuc.· Elpaña .
Serie A,

*' B.
lo G.

l.~ serie.
2,- llene.
3,' ferie.
.{.I serie.
~ •• 'cric.

Ayrmlámit»M de Madrj¡j.
OblilJaciones _.•.- ..
Expl'opiaciones del Interior .
Emptéstito u Vitb Madrid ti 1914-
Id~11l id. 1918. .
CMulall del Ens3.1JCI.A_.....,......._..,;...._...,.~""""===~ ;; 1'·- ¿ al F"I'I" hUI ..

~o·n·930 460,00
30-7·930 93,150
30·7·930 101,30
SO·7.0S0 11~,21S
30-1-930 \1\.1,20

28·7.930 70,00
14-N)3Q IHi.715
lB·'7·930 83,15
21-7·930 77,00
13·5·929 72,150
13-6·92~ 71,25
13·f)·{)29 72,50
13-3·929 72,/SO
28·6·926 84100

30.'1.0iJO I lOO,OO
28-8·g29 09,75
24·7·930 00100
30·';·980 00,00
13-0-0:10 lI8,OO

PESErA8 NOMlNALJi:S N¡.;GOOIADAB
4 por lOO ¡lcrpetuo a.1 contado............... 385.800
Idtm fin corriente hU u •

1dOO1 fin -próximo ,",....................... J)

4 pOr 100 amortizable...... 68.000
5 por 100 amortizable......................... 47.500
Aécione>,¡ del Banco de Espaíla. ,....... 23.600
Id(!ffi del Bancó Hipotecai'io..... 10.000
Idetn de la. Arrendatari~ de Tabacot... ·7.000
AtuearerA.-Pteferentei '................... &
IdcI1.1.--0rdinarias -..... ,,, •• , 10 •••111............. l ..tj()[)
CMulas det BiU'too lHp.oteeam :!tf B «, 24.MO
~"tm ~. al n~ ... t"':.'1.I .. U!"...... t .•'H.~.~'U.UUI' .L7.tS .. l\tlL)

l/lUdio caii'lblo anterior

~"T";"""
SO·'1-930 5\)6,00
30'1-930 441,00
g()·'t·930 430,00 11
30·7·930 2J5,OO
29·7·930 2:,!S fíO
30·'1-930 .116;00
iO-3-930 i 61,00
30.1·930 71,00
3Q·7·930 1.000
307-930 607,00
28·2·920 024,00
12-lS-~30 54,00

75,25
75,25

75,25

83,40

7l,GO

72110
72,40
72,40
7214()
'0,00
70,OCl

92,50

93,00

010

8ri,60
8~,OO

86,00

CAMelOS DÉ HO\'

lJ{),25
8\·,25
89,25
89,25

1(1),0 ...
100,0':1
1]9,00

5 POR ioo Itld0RTlZMlLt

I!:PdISlÓlf DlI 1917
Serie F, de 50.000 peseta! nominales.

,. E, de 25.000" ,.
lo b, d~ 12.500 )o • ,.

,. e, de 5.000 ') :lo

" B, de 2.500) lo
.. A, de !SOO" ,.

DEUDA IIIl:JlROVrAIUA

AMOarllABLI S P(l) JOO

Setilil ~I."."""'." U 1.1 u •• • •••• u •..".-••••
.. B ~,lI ,-,tI.;¡, iI , ..

., c,.. tf.J ,':'t,tU.." ,••".,"U I t .
- - _. ~- ..-... -..... ~_.-._..-----

:'\8,90
89,25
39.25
89,25
8e,26
89,60

lOO,OO
100.00

DO,AO

9·7.9at
3O''1.\.l~{o

3O.'l·1l1lí..
30·7·g30
30·7·\.l::!U
30·7·930

BOJi.wo
20"7.930
M-07..D30
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l\:lodel0 de proposición

(que debed extenderse en papei tim
brado del Estado, clase sexta, rein Le.
grado con 1,BO pesetas en pólizas O.SC4
Hos de esta Diputación, y en el sobre
se escribirá lo siguiente: "Proposición
para optar a la subasta de las obras
de reconstrucción y consolidación de
1a,5 fachadas del úIt~mo piso del pabe
Hon correspondiente al dormitorio mi
mero 1-3, etc., etc., en el Asilo' de :Nues-
tra Señora de lás Mercedes):- .

Don N. N.• que habita en ..., calle
d~_ •.., número ...; enterado del anun
CIO publicado en la "Gaceta de Madriú",
.por el que la Excma. Comisién pcrm'l
Dente saea -2 pública suba'sta las obras
de reforma de reconstrucción' y conso-

, lidación de las fachadas del último pi
¡.80. d~1'pab9Uón correspondicIÜe al dor
I m¡torlO numero 13; sustitución de la
, armadura y del. entramado de mader.a

por armadura yvigueria de hierro et
cétera, ctc., y depa¡-lamento de He;!U¡}
nas en el Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes,. se compromete, a ejecu.
tarlas con estricta sujeción a'los plie
gos de condiciones, proyecto' y 'dernáa
documentos del expediente por la can
tidad alzada, úbi(:a y totai, de ... ("'l>-
presada en letra). '

Se obliga igualmente a abon"3.r a I(IS
obreros.de ca~_ofi.::io y catMoría que
haya~.de', se~' ,~mpleados, como remu
neraclOn,:s mmlmas, por jornada leg,d
d.e trabajO y PQr horas cxtraordina
1"1as;)as ql]c:_:ríg~n' en esta Corte, esta
blecidas ;por "los organ.ismos·legalmen.
te .autorlZados·para ¡;:Jlo. :

(Pecha :\O. fiI1Ilu del· prop'one¡lte.)
S-1475

A:\'l.íl\'CIO DE SUBASTA

DIPliTACION PROVINCIAL DE
MADRID

de los límites legales, los obreros de mismo plazo, de diez de Ú¡ niañana a
cada oficio y catcgoria. ~on las siguien· tina de la tarde, en el Negociado de
tes: Subastas ·de la Sección de Beneficencia

(Aqui se expresarán con toda cla¡'i- El licitador entregará separad3nlt:n~
dad y separación; advirtiéndose que t~,. al mismo tiempo que la projJosi4
serán desechadas lasproposiciones en clon, el resg~lardo del depósito consti
que tales remuneraciones mínimas sean tuido, y exhibirá su cédula person:o.l.
inferiores a los tipos que para las 20- o :roda licitador que presente" prop¡);,i.
nas o localidades en que -hayan de r¡;::;,- ClOil n}.lJa. se' entenderá que rr_riuncia.

-lizarse las obras haya fijado la Junta· en cahdad de dona,ivo para los~ Esta
prov,inc,ial, a que se refiero, la Real .or- ¡1)]eCimientos provinciales de Beneflcen
den nÚ.l11erO 151 de 26 de Marzo de c!a, el 5 por 100 del depó,,;!to provi4
1929, aclaratoria de] Real decreto-ley slOna1. " • . . :
de 6 del mismo mes y año.)" Si cntre las m~\s ventajosas huhiese

El proponente se comprometes pre- proposiciones. igualé;, se ycrificará en
sentar al Ingeniero Jefe de' Obras pú- el mismo acto lícit~ci6n POI" pajas a
blicas d~ Burgos, antes del comienzo la ll~n~, 9-urante qUInce minu¡os~ y de
de las obras, el contrato de trabajO: a I subSistir 19uaidad, se decidirá por sor.
que se refiere el articulo 25 del Código I tea· la adjudicación provisional del re~
de 'Trabajo de 23 de Agosto de 1!::23. Imate.' .

(Fecha y firma del .proponc~t~) Lns olJI'as ser:in ejecutadas en el plo4
S-.1.'1/7 zo de nueve, meses, por el sistema de

contr~to de cantidad alzada.
El-lmporte de cste contrato se aho

naráen la Depositaría provincial, con
ancglo a lo establecido en el arlícalo
71 del pliego de condiciones facultati
,-as y ccqnóniicas y con cargo a la p:lr~

~ida 12~.?15,84 pesetas consignada en.
Ja rdaclOn 9," del presupuesto vigellle
de dicho Establecimiento. •

Los pliegos de condieiones, proyec
tos y demás documentos estarán de
manifiesto, .du.rante el citado plazo y
horas de dICZ de la m3ñana a una de
la tarde, en la Secretaria de est? exce
lentísima Diputación (Sección ae Be
neficencia).

Madrid, 31 de Julio de 1930.-EL ~c
crctario accidental, Yalentin, Rivera,

La ComisiÓn proyin~ial permanente,
en sesión de 17 del actual. 'acordó COIl
tratar, en suba1>ta pública: las obras Ite
reconstrucción y consolidación de las
fachadas del último piso del p::Jbellón
correspondiente al dormitorio numero
13, sustitución de la armadura v eJel
cntr:::mac1o de madera por armadura y
vigucl'ia de hierro, etc., etc., :r depar
tamento. de Hermanas, en el Asilo d~

Nuestra Señora de las ~IerceQes. El
acto tendd lugar el día 27 de Ágosto
próximo, a las doce de la mañana, en
el palacio de esta Corporación, calle
de Fomento, número 2, bajo la presi.
dencia del que lo és de la misma o del
Sr. DiPlltado en quien al efecto dcle
gle, y con sujeción al Reglamento de
:¿. de Julio de 1924.

Servirá de precio tipo el de pesetas
120.615,34, a que asciende el presupues
to de contrata, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta canti
dad.

También será desechada la. proposi
ción en que las remuneraciones mini
mns que el licitador declare que h¡¡~

brin de percibir los obreros por jor
nada 'legal de trabajo y por horas eK
traordinarias sean inferiores a tos ti
P?S que a la sazón rigen en esta Cor:tc,
fiJad,os por Jos organísmos legaln'1illlte
autorizados para ello. .

.,Podrán concurrir los Jieitadores por
sí O por medio' de representante, con
poder bastanteado; a su eosta,'por el
Decano de! Cuerpo de" Letrados de: la
Ben:.:j:cencia provincias D. José Maria
de Olózoga, o por el Decano acCidental
D; ViCEnte de Piniés.

.La fianza provisional importa pes-~

,tas 6.030.79, y la definitiva será ellO
por lCO dd total del remate. 'Habl'án
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la' de esta Corpora
ción, cn metálico o en valores o signos
del Estado, computándose éstos al P¡'C
cio deJa cotización oficial 'del día an
tedor al en que se haga el depósito.

Los depósitos provisionales se admi
tirán en la Caja m:ovincial, de diez a
rlo¡'r! de la mañ~na, en días, Iabor:lb!!~~ ,

, desde ei :siguiente al -de i,ai>ublicaeii\~
de este anuncio en la "Gaceta· de Ma
drid"',al,úel anterior aL de la' Ik."Ú:¡
ción. V las DroJ)osiciones. durante el

SUBASTAS

JEFATUHA DE OBRAS PUBLICAS
, DE BL~GOS

H,,"ta las tre('(! hor"s del· día 16 de
Ago;;[o prú:·~;mo se admitirán en est~,
Jefatura d¡~ Obras públicas, y en las
de las p!'01-incias de Sc¡:¡ovia, Soría,
ÚtllacloJid, Palencia; Santander, Logro
üo y Vizc::.ya, y Registro <le "la Sección
eJe Fomenta liel Gobierno civil de Ala
\'a, a horas hálJiles' de oficina, propo
"ici:Jnc's para optai'. a ,la primel'a su4

::>::sta urp:,:!~t2 t.le·las obtas de repara- I
chn 'lel i1n:lC de los kilómetros 71 ai
;¡¡ de la cr:rrdcra ae tercer orden de I
2a1en;:ia a la Estación de AramIa, cn
ro presupn('~to de COTI trata asciel1'le a
j;-;.807,20 ]J(,setas, siendo el plazo de
~ject1ción de seis mcses consecutivos a
partir de! Jia en que se dé principio
_ las obras, y la fianza provisional de
túG4 pesetlüi.

La subasia se verificará en la Jefa
tu¡-a dc O!m:ls púhlic<\s de Burgos, si~

tnada en 1:l e~1l1c del General Sanz Pas
cOl', ntune:'O :M, el (Ha 21 de Ago~to

próximo-; a I.as diez hOJ:3S. . ,
El proY:::l~t(), plicgos~de' condiéioncs,

modelo de ;¡rop(Js~ci,ún y disposiciones
sobre forma y concliciones ce supreo
3cnt[lción, (·.'>l;;rán de manifiesto en la
zit:::.rl:::. Jef;'1~U!"a y en el Negociado de
Conscrvudún y Repala('J.ón de Cnrrc
teras del ~.Ii!lisLerio de Fomento, en
los dias habUes de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel scllatlo de 3,UO pesetas, o en papel
común con póliza de i~lIiJ.1 precio, de
sechándose desde luego la que al ab¡'ir
la no resll~t¡; con tal requisito cumpli
do; lo cual ll':;va consigo el que, una
vez e<1trcgacla la proposición al Ofi·
cial encargado de recibirla, DO se pue
da at!miLir ya en ningiln momento el
suhs"nar la deficiencia que ea cuanto
a su reinkgro tenga.

Las EmJJrcsas, Compañías o Socie
dades prOjJ011en les están obligadas al
cumplimiento del Reu! decreto de 2,1
de Dicicmbre ele 1928, ("Gaceta" del
día 2;").)

Burgos, 2!) de Julio de 193ü.-El In
~enicro Jefe, lbfael Zumárraga.

l'ihdclo de p::cI,los:ción-

Don N. K., \'erino de ... , provincia
de ..., sc!}ún cédula personal núme
ro •.. , con (k'miciho en .•. {provincia
de ...!, c~ll!e Ü(: ..., númerO .•.• entera
<lo dd ::mC1il.-io publh\do con fccha 'o.

de , .. y {~e !.!S cDmli~:ones y requisitos
que se exif,'en para la adjudicación en
púiJlica ~u;,as¡a de- las obras de ... ,
provincia :;!~ IbrgGs, se compromete a
lomar a su C;lrgo In ejecución 'de las
mismas, con estdcta suj:lción a los ex
presados rcq~üsitos y condiciones, por
la cantidad (le ... (f~qlii la preposición
que se ha;.;:!, admiti cndo O mejorando
li:;a y I1a;1::mente el tipo fijado; pero
adv¡rtien(Jo que sel"á desechada toda
proposición en que no' se exprese di:
lcrminadamente la cantidad en pesetas
y céntimo~, e:>e.l1a en letra, por la (file
~e 'o,))npro";¡¿tc el proponente::. la eje
~:ión de IJ.s obres.)

El p¡-oroilcn[e dlkJ;u-a qu\', ~as-' remu
;leracio,1es mínimas que 'pcrcihirím.. por
jornada ](',:.;a1 de trabajo y por horas'
I1xtraordin:l;'::J.S (lIle se utilicen. delltlo
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P-l042

P-l049

r-l{)4u

P-l045

SEcciON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

ca DE LERIDA

Destinos vacantes que se publican el
la "Gaceta dc'M:idfid", en cumplimien
to y a los ,efectos de la Rea.l orden dr
26 de Junio de 1925.

Tremp, Ayuntamicntode ídem: "Es
ruela ullit2:ria para Maees1ro;2.132 ha
bitantes; vacante en 27 de Jonio dI
193[j. por defunción. .

Roselló, Ayuntamiento de ídem; Es
cuelu unitaria nara Maestro; 2.13~ hJ
tantes: vaeante~en 20 de:Jnlio de 193fl
por defunción.

Nota,-Pueden solicitarse por. el ter
cer turno.. '

Lérida, 24 de Ju!io de 1930;-Por t
Director gene¡-al de Primera enseña ~

za, el Jefe de la Sección administra''';
va, José Juan Alcaraz.

Director gen eral 'de PFimera enseñanza,
éT ..refe de' la' Seccióri' administrativa
José Fernández.

SECC!oN ADMINISTRATIVA DE PRl
:MERA ENSEÑANZA DE LUGO

. -'Rectificac~ún~
Se. hace 'de l?.s Escuelas cuyas recú

ficaciones apareceD ,en la "Gaceta d(
l\fadl'id" de 26 de Julio, número :!07.
haciendo cons~.ar: ,"

Que la Escuela del Aynnlamíen!o di
Alfoz es Vilaude, en vez de Vilande.

y que la Escuela de V.il12meUe-Ri.-a·
I deneira perten~e al Ayuntamiento di

Neira de Jusá, ,y no al de Neira de Fu·
sá, como aparece.

Lugo. 28 de Julio de 1S30.-Por e.
Director general. de ',Primera enseib.n
za,el Jefe de la Sección administrati

~ va, Jesus Santa María.

SECCiON .AD)lINISTRATIVA DE PIU
l\'illRA ENSE1;-ANZA DE LA PROYL~·

eL'\. DE .rriALAGA
. Rectificación.

Por el pr~scnte se rectifica el anUll'
cio ce Escll~la de niüos yat'",nte en es·
ta provincia, publicado en la "Gaceta
de Madrid" del día 9 de Juno actual,
nÚIIi.ero 194, en el sentido de cr...e :I[J:.l
rece como localidad Junquera, :;Icn.!a
Yunquera donde radica la mencionad.~
EscueI~.

Málaga a 22 de Julio de 1930.-Por
cl'Director general de Primera cnS{."

I
Bauza, el Jefe de la Sección, (ilegible)

P-lOU
. --• • • T •

Rcd~tiea.d¡¡~

s-aso

---~~.-----=

de materiales para. el abastecimiento
de agiJas a Campo Real, con arregló' a "
los proyectos facultativos y presupues
to correspondiente, por la cantidad
de ... (en' letra).

(Fecha, firma y: rúbrica dQI propo
nentc;)

AYU:NTAidIENTO' CONSTITDCIO='l"AL
DE VB....~A

El A;¡:unbmiento de la ciudad de
Viana (Navarra), :con la autorización
competente, saca a p¿blic~ suba.sta las
obras de ab:::stecimiento de aguas y sa
neamiento de esta ciudad, con sujeción
al p:-oyedo, planoycondicioacs econó."
mico-facuIta1ivas que obran en Secre
taria, cuyo presupuesto técnico ascien
de a la cantIdad de 300.000 pesetas.

El acto de adjudicación, prevenido
en el artículo 665 del Reglamento de
Administración :Municipal de Navarra,
se celebrará en la Sala Consistorial el
dia 30 del próximo mes de Agosto, ala
hora de las once de su mañana_ '

Los licitadores acompañarán a _sus
proposiciones. debidamente reintegra
das :lo" ajustacias al modelo adjunto, las

. .cédulas personales y el último resguar
do de la contribución industrial que
hubicrl'n s:;¡¡;"fe~~Y2, y debe,i:n deposi
tAr como fianza nro....isional la cantidad
de lO.OOO pesetas.

El A}untamiento se reseI'Va el dere
cho de admitir la proposición más
ventajosa a su juicio o desecharlas to~

das si así lo estima procedenle.

l\fodeio de proposición.

Don ..., vecino de ... , enterado del
proyecto de las obras de abastecimien
to de aguas y saneamiento de la" ciu
dad de Viana (Navarra), se compro
mete a ejecularias con sujeción al pla·
no, pliego de condiciones y demás do
cumentos de dicho proyecto por la
cantidad de ... pesetas (en' letra), o
sea con la rebaja de un .. , por ciento
(en letra) en los precios marcados uni-,
tariamente en el presupuesto, El im
pOI'te total de las obras deberá amor
tizarse en un plazo máximo de ... años
(en letra), y el interés que deberá sa-

'1isfacersc hasta su completa amortiza
ción será' el de '.' por ciento anu31
(en letra).-Fecha y fi;:ma.

Vi:ma (Navarra), 16 de Julio de
19S0.-EI Alcalde, Manuel Correa.

S--1481

SECCION ADl\IINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVL.V.

. CIA DE BALEARES . Por el presente se rectifica el aTIUJ}
cio de Esencia de niñas' ..aca'nte en es·

Desti~o vacante que se publ%a en la ta prov~cia, pU!ilicado en la "Gacc~
"Gaceta de MsQ.rid", en cumplimiento 1de Madrid" ereI día 4 de Julio actual
y a los efedos de la Real orden de 26 1 número 185. en el sentido de que a¡)<l
de Junio de 1925. . rece como localidad Cartajana,' siendll

Arian,}'; Ayuntamiento de Petra: Es· 1Ca:-tajima do:'nle radica la r~,cndoila:l¡¡
cuela unitaria para Maestra; 950 hnbi- Escuela. .
tantes; vacante en 21 de Julio de 1930, f Málaga: "S ;22 "de' Julio. de 1930.-P&r
t;)or jubik1.ción. Puede solicitarse -por ¡ el Director· general de Primera ellse-

1COllsorte. 1 ñanza, (ilegible).
• Pa!rn:J. 24 de Ji1Tio 'de 1930.-Por el i

Modelo de proposición.

I)(~n F. de T., mayor de edad, vecino
di:: .::;s~ obliga a efectuar por su cuen
la las obras necesarias v sw.nin.i.stro

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CAMPO REAL

1::n virtad de lo aco:-dado por el ple
no del, A}rtmtamiento, y habipndose
cumplido, sin que se haya producido
reclalllación alguna, lo dispuestn en el
ariículo 26 del Reglamento para la con
trataCión de obras y servicios munici·
n::des, por el presente anuncio ,se hace
público el concurso abier!o p?~este
A\--:m~amiento para la CJCCUClOD de
()1; ;'us y suministro de materiales para
e! abastecimiento de "aguas a esta loca-

,Edad, ahsel""fándose., las~ 'siglllentcs re-
''''};:'5: _.
"'~;, La .atljudicadón se cciebrará
m~cUante CQllCurso público y tenctrá
111;~!11' con todas la.~ formalidades esta
blecidas en el vigente Estatuto muni-
cioal ysu Reglamento. ,

· -2: Servira de tipo p21'a el concur
so la cantidAd de 78.053,09 pesetas, a
oue asciende el presupuesto faculta ti
~o, ejecutándose las obras con sujeción
al proY'lcto y demás ant2cedentes que
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante las
horas hábiles, de oficina.

3." Las proposiciones para optar a
este concurso, debIdamente suseritas
1/,,1" los licitadores o pcr persona que
legalmente los reprcsent~, deberán pr~
sentarse dentro del plazoqu,e medIa
dsde el siguiente día al en que se pu-

· bEque este anuncio ylos veinte siguien
tes hábiles, de nueve a trece horas, en

,la Secrefaría de este Ayuntamiento, con
· arreglo al modelo que se' inserta al

fi!lal.
'4.' Los referidos pliegos deberán
entregarse, bi'ljo sobre cerrado a satis
facción del present3dor, y en el anver
so deberá hallarse escrito por el lici
tador' lo siguiente: "Proposición para
optar al conCurso de las obras y mate
riaks pal'a el abastecimiento de aguas
de Campo Real"; extendiéndose al Ji
cit~(10r el oportuno recibo.

5.' La Corporación se reserva el
derecho respecto a la adjudicación del
concurso, pudiendo desechar varios o
.todos los pliegos presentados, sin que
los proponentes tengan derecho a re"
clamacion alguna.

1\" . Los pliegos presentados serán
aqicrtps el domingo siguiente al en
qne transcurran los días de plazo de
pl'esentación, antes señalados.

7,' Una vez ejecutada la adjudica
ción, queda entendido que la Corpora
ción retendrá ~1 importe del 5 por 100
de cada liquidación que efectúe, en
concepto de fianza. hasta la recepción
definitiva de las obras.

S," El Ayuntamiento satisfará b.l
contratista el importe total en que se
le a(lj!.Idique ei concurso, por certifica
ción de obras hechas, por valor de pe
setas 5.000, como mínimum, extendida
))0;'- el técnico' muriícipal.

9." El concursante a cuyo favor se
adjudique se obliga a acudlrala Casa
Consistorial el día que se le señale pa
!":l ,el otorgam~ento de lacorrespon~

diente .escrHura.
Cumpo Real (Madrid), 31 de .Julio

de 1930.-EI Alcalde, Angel B. Bnssó.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO Frtlncos.

MABER

. LA FONCltRE
\~~

Saldo del ejercicio lIIlteI'i(}r..... " .... ~ '. 505.500,2~

(:()MP¡,.ÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA LOS RIESGOS
DE TRANSPORTES, ACClDENTES y ROBO

BQlance general en 31 de Diciembre de 1929.

Cuenta de Perdidas y GaIlancias de la Sucursal española.

RA:.IO DE ACCIDENTES INDIVIDUALES Y RESPONSAB1LIDAO
CIVIL

125.856.756,10

126.362.256,35

P.esetas.DEBE

Extinciones de] e j e r e i~

ci'O 1929................ ........ 75.712.147,22
.Contrapaso de las provi·

siones de siniestros (ne·
tas) en 31 de Dici~mbre

de 1928........................ 47.388.885,88
Productos de los fondos in-

vertidos e intereses........ 2.755.723,00
6.250.000,00

127.614.621,97
36.709.546,31

660.394,76

44.763.598,64
2.482.409,87

6.212.510,37
427.267,61

3.517.765,05

228.638.114,58

Francos.ACTIVO

fo.ecíonistas: su compromiso por la cuarta
parte no desembolsada del capital social.

Inmuebles y valores nrios.-Metálico en
~aja, en Ban.c,?s y Depósitos .

PrImas a perc1bu : .
b::ntas a percibir sobre inmuebles, présta·

mos hipotecarios y yalores .
Evaluaciones de ingresos por reaseguros y

salvamentos .
Ade1antos varios .
}-:easeguradores y' reascgurados (cuentas

I deudoras) .
,;\':ari'Os ueudores .
i lo'janzas de los Agentes .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre
.de 1929.

Dirección París: Interés de los valores su-
ministrados por ella ,

.Comisiones y gastos pagad()s "
Gastos generales ,
Primas abonadas a las Compañias rease·

gura doras ..

PASIVO

;Capital social .
;Heserva estatutaria .
:Fondos de previsión .
Reserva matemática de Rentas vitalicias

(Accidentes del trabajo y Derecho
común) .

Primas de riesgos en curso en 31 de Di-
ciembL"e de 1929 ..

Fondos rlereaseguros ..
licserva para siniestros por pagar .
(omisiones o participaciones por pag::tr .
üividend'Os por pagar de ejercidos ante-

riores ..
Bentas por pagar (Accidentes del trabajo y

Derecho común)· ;, .•
I \';.~rios gastos por' saldar (Impuestos) .
l'rovisiones de primas de ~segurados (Acci-

dente del trabajo) ;..
}1c:1seguradores y reasegurados (Cuentas

acreedoras) .
~~•.:reedores varios. .
Agentes: sus fianzas. ..
}'ú'didas y gananci3s: Saldo acreedor en

31 ue Diciembre de 1929 .

25.000.000,00
5,l)00,000.00
2.550.348;23

31.261.946,76

19.139.164,97
14.897.902,43
9·1,;¡51.416,23
1.629.011,70

559.073,76

552.687,11
1.128.848,31

3.769.772,37 .

3.597.551,78
14.262.365,21
3.517.765,05

6.320.260,04

228.633.114,58

Sumas pagadas por SImes~
tros y gastos par a s u
arreglo .

Ded!!!~ida !a porción rease~
gurnda .

Reserva de riesgos sobre
primas en curso (sin
deducción de la parte
reasegurada) ..

Reserva :p a r a siniestros
pendientes de liquidación
o pago (sin deducción de
la parte reas'Cgurada) .....

301.000,65

51.043,46

199.671,55

91.486,35

249.957,19
178.637,02

81.505,83

73.465,85

291.157,90

20.971,86

895.69.5.65

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Compai"iío.

Saldo acreedor en 31 tU Dicienwrt
de 1929 _ •••.•..,...... 6.32Q.2.00,0'&

128••2$6.•3á

HABER

Reservas técnicas del ejercicio (lIZteri~. ,

334.486,01'

497.434,50

25.666,15

20.971,8 ,

8.726,Oii

8.410,[ ,

895.695.6!t

UI1862,OO

223..624,08
Reserva de riesgos sobre

primas en curso ..
Reserva par a siniestros

pendientes de pago o li-
quidación ..

S,aldo deudol ,_ .

Primas del ejercicio, netas de anulacionts
y ristornos ' ..

Comisión percibida por reaseguros ce-
didos ,

Intereses de los va.lores que constituyen }os
depósitos .

··Parte reasegurada de reserva de siniestros
pendientes en 31 de Diciembre de 1929.

5.814.759,79

505.500,25

Francos.

lo.tO~.3á1,29 .
12.0:04.1,.996,31

45.670.287,65

53.645.659,59

10.618.697.78

DEBE

Perdidas y avcrias pagadas
netas .

Seserva (neta) para sinies·
trOs sin pagar..... '" .:.....

Descuentos, corretajes y
participaciones ..

Castos' generales y de ;:¡.dmi·
nistración, g a s t o s d e

. .\senda. de inspección,
~reditos iDcobrables. etc.

Ueoeftciodel ej el' ci Ci Q
de 1929 ; .

1.le..~anente del ejercicio ano
.....¡ior : ..
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·CIUn1« de Púdidas .y GanancÚl3de la Sucursal t~Jil1.ñola. Pesetas:

DEBE Pesetas.

377.733,14

12.700,84

37.862,19

64.981,1t

411.632,"
36.0.7,91·

50.356,08

173.468,72

27.179,0&

So.ldo deudor ..

Primas del ejercicio, ne!ns de anu1acion'ts
y ristornos .

Comisión percibida por reaseguros .
P.arte reasegurada de reserva de siniestros

pend'ieTItes en 31 de Diciembre de 1929.

HABER
Reserv6.S técnicas del ejercicio anterior.

Reserva de riesgos sobre
primas en curso....•......•

Reserva par a siniestros
pendientes de liquidación
o pago .

363.032.30
1()1.113,38

6G!620,60

&.190,00

Comjsioncs y gastos pagados .
Castos generales .
Parte reasegurada de reserva de sinie!,tros

pendientes del ejercicio anterior r

Reservas técnicas en 31 de Diciembre
de 1929.

Sumas )}$sadas por sinies-
tros y gastos par a s u
arregio •.••••....._ .

Deducida la porción reare-
gur:ada .-----

'CUeDla de. Pérdidas y Oim.o.ncias de la Sucllrsal española.

'P!'~T.Jat>: téclliCóJ~ del .ejercicio tmtuior.

:Heserv.a de r.iesgos sobre
primas -en curso.... ... ..... 13.390,23

lleserva para siniestros
pe?dic?tes de pago o li-
qUldaclOn •....... _ 40.S50,OO

Frimas del e~ercicio, netas. de anuladones
y ristornos .

;PJ1"1e rea:segurada de reserva. de siniestros
pendientes en 31 de .Diciembre de 1929.

Saldo deudor _ .

Cuenta de Pérdidas y Ganlwcias de la Sacul"sal española..

969,45

969,83

4.381,38

3>

:l>

673,58
69,94

1.698,58 •

1.020,83

2.i66,G5
594,.50

736.480,M

Pesetas.

HABER

Re::ervas técnicas en 31 de Diciembre
de 1929.

Siniestros dekejercicio o .

Deducida la porción reasegurada .
Comisiones y gastos pagados .
Gastos generales .
Primas abonad.as a las Compañías reasegu-

roderas .

Reserva de riesgos sobre primas en curso
.(sin deducción de la parte reasegurada).

Saldo acreedor .

RAM.O DE ROBO

DEBE

R~servas técnicas del ejercicio anteri.or.

Reserva de riesgos sohre primas en curso
Primas del ejercicio. netas de anulaciones

y ristornos. ..
Comisión percibida por reaseguros .

672'()o2,59

M.340,23

548.267,13

Ul10,OO

&8.385,23

125,()46.31

18.446,31

106.600,00

HABER

:Heserva de riesgos sobre
primas en curso (sin
deducción de la parte
reasegurada) .

Jleserva par a siniestros
. ~ndientes oe liquidación

o p.ago (sin deducción de
la ~rte reasegurada) _•••

4.381,38

2.S0.264,91

959,83
249.295.08

68.385,.2J1

250.264,91

8.411.SS

173.468.72

Pesetas.DEBE

HABER

$3ldo deudol' de la cueuta del ramo de
Accidentes del Trabajo del ejercicio
.de 1929 _ .

Saldo deudor de la cuenta del ramo de
Accideutes individuales y Responsabili-
dad civil del ejercicio 1929 .

Saldo deudor de la cuenta del ramo de
Transportes del ejercicio 192!L .

Saldo acreedor de la cuenta del ramo de '
Robo del ejercido de 19~9 .

Saldo deudor en ;'1 de Diciembre de 1929.

Por la Compañía "La Fonciere". el Director en EsP-a"
ña, M. de Junca.

Cuenta genaal de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal
espaiiola.

lM.126,84
78.320,79
47.023:,33

182.738,11

110.876,30

163.395.47

136.480,84

Pesdas.

34.302,74 ..

71.153.30

129.692,7.3

:!:25.280.H

DEBE.

~l11iestros' del ejercIClo,;"....
;Deducida la porción rease-

gurada .

~omis.iones y ~cs p~gadDs .
(iastos geJ12¡'a!es ~ ..
l'dmas abonadas a las Compañías reasegu-

"adoras ~ .
Parte reasegurada de reserva de siniestros

pendientes del ejercicio anterioor ~

Il.esUIJa8 técnicas en 31 de Diciembre
de 1929.

:Reserva de riesgos sobre
primas en .curso (sin
dedocdón de la pArte
reasegurada) ..

Il.eserva .p a r a sinies1ros
pendientes de liquidación
o pago (sin deduCción de
la parte reasegurada.. ••~
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PESETAS

X-3038

149.503,87
3.178.816,11

2.20V,OO
82.031,30

791.811,68

23.280,55
200.011,05

l¡).uOu,uiJ

4.448.657,57

1.002.00{),OO
3.198.286.15

34.248.06
15.000,00

91.891,68
107.231,68

4.H8.657,57

Caja y.Bancos .
Deudores varios .
Fianzas .
Efectos a cobrar .
Mercaderías .
Gastos de constitución e

instalación .
Bienes muebles .
Acciones ,€;i1 df:PÜil1 LU••••••

PASIVO

ACTIVO

Capital .
Acreedores varios .
Impuestos .
Cuentas de garantía ~..•
Partidas pendi.entes en

fin de ejercicio , .•
Beneficio bruto .

::\Iadrjd, 31 de Julio ,de 1930.- La
Gerencia, J. Medem y E. Hourquebie.

X-3037

JUZGADO DE PR,U;!ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI.

DAD, DE BARCELONA

Por el presente, y cn virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de' priIuera
instancia accidental del distrito de la
Univer~idad.de esta ciudad, en el jui
cio ejecutivo promovido por i momó
viles', S. A., contra D. Narciso Palet, de
ignoradó paradero. y para que sirva
de notificación a éste. se hace público
que en dicho juicio se ha dictado' la
sentencia. cuya cabecera y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Barce
lona a 23 de Julio de 1930. El señor
D_ Alvaro Camín _de Angulo, Juez mn-'
nicipal del distrito de la Universidad"
de esta ciudad, en funciones del de pri
mera instancia del mismo, que disfru
ta permiso de verano, habiendo viste
el presente juicio ejecutivo promovidll
por Automóviles, S. A., domiciliada e.
esta capital, representada pOI' cl Proe
curador D. SantiaJ:ro Martinez Odena.

Bull1nce nel1eml de esta Sociedad, co
rrespondiente al ejercicio econó
mico, comprendido entre elLo de
Mayo de 1929 y el 30 de .4.bril de
1930.

POTASAS REUNIDAS, S. A.

y. para que sirv:a de notificación a
dicho demandf\do, declaramos rebelde

'y contumaz; ordenamos. 'en cumpli
miento de lo prevenido, la inserción
del presente en ,'d""Boletín Oficial" de
es te Arzobispado y en la "Gaceta Gil
l\JadriLl", sirviendo la entrega y,la ex:·
hib¡ción del presente. de orden .expre·
s?~ par)). su publicaciún.-Dr. Jesús Mé·
rida. Oficial Juez eclesiástico. - Po!"
mandado de su señoría ilustrísima.,
Doctor José l\I. Campos y Pulido, No-.
tado mayor.

AHZOBISPADO, DE GRAl'\ADA

Nos el Doctor, D. Jesús Mérida Pérez.
PrcÍado doméstico de Su Santidad, Ca
nónigo Pro;;isor, Oficial Juez ,eclesiás
tico del Arzohispado de Granada, cte.

HacemQs,'Saber: Que en.autos de di
vorcio seguido en reheldiaen'cslc Tri
bunal, metropolitano, en fmlciones dé
primera instancia, :,obre adulterio de
D. Luis AihcrioJilllén<:z Sáenz, insta
dos ante el mismo por su señora espo
sa doña Mal"ia del Carmen Moreno Ló
pez, ha recaido la sentencia definitiva,

'cuyo enca;]ezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

··Sentencia.-'-En el nombre de Dios,
amén. Nos, Doctor D. Jesús Mérida Pé
rez, Prelado doméstico de Su Santidad,
Capellán de honor de Su Majestad, Ca
nónigo del Sacro Monte, Provisor y
Juez metropolitano de este Arzobispo
do; habiendo visto estos autos de di
;.-orcio incoados a instancia de -doña ,
Maria del Carmen Moreno López, ma
yor de edad, casada, sin profesión es
pedal, vecina de 'esta- ciudad, represen:"
tada por el Procurador D. Hafael Mar
tín Quesada y defendida por el Letra
do 1>. Francisco l\lartínez Lumbreras,
contra su esposo D. Luis Alberto Jimé
nez Sáenz, que no se ha personado en
esta instancia por hallarse en rebel
día, intervinicndo el l\!inisterio fiscal,
represen tado por el l\I. 1. Sr. D. Fran
cisco Fonseca j' Andrade, Capellán de
Rey·es Católicos, de esta misma ciudad:

Vistas las disposiciones citadas y de
más pertinentes al caso, y de confor
midad con el Ministerio fiscal:

«CriS! Momine invocato",
Fallamos que dcbemos responder y

respondemos afinnatiyamente -a la pri
mera parte del Dubio propuesto y ne
gativamente a la segunda, y en su Yir
tud declaramos divorcio perpetuo a fa
vor de la demandantc doña Maria del
Carmen Moreno (ápez, contra su ma
rido D. Luis Alberto .Jiméncz Sáenz,
demandado, como cónyuge culpable por
causa de adulterio, al que condenamos
en las costas, mandando que' los hijos
del matrimonio queden bajo el cuidado
y educación de la madre, en calidad
de cónyuge inocente..

Así por esta nuestra senteucia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva se
publicará en el "Bolelín Oficial" de es
te Arzobispado y cn la "Gaceta de Ma
ddd". defiRitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronunciamos, man~
damos y firmamos.

Dado en Granada en la Sede de este
Tribunal metropolitano el día 17 de
Julio de 1930.-Doctór Jesús Mér-ida.
Presente Cuí, Dr. José 1\1. Campos y
Pulid.o."

La repetida sentencia se notificó a
la pal·te demandante y al ilustrísimo
Sr. Fiseal en el mismo día; se n.etificó
en estrados al demandado el dia inme
diato, y se encuentra asimismo publi
cada por medio de edicto que se en
cuentra fijado con un ejemplar de la
w.Jsr.:la en las puertas de esta Cuda ecle
siástica, durante días, paya qr¡e llegue
a conociiniento de dichodelIumdado y
de cuantos :interese.,.. . .;¡. ' . .' .

Sfll3.m3nca, 14 de Agosto dc"'1930.
El Presidente, Grc~oi-i-o Mirat.-El Se

, c'<:1a1'io. E ...aristo Diez.

DII'<"~T:"CtDN PROYINCB.L DE SAo
LAl\Lt~;CA

Concu¡'s':' i):lra la provisión de la plaza
de 2','i"cú;üco dcsinfector del !nstih!to

pyv...-bcial de Higiene.

Ellcon :¡·t;(~dosc yacante en este Ins
titll to P:'o-,jncial de Higiene una plaza
de I\ie::,', '1 1,:0 d()sinfector, declarada de
:;icrta su jll'Qvisión por la Junta cali
nC,h1cl"¡] d.(! destinos civiles. la Comi·
don pnl\ im:ial, en sesión (le 12 d-el ac
tual. :,\('01';16 sa provisión en concurso
opo>ókicJl1 ea las condiciones siguientes:

1.a Se;' español, mayor de veintiún
a¡:o~ J' I~O teilCI' anlccedentes penales.

2: POS~('I'- nn certifica(to del Insti·
tuto Nfwiona1 de Higiene de Alfonso
XIII o ([('1 Instituto provincial de Hi
gicne de :\íecánico desinfector.

3," Conocer el manejo ~. funciona·
~¡jetl lo de to(los los apaI'atos de desin·
fec.ción, y especialmente el de los si
guíen tcs: estufas de vapor a presión
marca "Avcrly-Ak:íntara" y de los for
<:nóge:110S l\J~.rca "Oto-Torrcns"; los de
g<::s sulfuroso marca "Toxidan", "'Clay~

ton", y lo~ de áddo cianhídrico marca
"Grima y Bilbao" .

El tIlle fuere agraciado con la plaza
su-fri,a an tes de tomar- posesión de la
misma un examen por el Director del
Instituto o su delegación, quien infor
mará del estado de cono"iroientos de
desinfección en que éste se encuentre;
y si este e.edificado fuera desfavora
ble, en n:ngún caso se le pod.á dar
poscsiún. del c.nrgo.

La phva estará dotada con el haber
nnuo.l d,-~ L500 pesetas y demás dere
~hos ly,¡j-::tnarlas a los funcionarios pro-
\·inci0.le;¡. -

L:1 ~ ;n~,tane!a.,;, con lo~ documentos
]usi¡flc;:rtivo;¡ de aqud~3.s condiciones,
se pres::'1i<1rún' e'n la Secretada de la'
Corpp;-..... :;;ún hasta 125 trece del dia 6
de AgoS[v pr'óxi¡nQ.

I1a1.'iC'lllh'il' l'x!rHvitldo un resguardo
lal'):1~\r::) C'x}H:dil!o ])0' esta Caja ge
;lE,¡-;: 1 en 11 de l\Iar¿o (]e 1920, con los
nlÍmC'j''':: 244.614 de entrada y 95.785
:1~ ¡'C:,1:,f¡'f), corr-esponrlicnte al de¡Jusl
lo co:,S\i¡E;t!O por D. Perfecto Escorial
::"~¡-":l1}(,. ]):1ru responder del aprove
.~;:~~m.: l'" LO ('le resir::aci6n durante el pri
rm:l' dl'C("::o del segundo peJ"Íodo de
ün,L'::ilc·.iún el,el monte ltenominado El
~)ili':1", d~ 1:::s propio~ de ''''cganzon~s,

e;":,, :.: .. l~"~ k 59.5Ua pesetas en Deuda
:,:",,¡,~ 'c:.:t¡,~tedor 4 por-,1QO, se pre~
....-.i(:il.C' t.i 11.\ ~~t~rSan3 en ct]~ro poder se
halk ([l:(; lo - pl'cs~nte en esta Caja cen
11':11, e;¡, h i;1telJgcilcia de que están to
n~ad.as L)(1:~s i~~~ prccancioIl·es oportu..
n,es p:."'" (¡lle no se enti'uguc el refc
¡'i:lo ,1'.';:,,,;)[0 sino a sa legítimo dueño,
r¡U~l~:l¡~([() di<.::ho rcsguan!o sin ningún
\'a10:- ni dedo tnm,,<:urridcs que scan
dos :n,>",:;. d,'~:·c1e la publicación de estc
O1nll::é~jo Vl la "Gac~ta de 11adrid" y
"B'Jl<.i.¡n Oncial" de (~sla provincia", sin
"":)l"']') p'..··s.. '1··{do con arre"lo a lo
~i~~¡;¡;es!n ·c~; '~tarticu10 41 del Regla-
no""¡,, "" ir¡ d" 1I.r",v.) (le 1929.
'-':.\i;;il·i~I_ ~G de Jniio de 1!l30.-EIOr
r:cnrrél<J;' :.lc PagQ~, Alejandro Ruiz dc

on,D:l:~::'UClOX DE PAGOS DE LA
CAJA GEXERAL DE DEPOSITOS
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Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de .este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1", el dia 30· de },gosto próximo,
a las doce de su mañana, sen'j¡'á de
liP.o la cantidad de 116.250 pesetas, re
bajado ya el 25 por 100 del que sirvió
para la primera subasta; no se admiti
rán posturas que no cubran dkho tipo,
y para tomar parte en el remate, los
licitadores que lo intenten deberán con·
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al
efecto, ellO por 100 de repetido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos:
advi:~iéndose qu~ los auios y ia certi~ I
ficaclOn del RegIstro, a qUe se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiendose que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación suplida por dicha certificación,
y que las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de las actoras, continuarán
subsistentes, entendiéndose también que
el rematante los acepta )' queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse :l su· extinción el
precio -del remate.

)iadrid, 30 de Jutio de 1930.-EI Se
cretario, Antonio Sánchez.-Visto bue
no, el Juez de prim¡>ra instancia, (ile
gible),

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DEL DISTRITO DE SAN VICENTE,

DE SEVILLA

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos entre partes,
que se diráll, se ha dictado la sentencia
que contiene los particulares siguien
tes:

"Sentencia.-En la ciudad de Sevilla
a 18 de Julio de 1930. El Sr. D. Narciso
Riaza Mateo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente, de la
misma, habiendo ,'isto los presentes
autos de juicio declarativo de maY<lr
cuantia seguidos a instancia. de D. José
Manuel, doña ),Iaría del Canuen, doña
María de la Concepción y doña Maria
del Dulce Nombre de la Camara Ben
jumea, las t!'es últimas debidamente
asistidas1ie sus maridos D. Diego Lú
pez de MarIa y Campuzano, D. José
Luis de Pablo Artoloitia y D. Juan
Alarcón de la Lastra, defendidos por
el Letrado D. ~fanuel Lobo López y re·
presentados por el Procurado!' D. Feli
pe Cubas; y de la otra, como deman
dados, doña Elisa Francisca del Casti
llo Valle, llarquesa de Varela; D. Pe-

o dro de Porres, D. Norberto Berniséu,
los Patronatos de Paz JiIorales, Fernan
do ealancha y doña )13I"ia Jimenez
de Enxiso; l41s Dotaciones de doña
Francisca de Venega y de doña Ana
de Yenegas: o de Malins; la testaJl1en
tatía de D. Jucoba Buveque; la Cape
llanía que funda.ra Gaspal' p."tez Barrio
nuevo, y en defecto de los cuatro pri·
meros, sus herederos o causahabientes
y los si-ete siguientes ,en las personas
de sus administ¡'adores, patronos alba
ceas, legítimos representlmtcs, herede·
ras o causahabientes y el Sr. Sura pa
rroco de la iglesia del Señor Sanliago 1
de Utrera, declarados rebeldes, y por
consÍ;(1;Iiente reDl'eSeDtado~ j:Gr los es--

c:on la dirección del Letrado D. Luis
Vallet, contra D. Narciso ·Palet. decla
rado en reb!!ldia~r su ignorado pa
rade¡'o, sobre reClamaCión de 1.280 pe
setas, intereses legales: gastos de pro·
testo y costas:

Resultando,elc.:
Co'nsiderando, etc.,

. Fallo que debo mandar y m,1I1do se
guir la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar
gados al deUdorD. Narciso· Palel y de
más que fuesen de su propiedad. y con
su producto, entero y cumplido pago
a Automóviles, S. A., de las sumas de
1.285 pesetas [¡5 c~111imos, importe de
las dnco letras de cambio presentadas
con lá dcnjanda, "intereses legales del
de cada una de ellas dcsde la fccha de
su respecliYo protesto; 88' pesetas cin
co céntimos por gastos de estos, y cos
tas causadas y: que se causaren, hasta
la completa solucióil de la deudn; al
pago de todas cuyas responsabilidades
condeno al referido deinandado D. Nar
cisoPalet.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde, en la
forma prescrita por la ley, 10 pronun
cio, JUanelo y flrmo.-A. eamln de An
gula.

Publicación.-Barcelona, 23 de Julio
de 1930. Leida y publicada ha. sido 13
anterior sentencia en el día de hoy
por ei Sr. juez de primera instancia
accidental de este distrito, que I? subs
cribe, estando celehrando audiencia
pública, de lo cual, yo, Secretario, doy
fe.-Ante mi, Antonio Codorníu."

Barcelona. 23 de Julio de 1930.-EI
Secl'etario júdicial, Antonio Codomíu.

X-3032

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

lU.ADRID
En virtud de pI'Ovidencia dictada por

el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de Chamberí, de esta Corte, en
los antos de juicio especial smnario se
guidos por doña Josefa, doña Ana Ma
ría, doña Carmen y doña Elisa Gimé
nez Cerra, representadas por el Pro·
cm'Mor D. Francisco de Murga. contra
los herederos de D. Max s,ter Werthei
mer, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de i5.000 pesetas, intere·
ses y costas, se ha acordado dejar sin
efedo el remate hecho por D. Fernan
do )Iartin de Vidales en la subasta ce·
lebrada el día 25 de Junio último, y
responsable de los gastos y perjuicios
en la forma que dispone la ley, y sa
car a la venta por segunda vez de llue
\'0, en pública subllsta, la siguiente
finca:

Casa en Madl'id y su calle de Juan
Bravo, númerO 73. manzana 315~ hoy
en construcción, qne constará de siete
plantas y un ático. Linda: al Sur, fren
te, en linea de 11 metros nueve centí
metros, con la calle de Juan Brin-o; a
la derecha entrando. al Este, con otra
de 33 metros 65· celltimetros, con casa
en construcci(m de los Sres. Serna y
Casel1as; al fondo o Norte, con seFlda
de la Guindalera, y al Oeste o izquier
da, en ·linea de 26 metros 40 cen Eme
tros, con la finca de doña Luisa HuI"
be y D., .Alfonso ,de; la Llave. Ocupa
una superficie de 332 metros 97 decí
mel¡'os .cuadrados,· Oi.. sean 4.288 pies. 75
centc:;Ímas de' otro.

X-S033

tI"ados del Juzgado, sobre ]a ennecIa
ción de gra,'ámenes; y •..

Fallo que, dando lugu:- a hJ deman
da interpuesta por D, José iÚmuel, do
ña María del Cannen y doñ:l ~faría da
la Concepción de la Cámara Benjmnca,
debo declar~r y deciaro:

Primero. Que se encuentr:m prescri
los y cadUC-Hios los censos que pare
cen gravar el antiguo cortijo "El lar':'
biscal", parte de hoy del nUVD cortijo
"El TOl'biscal", y de los qU'l :Iparecen
tilulares doña Elisa Francisca del Cas
tillo y V¡llle, Marquesa de Y,¡rds.-ésta
por los dos censos que ap~rccen a s~
Íavor; a saber: el de 2·t057 ¡,c&ies -:J' rr
céntimos, a que h::ce refcrcnl'ia c-1 pun
lo A) del hecho cuarto de e~la dem:m
da, y los dos censos que en Junto 11ft"
cen 24.065 reales y 17 maran~discs, :;~

que adquiriera dicha sc-ño!":l p()l' ~0m
pra que de ellos hicic.a a D, Jos~ Gar
cia Herrera, según figura t'JI el plmto
·H) del hecbo quinto rle esta deman
da-; D. Norberto Bernisén, la Cape
llanía que fundara Gaspar P:i.ez Bal'rio
nuevo, la testamentaría de D. Jacoho
Baveque, del comercio de S(;villa; los
Patronatos de Pa:.: Mom:es, Fernando
enlancha y doña ?,1aria Jiménez de En
"iso; a las Dotaciones de d"ña Fran
cisca Vengas y dé doña Ana ue y (,:11-
gas o de ::\Ialins. •

Segundo. Que igualmente se e11-
encuentra caducada y prescrit~t In lJi.
potecn que en ganmtia del arn:nh
miento de dicho cortijo ."Torbisc' ~l"
constituY<'l'a 1>. 1íanuel Cah:lllero a fa
vor de D. Ped!'o de Porres.

Tercero. Que del mismo lÚollG ha .
prescrito y se ha extinguidu d de, eche.
que pudiera existir a la iglesia de. San
tiago, de la ciudad de Utrera, paja l1a~

cer cfecth'o el tributo de lGO ducados
que a su Cayor pesaba sobn' d COl'tijc.
"Buenañao".

Cuarto. Que como cons<'t"ucncia dr.
la prescripción y extinción de los c:en~

sos, a que se contrae la presente de<'"
manda bajo las letras a), b), e), di
y e), se ha extinguido y dc-lJe eance~

larse la hipoteca que en garantia de
la efectividad de dichos Censos afecta
ban al cortijo "Torbi.'Scal", en cuanto a
díchos gra\-ámenes.

Quinto. Que por consecuencia pro
cede declararlo asi, mandando que se
cancelen las respectivas inscripciones
y anotaciones que aquellas cargas pro
dujeron en el Registro de la Propie·
dad del partido de Utrera, a cuyo efec·
to se librará :JI Sr. Registrador, en
ejecución de sentencia, el oportuno
mandamiento de cancelación.

Asi por esta mi sentencia, que se no·
tificará por la rebt'1d~a de los deman
dados en la forma prevenida en el al"
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento
civil, lo pronuncio, mando ~. firmo.-

.Narciso Ria?a."
Puhlicación, -- I:..1 anterior sentencia

ha sido l~ida y puhlieada pOi' el seiíor
Juez que la subscribe, estando celebran·
do audiencia pública en el liia M su
fecha, de qut' yo, el S~c¡'etario. do:\' fe.
Ante mí, ~1. Pril'go."

y para que :sin'a de noUfic3('júi'I en
fOl'mii a los d..'ll1alidallos r-d..:::ldc", li·
bro el Drt~!'enl,-, en Sevilla :. :¿~ <ie Ju.lic
de Hl:lri.-EI Sl'('retal'io, :\Ianud Pl'i~~ú

X-··:\(::)¡~
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MINISTERIO ·DE I·NSTRUCCION

DIRECClONGENERAL DE

:l:SCALUÓN DE AETIGÜEDAD DE AUXILIARES DE ESCUE

N A CDIIEN"T 61 I
XúrBero Nl1Ineto

en en
..1 E~ca· la cate·

1af6n garla

No~mRES y APELLIDOS TITULOS
FECHA PROVIN(:{~

PRIMERA CATEGORiA, 4.000 PESETAS

lID" Soledad Rodríguez Oller................. ..•• N H Febrero 1972 ..•••• Tarra.,"Ona __.~

Luisa Moneó y Mateo N. y B ~. 9 Agosto 1880 :Madrid ~-...¡-••

1'i:. . 7 l\layo 1381 Huelva ~••
~. .. 6 Marzo 187'9......... Ponte\'cdra .
N 29 Septiembre i8a•. Navarra .
N - ·2;:> .Junío 1882._ AvHa .
:-':: 21 Octubre 1864...... Cádiz .
N 31 Marzo 1S83 ,.. Pl}nte.edra .
N• ........................ 28 :'.\Ill.rzo 1883 Palencia .
N.y B. 31 Marzo 1868 j1'enlel j
N ~UI·Mayo 18-83 Za':~l1)t"a .
N. , 10 !\'fayo 18i7 .. _ ·.. Ciuch-rl ReaL .
N 30 No\'iembre 1882.. ' CórdH~;.l .
N. 3 Diciembre 18S0 Bareehma .
N. 6 Enero 1881. .. : Palencia .

ti Febre'nl ttSL.... COrdoba ._ :.....

,s. Septiem~ 1371•• Vit:C3'f"S" , ••.••on.
1 Junic 1870.. AJfI~e ; ..

N. Y B 23 Enero lSSL .

B~& .
Ar,ei .1I 'f ••••••••••~••

Sevina · l~..

La Cornfia .
Jaén : ::: ....
Madrid .
Palencia .
Jaén - ".
Córdoba .

~

Avi1a - ""••
Oviedo - .
Córdoba .
La ·COruña .

Alicante ,••
Idcm :..,,~"~I

Avila .
-cÓTdoba .
Alicante .
Zamora ," ,.•••
Barcelona ,.••
Valencia .
Málag'!l ~ _ .•

t8~7 .
7 Abril 1834 .
6 Enero 1866 ,.

'3(1 Abn1. 1818., ..
t Agosto 1879 ..

21 Febrero 1m ..
28 Septiembre 1888•.

16 Julio 1380 ..
26 Errero 138f ..

s. ' 16' Agosto 1864 .
e .r.J'\ '1\'" _ ._ .. (1 ....."

". . , vv ,u.aS u ~.O'I .<. .

=" 122 Octubre 1875 .
N.. 3. Enero 18.63 ..
X. 2& )layo 18.6& ..
N 26 Febrero 1870 .
N. 2 Agosto 1371. ..
N 1(1 Diciembre 1873 ..
N. 3-' B. 31 Enero 1&79 ;..
S. 9 Julio 187!iL ..
N 14 Octubre 1&78 .
N. 29 Koviembre 1366•.
N ,t......... í Abril 18'~2 ..

Car:ncn ~~r:i.n Máyquez ..
Conna "\le¡ra Duran .
Micaela Iglesias Martín .
Nati~idad Revuelta y Mateos .
María del Carmen Bertón y Pi.. .
Isolina Muiños Búa o" .

María Encarnación Vilda Represa .
. Sebastiana Esteban y Lozano .
Trix:idad R~d~ez ~stébanex.~ .
Mana del Milagro RublO Tafalla .
Eloisa Arroyo y Porras .
Jacinta C&laf Borrás : .
Gaspara Felisa AcHares ~. Gómcz ..
Teresa Maria de las Mercedes Jiménez

Garcia Serrano N ..
María de los Dolores Herrero Cortés. N .
l\latilde Raznos lilotella N ..
Luisa Romero Fagúndez N ..
Mariana Solá y Ferrer ~•.. N _ ..
Elena Ferrindiz Valero.,_ N ..
RaIaela Castillo Alvarndú w N ..

Ascension Más y Montero .
Sofía C3pellín y Pascl1al.. .

SEGt::--<1>A CATEGORÍA, 3.500 PESETAS

D.a Esperanza Brañas Fernández .
María de la Capilla Piera Zamorano ..
:Mati!de Castillo y García .
María Desposorios Gutiérrez y Alonso .
Clotilde Alcalá Bello .
Laura Vallejo y Lara _ ..
~laría de la Encarnación !\lejías Manzano
Teresa Garda Diaz ..
Teresa Brück Jano ..
Dolores Buena Zamora .
María Portela Mengua1.. " .

TERCER.-\. CATEGORÍA, '3:000 PESETAS

D.' Herminia del Pino y ·Martin .

Amalia. Ale~ría COlTa~ '''1 N ..
l\largarxta Rlpoll y Canellas S ~._ ..

CCAR'l·A. c!t.1'EGnRü. 2.50.0 PESETAS. 1
D.* Soled~ld Dar~I~1í LeY~a ~ N ~..

nO:>:l]¡~1 de be-ne\"aITJ:t y UI"!lJe IN , ••_ ..
Cablil::1 tinrei:. Trd~ !N~ ..

I
2

: ·1~

4 4 I
5 1
6 2
7 3
8 4
9 5

10 6
11 7
12 8
13 9
14 10
15 11

16 1

17 2
IS 3
19 4
JO 5
21 6
22 7
23 S
24 9
25 lO
26 11
27 12
28 13
29 14
SO 15

31 16
ai 17
33 18
Si 19
as 20
36 21

3'l 22
~s 23

39 1

40 2
41 :1-
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PUBLICA Y BELLAS ARTES-
rRL\iERA ENSE&ANZA

aAa NORllIULE8 DE 1JU.ESTBA.S, EN 31 DE MARZO DE 1930

- I
INGRESO

SECCIO:\ ESCUEL..-:\.

FORMA. FECHA
A QUE PERTENECE E N Q TI E S r 11 y E OBSERVACIONES

..Cj)ncurso ~ _ 15 Octubre 1899 . C· ,. H d 'd Ocupa este IU<1ar en virtud de \ICnl.:laS l'ua 1"1 ..................' '" ¡
lo dispuesto en la Real 01'· ¡
den de 16 de F-ebrero de!
1923, dictada en cumpli~~

miento de sentencia. dI'!.
Tribunal Supremo de 29
de Diciembre de 1922.

Idem.Letras Idem .
Ciencias Al.icante .
L.L"" ;•........... IH,m .

C· . IL e -IenCl:lS \ a oruna .
Letras 1Granada .
Ciencias Valencia ,.
Letras Salamanca .
I~em .. , ¡:.\1i11aga ;
CIenCIas Idcm .
Idenl Granada .
Idel'n ,¡I Va~ladolid .
Idefil OVledo .
Iden, _ Córdoba .
Letra" ~ .. La Conlña ..

3 Marzo 1914 .
1 Julio 1899...•......
1 Jcli~ 1899 .

10 Julio 1899 .
19 Junio 1899 .
14 Agosto 1899 ..
24 Agosto 1899 .
23 Septiembre 18;}9..
30 Septiembre 1899..
9 Octubre 1899..•...
1 Enero 1902 .
5 Febrero 1902 .
1 Agosto 1902 .
8 Abril 1903 .

COr:.. t~ ursa _ ..
lde \ ~ ..
Ideul _ ;.~•..••••.._T .
IdeI!~_ ,!.. _ .

Iden'- ,.••••••••..._ •.
Ide!:: ,!. .

Ide¡·l " .
lde:',: .
Or(hn de la Subsecretaría .
Ide¡1l .: ; .
-IÜel.!1. "., " ..

.R:ta1 decreto de 23 de Octu·
br.~ de 1913 .

Concurso •......••.••••...•...••••..
:!:del'!1 ~ -:: ~ ~: : ~ ~ t =:.r~=!.'Cl.;"'~" ~ *~." ."'= ...

&( ~ d.ecreto de 23 de Oc:tu- •
L::2 ,de 1913 19 Diciembre 1913 .

ldem 14 Enero 1914 .
Ider:: 15 Enero 1914 .
Ider \ .........••••••••~.............. 17 En-ero 1914 .
ldel : ,!. 17 En-ero 1914 .
·Ide ,; , 19 Enero 191·1 ..
l~e! : 20 Enero 191'1. ..
Ide, ; 28 Enero 1914 .
¡de: I 1 Febrero 1914 .
Ide;' 5 Febrero 1914: .
lde:··, - _ _.............. 14 Febrero 1914 .
Ide.} 14 Febrero 1914 .
lde; 1 _ _ ••_................ 16 Febrero 1914 .
Ide,'} 26 Febrero 1914 .

I
l\l .

d
e-~~ _ 111 .

••••• , , t ..

111 _ _ ,., •• , ..

,de;', .
Con 'arso .
Be:1; decrctG de 23 de Octu-

b:·;., de 1913 ..
Yei.~~ _ _._ .

1 !\b)'G 2tU Pedagogía _ •• eórdoh ..
6 Mayo 191....... Letras •....••••••••••_.. Vizcaya •••••••••••••.••
8 Ma~a 19H Pedagogía _•.. Alicante ~••; ..

"

Letras Sevilla .
Idenl : Badajoz .
Ciencias Pontcvedra .•..•...•.•.
Letras Castellón .
Cien das Avila .
Idem Cádiz ..
Letras Pontevedra .
Idem Valladolid ..
Ciencias Teruel .
Idenl !León ..
Letras ' Murcia .
Idem Córdoba " ..
Idem Lérida ..
Idem Palencia , ..

Id&nl Guadalajara 1
Pedagogía Zaragoza : ..
Ciencias r.-Iurcia 1
Idem Palencia ..
Letras Barcelona 1·
Labores Madrid .

Ciencias Sevln. . .. ir ••••~.tI ..
Idem Burgos ..
Idem _ •• Baleares ~••

3 Marzo 1914 .
20 Marzo 1914 .
21 Marzo 1914 .

1 Abril 1914-. ....•...
2 Abril 1914 ..
6 Abril 19H .

11 Abril 1914 .
19 Abril 19H .
30 Abril 1914 .....•...

in + ~.'* ..

! J~creta de 23 de Octu·
h·'" de 191J .
el.~ _ .,. _.

¡'l ..

!



~ •. p,. 12l:>nexo UIÜCO.-~- agma· 1 Agosto 1930 Gaceta de·::\tladrid.-·Núm. 210

XOM13RES y APEL.LIDOS TITULOS

N ACBIIENTO

I
D.· Fdisa Vid8.urreta y :\!irurí 1 N. 30 ~fa)·o 1884......... Logroño " :.

6 Xoyi~mb':'e 1878.. Valladolid .
1884 Barcelona -
19 Marzo 1881......... Gerona .

2. Febrero 1884.. Barcelona ..
10 Agosto 1869 , Granada .

1859 1 La Coruñil .
21 Marzo 1893... Gu~púzcoa .
30 Agosto 1893 Teruel .
19 Marzo 1883 Burgos ..
27 Agosto 1f~3........ Granada .
1 Octubre ,3S3 Madrid .
4 ~Iarzo 1X94......... Canarias .

28 Junio F~93.... Barcelona ..
:1 Madrid .

10 Enero 1892......... Burgos '
1 Mayo 18S7 Idem M .

11 Marzo 1893......... Sevilla ~
1885 Cuba .
22 Agosto 1885 Barcelona .
1 Septiembre 1892.. Soria ..

PRCVX:l'i'.CI.1.FECHA

Felis3 01nledo Ortega N .
Cccilia Castcjón y Lizube N ; .
Dolares Vidal y Durán N. Y E : ..
Josefa Po.stor ~lartinez \ N .
Carmen de Castro y Jiménez IN ..
1Iaria de los Dolores Autrán y Hourih'Uez I

Trujillo : 1N ..
.Tu.ana Ugarte :.\ül~cazaga 1N : ..
R(';.~a de Lima Rubio y Esteban............ S. y B. ..
Josefa :.\lart;:nez Santarnaria ¡N ..
Josefa ::Vluñoz Alcoba S .
:\liaría del Carmen (i6mez ~1Q¡·eno.. S. .. ..
C"rmen Osorio y Osorio S ..
Rosa Coronaz y Ribera................. S. .. .
:.\L~¡·ia Velao y Oñate S .
1. Teresa García ;\:l:ancesidor S ..
Josefina Patrocinio Núñez y~ Núñez...... S. . .
Angcla Diaz-Bracho y Gutiérrez............ S. .. .
I<;abel Pascual Villalba ! :l>
):fagdnlena ..~nglada Serra s + .. ~ .. ~ .

Vicenta Ramona Jodra Ruiz........... S ..
:'IIaria del Sacramento Carrascosa Guer·

vós N 26 Febrero 1885 Granáda .
).[uría de los Dolores Diaz dtl Laspra y

Garcia de la :}rat2 S 30 :\Iavo 1892 ,.ev;e~c.

:\iaría de la Faz Luisa Gómez Rosete ¡S 120 Agósto 1899 I Idc·m-"':':·:::::::::::::::l
Aurelia Pérez :Miñón S , 11 Noviembre 1880.. Burgos .
::IHl::¡gros :\Icnéndez Campo S. 12 Agosto 1891.. :Madrid .
Luisa Hobuster Alvarez..... S. 24 Noviembre 1880 Salamanca ..
1liscricordia Navarro ::Iliró S 21 Junio 1893 T.al'r.agona ..
::lIaría Riva Rodríguez.......................... S. 7 Agosto 1890.•._ .. T.an'agona .
Luisa EstéYez Fernández S. y B. 21 Junio 1894" Madrid .
~f::¡xim3 Ciriza Arrivillaga S. 10 Octubre 1891. Navarra .
:\Iarina Rodríguez y Herrero... S. . 30 Octubre 1893...... T-ernel ..
Leandra Fernández Ararnbarri· S 1890 LQgro-ñ~o .
Antonia Balaguer Valls" S. 7 Octubre 1875...... CasteHón ..
Angcla Arés Arroyo ¡S 23 Mayo 1892 1Avila .
Sofía Am!¡.(!? ColHa.: :: ..: S. 9 Enero 1881. Pontevcdra ..
Petra Cnsf.llla Quelmadelos y Vleltez S 29 Junio 1895 Idem .
Teresa Diaz de Losada · · 1),1. 1882 Granada ..
Federica de Nos Lastres ·.. · 1S. .. 29 Octubre 1875...... Zaragoza ..
Isabel I\Iateos_ Gordón ¡S. 15 Febrero 1892 ~radrid .
FlorenCIa :\1l~,?-~z Ro~as •· • · .. 1 S 26 Ociubre 1892 Badajoz .
)OIagdalcna ~UI1CZ \lla S 22 Julio 1893 Pontevedra .
Aurora Albenoza Mur.......................... » 29 Julio 1888 ;; 'Uuesca ..
Enriqueta Gili Corcuera s 19 Noviembre 188L :lrádtid ..
Fulgencia Aráiz Simún S 16 Enero 1893.;.; 'NaVarra .
Juana Menchén. y Mcnchén.................. :1> 1894 ; ; ·Citid.ád'Real.. .
Angela Onsalo Linarcs S _.................. 8 Marzo 1893 ~; Navatra, .
Micacla San7- RC'rrozpe S 1888 'I'de'IÜ' ::: .

!,-:IU:::l I ~~)!í3.__1---

1
.l:~

1

,
.~

-!:~ 5
·H

1
6

4~;) i
-!s ti

~

17 9

~~s 10
W II
"G H
~i 1:3
,':::') 14.~.-)

~8 L3
~.~ l(i
¡~~3 17
:-'f) 18
ti"; 19
:38 ~I)

;'¡ti 21
,." 22\JI)'

{il 23
~

ú2 24

l5:} 2;,)

fj4· 26
";-; 27
~'6 2~

):7 2H
) »
f;" 30
iI9 31
~o :32
~l 3:3
~2 34.
~3 35
;4 36
•• j 37
;6 38
77 :~!)

'iS 40
7() 41
SO 42
PI 43
82 44
83 45
84 46
lJ &

85 47

7

2

1 Ternel, ".11129 ),la:ro~ 1893 .

25 Enero 1887 Palencia .

28 Julio 18·~3 : .. ::: .L~¿~' ~ ~ .
15 Julio l8S03.......... Navarra'
30 Septiembre 18iL I Cuba.....::::..:::::::::::
9 OctuDre 1895 llax~~a :.~

23 Septiembre 1885.. !Ahneria .
29 Junio 1892..··· .. · ..1Burgos .
5 Noyiembre 1893.. Cuenca : : ..
9 Abril .18S3......... Logroño ~.;;

. :. , ..

s. y B 27 _~gosto 1894q ~,. Bú~nos .~ircs H.U••~
S. !) Enero 1~96......... A.Ha .
S 25 Agosto 1892........ Córdoba .
s ; 14 Noviembre 1.887•• Cindarl.Re31.. ~.
s 1891 :.: ' ~. Pu.crto~Ríco : •.~
S. .. '................ 25.fuEo lSFr2........... Jal:ll. ....
S U Diciembre 188í.•. Cáci":"cs .:...-:

M8ría Jardiel y Poncela ~ :\l ..

María Josefa Fern'ández Ramos S.
Angela González Rodríguez ;.
HcUodora Cruz Artíaga... S.
Consuelo López Arteche.. S.

JOSCfll13 Oloriz' Arcelus ..
:Um-ia Teresa Garcia Resina ~ ..
:U8ría Garcia Navarro .
Flora Morales Antequera .
'laria Concepción Fernández Ro"cres ..
Hr'rn:¡bela Melgarejo y Fo-rcada ..
l\ícasia F. Alyarez Jiméncz' ~ ..

QUINT." CATIWOl\Í~ 2.000' PESETAS

D.· Hestituta Teodora Martín Arandia......... S.

El'lira Gutifrrez Alonso N.

Isidora Elena Pestaña y ~migo S.
Carmen Martínez Mena..... S.
Esperanza del Cerro Martinez................ S.

3
4,
()

'('1...

'i

1l

8
9

10 1
i
I

I
!u .

1.:;1

86

87

01

88
89
90

•
8G.,,,-.. /
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OBSERVAClOXES

ESCUELA_______I_N_G_R_E~S-O---. 1 SEccrON I
1

,- A Qt"E PERTJ<:,....ECE 1

I
E x Q \1 E S 11\. V E

FORMA FECHA

1-------1 1 i-------
Real de,creta de 23 de Octu- 1

bre de 1913...................... 1 ,Tunío 1914......... P~d:"g.ogia Logroño :
ldero 10 Julio 1914 Clenclas ¡Zarnora '.. ,
Idem 22 Julio 1914......... Pedagogía :tGuadalajara ~¡
IdtÚll 29 Julio Hit.! :.. Letras Gerona ; 1 ,
Idern ..: 29 Julio 1914 Ciencias IBarcelona ; 1. .'
Idenl 1 Agosto 1914. Leilas •· 1 )',' !,EXC\:GCnte.,

ldeIll 12 Octubre 1914 Ciencias ¡GuadaJajara .............: »
ldem I 26 X?,":iembre 1n 4.. Idem lGuipiÍzcoa 1 :i'

Idem 1 9 DICIembre 1914 Letras )Te.rueI : ;¡.

lde.nl ; 111 :\Iarzo 1915........ Idem :Logi'O~......... »
Opo$ición 16 Junio 1916 Labores ;}fadrid _.•. , !Núme;·.¡ i de sus 0l1osiciones'
Idern : ' 16 Junio 1916 Idem iYizcaya : fldem.2 de ídem.
Idern 16 Junio 1916 Idem :La La¡{tma ¡Idem 3 de ídem.
Idern 16 Junio 1916 Idcm iB::n·ceIona lIdero 4: de ídem.
Iclero 16 Junio 1916 Idem fGuadalaiara' IIdem 5 de idem.
Idero 1.16 Junio 1916. Idem ¡Burgos j ídem 6 de ídem.
ldem 16 Junio 1916. Pedagogía ¡Idem ¡Idem j de ídem.
Idem 16 Junío 1916......... Labores ;Sevilla íIdem 8 de ídem.
Idern 16 Junio 1916 Idem ¡Tcl~do IIdem 9 de ídem.
IdeIn 16 Junio 1916 Id~m ITu:-ragolla .i,Idem 11 de Ídem.
Idem 16 Junio 1916 Idenl 'Zaragoza Itlem 12 de ídem.

Idem !! 16 Junío 1916......... Idem ) iIdem 13 de ItIern. Excedent6,,-....... "........ 1 .

Idem 11l.T1ll1io 1916 ,., .. Idem !0vil:'r1f.l .. """',, ."lIdemUde ídem.

I
HIero 16 Junio 1916 ·· 1Idcm iS:mtander ._ " Idem 15 de ídem.
Idero 16 Jun!o 1916......... Idem ¡Yallad:olid Idero 16 de ~dem.

IItlem 16 JunIO 1916 Idelu I:s'~govJa Idem 17 de ldem.
Idero 16 Junio 1916 Idem lSalamanc;l Idem 18 de ídem.

. Idem .. ~ ~ ~ .. , 16 Junio 1916 IdcITI · JLéri'da ti ldcln 19 de íclclU.
Idern 16 Junio 1916......... Idem , ! ) Idem 20 de ídem. Excedente
ldcro 16 Junio 1916 Idem ;Gl'anuda /IIdem 21 de ídem.
IdeIil u 16 Junio 1916 Pedagogía ~Toledo Idem 2~ de ~dem.
rdcín 16 Junio 1916 Labores ¡Teruel Idem 2~1 de ldcm.
Idem 16 Junio 1916 Idclll ¡Logroño ¡Idem 25 de ídem.
Idero 16 Junio 1916 Ideln ,Yalencia Idern 27 de ídem.
IUem 16 Junio 1916 Idem ,Falencia , 1Idem 28 de idem.
Ide,m 16 Junio 1916 Idem ,La Coruña Idem 29 de idelll.
IdeIiJ 16 Junio 1916 Idem iAvila Idero 30 de ídem.
Idern 16 Junio 1916 Idem iCórdoba Idem 31 de ídem.
rdem 16 Junio 1916 Idem ICadiz ~ Idem 32 de idem.
ldem 16 Junio 1916 Idem ,Alicante Idem 33 de ídem.
Idero :. 16 Junio 1916 Idem ¡Badajoz ,IdeID 34 de ídem.

. Idero 16 Junio 1916 Idem :Fontevedra ." IIdem 35 de !dem.
Iclero 16 Junio 1916 Idem I~1J'lc.a ¡Idenl 36 de ~dem.
Idero 116 Junio 1916 Idenl I~lálaga ¡Idem 37 de Idem.
T¿ero 116 Junio 1916 IdenI _..'¡Soria Idem 38 de ídem.
Idem 16 Junio 1916......... Ide¡n Alhacete Idenl 41 de ídem.
lde.m 16 Junio 1916......... Idem ~ ldem 42 de ídem. Excedente.
Iden1 16 Junio 1916......... Idem Nayarra ldem 44 de ídem.

) 1L~tras \l·;t:·id , · ·l
26 .Tunio 1918......... Labores -._ Lt'l'U · 1'

23 Agosto 1918........ Pedaitogia Salamanca .
25 Noviembre 1919.. Labores Jaen !

::¡~;:~;;..~;.~~.~~.~::~:116 Jumo 1916 ..
,. bre de 1913: 14 Agosto 1916 ..
Oposición 1 Septiembre 1916..
1~IJ:l 6 Noviembre 1916..

. Real decreto de 23 de Octu·
bre de 1913 14 Diciembre 1916 ..

Articulo 67 del Real decr~to

de .3~. de Agoslo de 1914 ..
Oposlclon , ..
Idem ..
Iden! .. ,,, ..
Real decreto de 30 de Enc.ro
. de 1920............................ 8 :?tfarzo 1920 ..

rdenl 9 Marzo 1920 ..
Idew ..:.............................. 9 Marzo 1920 ..
Idenl :. 10 :\Iarzo -1920 ..
Ide.n1 ; _.... 18 l\farzo 1920 ..
lden! IR ?Iarzo 1920 .

:lderu "20 Marzo ·1920 .
lde!..Tl _........... 20 ?llarzo 1920 .

Idem Castellón Número 15 de sus oposi(:i~
lles.

Ciencias Salamanca .
Labores ' Lugo .
Idem Alaya ..

Ciencias Zar,lg'J~a ..

Pedagogía San.tander ~ .
L~lras . , Exe('-(\ente.
Idem Avíla "
Cjen~ias .................:) IEx.:l'd,~l1le.
Idem ; Ciudad Real .
Lelras León ~ ·•• I· ,
Cíencias Almeria t
Idem " ,••.•. t.~"u (;aceres .41'••.••".,••~··.
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Salamanca ••• "' .... .-.....,

Ji'ECHA

NACIMIENTO

"
, Jaén _

14 Abril 1893.. Madrid _

9 Julio 1899..._ Valencia ._...:. :..)1
15 Enero 1897••••..•~ JaéM :
11 ·JUDio t89! _.... Huesca :.

ti! Mayo 189&......... Zamura ....•~ ; ..
19 Agosto tlJ91........ Alava. .•••••••_-' " "

Léritl.a .

31 h¡io 18ti6 ~ .. :. Alasa •.._._ ~ ..
15 Ahril 18~J9 : Idcm _ -..
16 :\Inrzo _1893 \ C~cere$ ..

» . :!\lalaga .
2 Julio lS9i :.! Zamora ..
¡; 5larZQ 1898"'''''·'1 Baleares ..

30 ~ovl.embre 189~··1 Segovia ...
30 Septle·. b re:l&9I ..1Gerona _
22.Abril 1895 · ¡:Madrid ; .
1& Marzo 1396- 1 Ciudad Reat .......

~ Granada ,
3 Enero 1883 ·•...• Bad~oz _

:) Avíla " .
15 Octubre 1392.. Huelva ...
23 .-\hrll 1836 V(lle-ncia .••• ~.

2t Diciembre. 1895...

TITULOSNmlBRES y APELUDOS

Esperanza Bajo e lbáñez ,S. . ..
Eloi~a FernáI!-dez Castillo l~· .
Ma~Ia AntonIa de.Ja Rosa 1 s .
Elvlra Torres l\iartm \ »
Maria Gómez Martinez.... S. . ..
Mercedes Plaza Vida!.. ••• Í"

Maria del FITar WeJ1 Sanz : S .
María del Carmen VÍllas y Deutaner...... S. .. ..
Concepción Bermejo Fraile M _ _.
Carmen Cuadra y Gal"cía-Antón ~. S .
Isabel López y Tros de Harduya.... :.
Concepción Garcia Am:ldor 1S. . .
Sofía Martín del Rio ~ lS: ..
Carmen Galán y Prieto........................ S. y B .
Adela Carsí y Alarsia.... .... ..................;

María de la Gloria Caracuel y Donayrc ¡ ~.
Carmen Rodríguez Mora · ' )-

.Eugenia !\Iarco Lóp.ez _ S. y.8_ .
}laria de las Mercedes Chiarri y Jirué-

nez ._ r .. r r _ ~ _ .._. __ _ +._ S .t.,. ~ ..; _••
Doiores Segovia y Ocaiia , S•• ~.•••••_ .
Isabel de Pablo ZaidiQ.•.. ~ _•••••••• S , ..,.;.
Teresa .~'ltOll y Rodriguez.:.y s.. B. y 1.. en F. y L.

(5-. de H.) ..
Luisa Diuz de Sarl."alde y Ayala S..__ .

SEXTA C~TEGORÍA, 1.500 PESETAS

D.' Balb-ina Cerdá Rhr........... S.

D.- Leonor Peramato Magán...•.•.•. " .•.•••.•.... S.

Jesusa Rodriguez. Figuer3s S. •..•••.••.••••..• 30 Octubre 1&75•••••• La Cornña .
Florencia Iglesia Rodríguez..... S. 29 Abril 1397••••••••• Badajoz .
Carmen Juliá e Iglesias So 1893 Gerona .
Cecilia Argilés Bifet......... .•• ~ 1893 Lérida _.
Antonia Lúpez Gómez....... S. .oO............. 17 Mayo 1893......... Lug& .
Sofía l\íaría Somoza Castro........... l\'!. .. ••. ..•. 30 Agosto 1&,lJ4 .••.. Eero ;:~cc

Elena Mackay y. Monteverde _ S. 12 Mayo '18í8.... Canarias .
),laría Antonia Martinez y CabL"era M. ~ 26 Febrero 1894 Idem .-•••
Maria del Carmen A::;enjo Garcia S 18 Marzo 1397 Soria _ ••
Maria del Carmen Diufaín Rodríguez "1. 26 )l,farzo 189L....... Barcelona ..:••
Laura de la Puerta y Guillén S. y B........... 1882 Canarias : .
Josefa Pascual Pellicer S. y B 27 Enero 1889 Tarragona _ ••
Herminia Mayo y Sevilla S 25 Abril 1837 Madrid "'..
María de los Do-Iores Antoni y Mo-ntesa. S........ 25 Febrero 188()...... Valencia .
María Luisa Aldasoro y Villamazares... > 1893 Santande-

e b "~al . 's '>1 J}' 189- i ~".!.••Julia e rián iVJ.or ¡ w UIO o Valladolid .
Carmen Fernández de Ullivarri M 28 Abril 1893 Ala":I ..
Isabel Galiana RaInis........................... ,. 9 Septiembre 1897.. AJi.ca.nte .!.••

Julia I\íuñiz Toca~.. 4 ill 44............. ::: Oiciemhre 1896 O"V"leaO " ..
Carmen Góluez Gálvez M. :t> Granada .
Maria de la Cruz Clavijo y Clavijo..'~""".» 22 .Junio 1887 -.. Alava .
Concepción Monllor Pérez -- M 17 Septiembre 1892.. Alicante M...

Francisca Zurita Jiménez de la Serna S : 20 Julio 1889.. Granada ..
Aurea Gómez Conte S 22 :\layo 1896 Cádiz ..
Asunción Barahona Lópcz , 1\1.. _ , '> Segovia _ •• ,
Maria Sacristán Castel!ó S 2~ Diciemb.re 1898 Sevilla .
Nicves Hortelano Rodrigo S. ;) Agetsto 18!}8....... Cuenca
Dolo-re$ Segovia Morón S 18 Noviembre 1895-.. Jaén ···H ·
t~nriqueta Pinilla Pueyo 4 •••••••••••• S 14 ~avo 189') • 4 .• 6 JC" 89w • Zaragoza ~.
Monserrat Manjonell Farrerós....... S. • unlO 1 .1......... Gerona .; .

~!laría Sds y Salvador · S 1~ Enero 189& _! Madrid .
Ball}ina Ri"ero Garcia _..• S. » Ovi.edo ..
María Josefa Grosso y Sáncl1ez _ .. - ~ » »
María Anta Alvarez y Cotarelo............ S. . 20 Didembre 11)84... Ü"-'iedo .
Adoración S:inchez Palencia y Balmola. S. ~ Septiembre 189,).. Jaén ; .

Elisa López pardO ¡s -lO ~I:Iyo 189.1 11 U"(J

~~~:l~~t ~:;~~:~:~ci~ E-g~~~~.~.~::::::-~: :::::::::::::::::::::::: ~~ ~~~i~:bl~e39li9&.: Isde~o"r;~::::~~~::~::::::::
María de los Dolores Palomares Crespo. > .~' . 1;:, ••, ..;. .
Irene .Rodríguez González. > > ".
Ferrnina Arias Andrt:u S 10 Enero lS9(}~ La Coruña .

'-i:]l NlÚllcro

en
.~,. 11I cato>-

':1 gori6-
· "1 16

· )~ 17
:' );3 18
',1-1 19
· ; ~;) 20
'11) 21
';)7 22
!)S 23
:ú~ 24
,lO 25
:n 26
~¡2 27
;13 28
;14 29
¡ 1;::; 30
.'.16 31
117 32
as 33
119 34., It

120 35
[31 36
n .';:) 37:.1.""",-

l23 38
J24 39
125 40

&

12$ 41
127 42
128 43
~

129 44
130 45

It "131 46
132 ,1;,

f, ,)

133 48
134 49,. It

11 ¡)

135 50

135 1

,. ..
131 2
133 3
139 4
140 5.. ,.

» ..
i¡ 11

141 6
142 7
~ It

143 8
14-1 9
145 10
146 11

~ •
.. 11,. »

147 12

~ .)
148 13
14~ 14,

H~(1 13



SECCION:

Ciencias _ Toledo .
Pedagogia l ;¡, . Excedente.
IdCln Lugo _.: Jo
Letrus _ Segoyüi. .. :............... ~
Cienci:l.S _•.. :.:...... »' Excedente.
Ped:¡gogia » . Exceden~
Idem .- La Coruña. ..' ii

Ciencias _....... :. Excedente,¡
Letras Alb~oeie .
Pedagogia ~..~edo _
Idem ... .....•....... ¡. . E..",c-edeut~.
Labores O.cnse ..

5 Abril 1921.. .
11 Abril 1921. ..
16 Abril 1921.. .
25 Abril 1921.. .

7 Julio 1921.. .

21 Julio 1921.. .
10 Diciembre 1921...

1 Febrero 1922 .
3 Febrero 1922 .

11 Febrero 1922 .
3 Marzo 1922 .

13 ::\brzo 1922 .

INGRESO

-

'T!.. ~......."..'. -~~ 'll.....;.:.:r-:..:l_·~.,..x-.- .... .1' T .........· ........ ..-11»-.... .,...,-r.' -·~ ...;na· t!IkiJ*........ 'U_....._-_~_-_-_u.c__:I.\I_~__~ ~_~_IUJL__.A1__il__"""":---~_---__Ziíl__.u-:- .a.ti__.._....._"-:-" '..•~.-l- ". !-; .. ~.. •

1 ESCUELA

1

.. (ll1B ;l'UTENECB 1-Inr -o·tJ I! S l1n 1-'

.
' F_E_c_H_A I----------r---------l¡~------------ ¡-----

l
1

~ .dccr.em ti 30 .de Enero1 .
de lD20. 20 l\{arzo 1920......... Letras Cáceres .

ldell1 _ _ ••....-...-.~ '23.:Marro 1920 Idem --. Orense .••--.~."'"........ I
1d("i¡"1 _._•••••- ~ .• ,.. _ _.4 23 ~trZO 1920-..._ Ciencias _ ••..:.•• Bad.ajoz :
M('-Ill __ _ .._ _ _ ""'••.23 .M:a.rm 1920......-.. ld.em ._ Gerona. _.................. .
l
I
d
d

l.· :11 _ _ _ -----..--. 31
1

MAm"brro
1

1~9?20'O__••• l~et~as ..·..···,···,..•..···~.& .. ~!oda ~••_.,-.~. ~:.i~:~: .
ein .;;). • _.. •••••••••_ _ .

Id('m 1 Abril 1920 Ciencias Idem ~.......... ;~
Idenl '11_.. •••••••••••_. 9 A.bril 1920..•••_.... Lelra.s .._ _- La Laguna.•••••~...... I
Id('ltl 9 .~bril 1!!20........... Ciencias t Idcm ...•••••••••••.•••. '.. ~ .'
Ide~n. _ 13 Ah.ril 1!l2.0_._-.'II'_". Letr..as ~ 'IIA>fI Toledo ."'..................... "1.

Id
1dl'm 1& =M'\IaYO 11{)9~OO········· ~~nagCi03~;: _LaMadLriagud·n..a·· ..•..••••••• .•..~.;...•.'

e.H! _ ••••••••_ _ _...-... ay''() - ••_.... . b- ••_.......... .

!dc:u _ _ •.•••__•• 2 Juni() 1920_........ Ciencias _ ••_ •• Tarra.,rrona ~ .
Idem .•... 9 Julio HI20..... Pedagogía l\Iadríd . I
Ide.m _ _ _._........ 19 Julio 1920.•_..... Idem _.._ : _ Valencia _.
!denl ._ _ ••_ ••••_.............. 20 Julio 1920..... Letr;;¡s Santander. 11
Idem 23 Septiembre 1920.. P~dag.ogia S<;,ria _... Ii
Idem 15 Octubre 1920...... CIenCIas _ •..••_.. V12;caya '.' t]
Idl:m 13 Noviembre 19~tl.. Pedagogía Albacete .,,-~ ti
Idc-m 15 Noviembre 1920.• Letras ~. » Exoodeate..'fá i_
:idc-m 20 Noviembre 1nO.. Pedagogía 1' Granada "". Ji.
ldel!! 22 Noviembre 1920.. C:ienci~s _•. Toledo _..... 'f¡
1-dem 29 Noviembre 1920.. Pedagogía l<l\1urcia ~

Idcill 1 Diciembre 1920 Idem _••••••• Hucsc.a ~... ~
Ide:!1 10 Diciembre 192() Irlenl .........•_••••.••. (".ádl:.: _._................ ~
!¿~:)! _ 20 Dki·~!llhre 192(1-..IIclpm ." ",..~_._---.-- Se:i!OVi;l ,.- Pi
ldem .....••....... 17 Enero 1112L.. ..•... Ideln _•••••_. ;p. Excedente.
Idcn 5 Febrero 1921. Let¡'as : Cuenca _............ ¡;
Ideiil ...•............ 19 Febrero 1921. 1Idem '" ......•_._•••_. Cádiz _.............. t:
Conr:ursQ ._........................ 2 Abril 1921.... LaLores _ •.••.• C&ceres ~
Jte:ll decreto de 30 de Ener3

·de 1920 .
¡delil ..
J:dem .
Ide:n .
,C011é'urso .
Re~1 decreto de 30 de Enero

ik 1920 .
Idem .
Idc'm _ .
Idem .
Idel~l ..
Idem .

:~ !dC111 ,

Labores 1 ;~e&re4 ~ n' .. Ir~

•

..

..
•

, tr&-eedeate.
&U ....

. Exee .
••
~ .

IdelU Lérida. " .
Idem ._.......... ~ Excedente,¡
Idenl _ Alava _ ...•••••.••
Idenl t _ ••••••••••• C~iceres •..••.• ,,,•••••••
Idenl l\iálaga ..
Idem _ Zamora ..
Idem ...•..._... » Excedente.
Cienc:;ias .. ..•...•.. .••.. » Excedente.
Pedagogía » Excedenla.
Idem '-Ciudad Re-al .
Idem ~ 'Vizcaya •..• _ .
Idem . .•.•••. ! ' Exceden~
Idem stellón .••~ .
Ciencias LOgFOño ~' •.•••,"""'"
Pedagogía ' Sevillil ~."""" .••••~..;

Ciencias .....~.n_~
Pedagogía •••••~__
luem

11le1n __._; :AJJila '.• ,.. "' -....
Idem ._ • &C('.deRte.
L-etras. ' Huesea •.•.••••.••.•••.•
~1lS 't\~ .

Letras ! Idem

._ j1"3 Julio 1922 ..

..._ _........... tá Julio 1922 .

... 24 Julio 1912 .

.......................... + ,,~ f.9I'24 •.••• 'Ir.

................................... 26 Julio ·1922 .

R~:11 decreto de 30 de Enero'
<h- 1929 16 ::'larzo 1922 .

lde¡:l ~O ]Harzo 1922 ..

I:dcm ,............................... 8 Abril 19'22........•
. der,¡ _ 11 Abril 1922 .
. de!'l 11 Abril 1922 .
tde1~:' ,.4 ff 19 Abril 192.2.. + .

:EClCIll 22 Abril 1922 ..
fdem 2 Mayo 1922 .
Idem _........... 3 Mayo 1922 ..
ldem 22 1\la)"o 1922 .
Idcl1I 22 :l\Iayo 1922 .
tdem _ 22 1\layo 1922 .

~~:: ::::::::::::::::::::::::::::::: 1~ i~~l~ ~~L:::::::
4):~;::l"d;'"i~'Ii¡";~~~ió;"g~;;~:1'0 Junio 1922 .

r:ti _ ti; Junio 1922 ..
l\e.'ll oi'den -de 18 de :Mayo

-CE' ; 9~........................... 24 Junío 1922 ..
................................ 2fi Junio 1922 .
.. -............................ , Julio 1922 .
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NACIMIENTO

PROVINCIA

Badajoz ••••••••••••••••.

Pontevedra .
Valladolid ..
Zaragoza .
Valencia ..

;)

Soria " ,., •.
A1mer.ia .

:l>
).

~

i

FECHA

2 Febrero 1891.•••••

28 Enero 1884 ..
25 Agosto 1897 .
12 Octubre 1889 .
8 Julio 1893 .

~

24 Junio 1898 .
~

1>

»
Ñ

).

21 Abril 1896......... Filipinas .

J6 Abril 1898 Salamanca .

8.Septiembre 1884.• Valladolid ..
14 Abril 1890......... Zaragoza .

TITULOS

.......... 111 f'.

••••••• ". ~ , ••••• iI

•••••••• l' , .

••••••• , t ••• 11 ••

.................. " It •• t ••

.............................

............ .

••••••••4' ••••••••••••••

... ..
···i1······· ,~IIt ••••

NmiBRES y APELLJDOS

Irene Ro~í AClli'i3 S.

Pilar- Pérez Guerrero ..
Teresa ?lIanuel Roca .
Piedad Fernández López .
~~se_fa Sánc1!e.z y GarcíaAlcayde !
Marla de la lUQllca l'.1ontalvo y 1'ejacta i
Julia Barranquera Péríz I
Mm'ia de la Soledad Cuadrillero Castro.;
Felisa :Mo.eno y Aranzadi.. ~ .. ¡
"ii·tudes Abenza Rodríguez ¡
:Vlaría de los Angeles :Mayor :\Iateos I

Rosa Arévalo Rodríguez .
Concepción Salvador Aldea ..
María del Carmen l\1ingarro López .
Dolores Brea y Gorostiza 1
Aurora López y :Marzo ..

Petra Murina IglesÍ:1s Heruández.......... S.

Ladislad:1 ~atividad Santos del Pecho... S.
E elia Villanueva y Herrero..... S.

Julia Consuelo :Medina Gómez........ S.
Antonia GOIlzález Silva ..
Gloria Higuera Mon¡;fc .
:María de la Estrella Xoguer Taberner ..
Micia Lasala de Baro ..
!,laría \.~ilialonga Calalú ......•.•.Uf ..

Vietorína Asenjo García .
I_llisa Hornillos Escribano .
Carmen de Juan y Blesa .
Eulalia Buchs Gelpi.. .
l'Iaría Millán y de VaL ..
'Beatriz Guillén Rodríguez .
Francisca Vicente y Mangas ..

María Begoña García-Andoain y Amilibia
::\1aría de la paz Cantón-Salazar y O'Dena
Lía del Río Anta .
Juana Santos Coco ..
lsahel Hernán de~ A{larido .

D.a Cundcla Antonia CabanilIas y Jiamirez.. ,1 S.

Sara Landín Tobio !S.
L~isa María de la Asunción Moneo Mato. S.
1\lada del Pilar Carnicer Tejero. 3.
)1::lri:l del Carmen Ros y García-Pego... S.
Ludivina C~staño Arévalo ..

lQ"~ll\erQ N\ÍII1ero

en en
I Es<'a- la ~te-

!Afón gorja

"-1-
lú1 i 16

352 I 17
153 J3
1M 19
1.'55 20

• •
, •
9 •

l':;~ 21
157 22

joS 23
150 24
160 25
ltil 26
162 27
iü3 23

164 29
165 30
166 31

¡) ,), ¡)

167 32
163 33
» l)

~) l)

1(39 34
170 •;>",

di)

171 36
172 37
l73 3d

J) ~

174 39
175 40
~ ~

176 41
f) i)

177 42
178 43

i) &
1m 44
180 45
181 46

ji ~

b2 ·17 Tei'esa de Jesús .o\lvarez. Fernandcz...... ) .)- ~

183 48 Carmen Herréro Martín.............. ,....... ,.• » :p. ~.

184 49 Maria Luisa Rubio y Palma.................. ;o lo ~

185 50 Prira Rodríguez Muñoz...................... ;.: » 3- ,
136 51 Elena Cid y wl., '! .. -.: ~ ~.,...................... ,,",. "'. 11. » » ~

187 52 ::\!aría Margarita López Hortas.............. ;> :a>

1
,

1"3 53 Felisa Matos Fernández....................... » ) ~

189 54 Josenna Díaz· Faes y Martínez............... » .» t ~

lno 55 Helíodora Umpiérrez Franquis.•_•••••.. _ .~> .» I ~

in 56 Celeste Torrent Navarro...........• III ••••••••• » » :l>

}Q2 57 Soledad González Rodríguez.................. ~ » ~

1103 53 Antonia Pérez y :Martín.....................~~. :1> » .. ~

E~ Dir-.:ctor ge"ncr~~, ROgCriD S{¡nchez . ,.~. I
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INGRES'O
SECCIO~ ESCUELA

8 1'\oviem1Jre 1922. Pe'dago,;;ia .
1 Diciembre 1922.. ldern León

27 Mayo 1929 I~em Guipú~coa •..••.••••••
27 :Mayo 1929......... CIencias Segovla ~

23 )1ayo 1929.... ..... Labores

:. .

•Jo

OBSERVACIONES

Excooentei.

Excedente.

Excedente.

1kcedente".

.. Instituto V i c t o r i ~ .
Eugenia de Melilla Figura en este Escalafón ello

. virtud de lo pr-e.enidC: en
el articulo 23 del Real de-
creto de 12 de N'oviemblt"i
de 1928.

A. QUE PERTE!'iEcE E N Qu E S 1 B V R

Letras ••..••.• ,to.IIl .

Pedagosía •. " .

Labores Madrid .* •• t ~ •••••• ~

P~dagogi-a Palencia ....•••••••.•••
CIencias ••• »- E c..l 'h
Lct -a' Z -.. Cuen~

... 1 ~ aragoza .
CIenCIas Orense ..
Letras · .....•. f •• + Zamora ~ ..•••••_.

Pedagogia ~

Letras Soria .
Peuagogía Jaén ~
C' . • ,11 .

Ieuclas...•• ;........... »o Exce-dente
Pedagogla Barcelona • . J:
Ci.enCla~ :. Excedente.
Labores Huelva .

Idem Cuenca Ir ..

Pedagogia Navarra ~••••
1dem .• Guipúzcoa ••••••••••••
Idem ~ Ternel .
Letras Oviedo : .
Ciencias Las Pal.mas .
Letras Idem .;........••••••.•••
Pedagogía ••...•• " Ideru t. ..

Labores Idem , .

ldcm Cuenca
CIencias + Soria '" .+•••••••••••••

Labul'es .•... Almeri;.. ·••••••••• :~
Gleaclas Albacete .•••.•••.••••••
Labores Gerona ••...••.•••••••
t'el1agogia IAlmeria ••• •.............•...

1
Letras 1Baleares
l.'cdagogia i1 Orense ~ .
luem TaITago~'~'':::.::::.:::::
iuelll Baleares .
10.cm •.••••• "......... ::t- Excedente.
l.d~!~ ~ Excedente.
L.leucias Huesca .
Letras Ciudad Real
Lunores :. Excedente.
.l-el1a3o,slu • ::t- Excedente.
Labores . Zamora .
lt1em ." Ciudad Real ~..••.•••
L.lenclas ..•. Castellón _.
LaJJores ..•.• Huesca
Letras .Almcría .:~:::::::::,~::::

--------¡-------- ---~-------_....

P,da,ogi. •...•..•.•...1B.dajoz .
ldem Pontevedr-a ••••••••••• ,
Idenl Valladolid .
l.etras Navarra ...•.•••••••••••
ldem Valencia ..

FECHA.

26 Enero 1923 .
29 l'.larzo ~ 923 .

1 Abril 1923 .
25 Abril 1923 .
31 Enero 1925 .
31 Enero 1925 .

8 Junio 1929 .

21 Octubre 1929 .
26 Octubre 1929 .
10 Diciembre 1929 ..
11 Diciembre 1929.••
14 Enero 1930 .
22 Febrero 1930 .
22. Febrero 19;{lJ .
22 Febrero 1930 ..
22 Febrero 1930 .

28 Julio 1922 .
28 Julio 1922 .
28 Julio 1922 .

4 Agosto 1922 ..
11 Septiembre 1922..

19 Septiembre 1922•.

23 Abril 1928 .
25 Abril 1928 ..
19 Septiembre 1928••
28 Enero 1929 .
27 Febrero 1929 .

13 Noviembre 1926..
7 Enero 1927 .

27 Enero 1927 .
8 Febrero 1927 .
9 Febrero 1927 .

23 Abril 1927 .
20 Septiembre 1927••

FORMA.

Idel11 •• + .

Idem .

Real atden de 18 de Mayo de
1922 ~ ..

Idenl , t ..

Concurso .
Real orden de 18 de Ma;¡.-o

de 1922 .
Real decreto de 3& de Enero

de 1920........................... 6 Octubre 1922....•.
Real orden de 18 de Mayo

de 1922 .
Con<"ursü .
Real decreto de 30 de Enero

de 1920 .
Idero " ..•. : .
Idem .
Idem .
Real orden .
Idem .
Real dec.reto de 30 de Enero

de 1920 12 Abril 1926 .
Idem 12 Abril 1926 .
rdenl 17 Abril 1926 ..
Idenl 10 1\'layo 1926 .
Idern 10 ~Iayo 1926 .
IdcTIJ. 10 ~f.~j··c 1925...•...•.
Idem 11 !\la:¡¡o 1926.......•.
lden1 18 :\la).·o 1926 .
Idem 18 Mayo 1926.•.••....
Idem 21 ~Iayo 1926 .
Idem 16 Junio 1926 .
Idem 29 Julio 1926...•.....
Idem 22 Septiembre 19:!6•.
Idem 18 Octubre 1926 .
Concurso I 30 Octubre 19:¿6 .
Real decreto de 30 de Enero

de 19~O .
Idem .
Idem .

Idem _ .- .
Concurso .
Real dec.reto de 30 de Enero

de 1920.•••..............•........
Idem .
Idem ".ir.

Idem ...........• ,."' .
ldem .

Idem .
Idem .
Real orden de la Presidencia

del Consejo de Ministros...

Real decreto de 30 de Enero
de 1920 .

Idem .
Real orden de 8 de Junio

de 1929 .
Real decreto d~ 30 de En~ro

de 1fI20 · .
ldem ~ .
Idem , , ,,'** .
ldem ..
Idem .
ldem " .
Idern .
Idem ..
Idem .. t •••••••• I ••••• ' ••••••••• ~····

.,-,._.~ _._~ ,., ••• ~.~,. "'~.~,_ .•-.,-,-.,-~' -, .•-<- •• _-,,'.'



va, número 2Z; compnecerá el dia 26
• del mes de. .;\.g.osto" y hora de las diez,

ante el Tribunar muniCipal' lÍe diCha
¡ villa.. para celebrar juicio .de faltas•.
que se sigue por lesiol1es~ ·con· cl nú-

· mer.o. &i2.,
3220

¡ sílo: en la, Casa Consistorial, al cele
, brar juicio: de faltas por estafa; bajo
: apercibimiento- de, parar.le el ~rjui-

cio a que haya lugar.
CITACIONES

; :Anex<¡·ñnioo~~nao 18: 1: !gastó:1900'
...------------"------------...."...."-------------------------

I ,

\iDMINIS1RACION DE JUSTICIA'

4.515
4.521

:NImfiVÁLLES, MHiUELj Isabel; hija
: de- EustaquiO- y de· Re3tr-i~; domiciliada
, Últimamente cn Madrid, caUe- del, Moli-
no de Viento, número· 37, e:ntresuelÚ' de---
reclla-;' comparecerá el- dih' 2&: de KgoS'"-'
to, a las die~ horas, ante el Juzga!.ll>
ffitinicipal d~ll dhtrito del Centro, de
esta Corte, SIto en la calle de Santa Ca
talina, nümero 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones causadas
a la misma, irlstrnídn cont\:a l1farcclinOl

'Migu'et Moya I~ieOO()'y.trcs. iníd\Ti
duos' deseonocidos, b~o-el,nÚffiem-2.Q14,
de orden.'

. .
· MOL.lNA,PEDROSA•. Mimuel;. hijo de
Jmm~ y. de, GabrieJa;, domiciliado últi
~ en Madrid, avenida del Con
dk~Peiía~r,.niunerú5 (hotell;eom-

· pa:reeer.á" ee dia 4, de Septiembre, ptó· .
i ximn•. a~ lass doce,. ante. el,fuzgado mu
,: nicipal! det distrlw, del. Cell!:xo" de esta
; Cante;. sito en la. calle. .de.. Santa. Catali~

na, llÚmcl'Cl l"principal, a celebrar íui..
• c:ilJ de"' f'lrlrns- pOl"",lesimres;e6n, el- HÚ

mero 2.350, instruido contra el mismll
y otro.

4.515

4.519

IZQUIERDO nr.AZQUEZ; .. Jtfse- An,.
tonio.;. hijol de Francisco y, dé 'F~.fisg·.

domicilhido.-últimamente en ~ra"drid; ca:
, Ue: de: ll:rs Ir..iandeses;· número' 9; .bajo;
~¡r~r~r.á-el d!a' 21' de' kgosto; ::l' las
diez liOl"as,. ante" el'J~O' municipal
~1: distr~lQ,d~I"(]entm,d~' esm Gorte.

:silo, erf la' cal1ede &mt:reab:lin~ nü'
, me'r.o, l,. yriílcipal;. s' celebra'1"· iuieio' de

4.517 f"alta&'PaE cfuños-; instruidO' co1rtr:I' el
" . , " ' ,mismo .J!''' otro individuo. bajo' el' llÚIIle-

, F~h"'IDE0 SEDAS" Josefa, y ro.4.1"&!.de,orden" delaño'192n~'
j ~nl>Uelc. F~rn~dez; d?mi~~liadas: úl: ,,"

ÍlmameJ.l1e. en Cham~rtin" de.-,la ROS$~, ~
'calle d..C- Béllvez,. nlunero. 4;~ compare-; .'
. ccrá~ dentro del término. del quinto" Nfl.13:UEL M:ARTIN. 'A,lfonSQ~ hijo dI!
I dia ante el Juzgado municipal de di: \' José y'de' D'oloreS"'j donriciliado'última-'
cha villa, sito. en la calleo de.. mDannell;, 1 mente en- Madri{f; Lavapies; número· 8·
número M1,. principal, COIl el ím de .comparecerá' el día 9' de- Septiemb~

, respoIId~r;' de los cargos- q\le le resu1~ 'p:t:Óriino;, ante el J-uzgado., municipal
, tm eu' el' juiciO de faltas' númerO) 1:-rn~ ,del diStrito.' del Cel1tF~-;de;esta Corte"
de 1929•. por malos tratos, cónlm Hts:.' sito' en' 13: calle de Santa> CataJina" nú.

, r:niSmas. ' mero' 1;, prfucipal" a, celebrar. juicio, de
fultaspor Hls1ones;·coll. el nÚIDár.o 1.67.0

'irrstrnidcJ' contra' el, mismo.

GASeON; ROLLAN', Se.:,."Ullfla;" domi~
ciliada últiinamenfe en: Nfaddd,; ca.l1e'.
de' C:~rretas, número 12.;" compaJ:!cce:r:á

, ante el JúzgadOmunicijJal de. Chamar
. tln' de la."· Rosa, sito en la calle de
; O'Donne1l"número 3~, príncipal"dentro
: del térmitro de quinto dla, con el fu
, de' respon&r de los cargos que le re-

sultan en el juicio de faltas número
1.640 de 1929", por lesíones. con~Í'a ei
mismo.

4.510

4.511

4.512'

4.513

Bajo los apercibimientos prooedent~ . ,.
en derecho, se cita y emplaza., POJ!.. , .?EBAI..J:,~S- CA NTE:RO~"Alltom<?;.
los Jueces o Tribunales res~divO$.;" 'h.ll,()) de; !(Jse. y.-de. EncarnaC10~¡ donll;
a las personas que a contitmución.", ctIlado: últiDlamente.. en· Madrid" ~alle,
3e expresan, para que comf.l«J'~zc.lm,."de;Jesús,del.Vllile."l1 duplicado;;com
.'fll día que s~ señale. o dentro, (iel·, .pareoerá,el.dia.5ede..Septiemb're,:a,las!
'térmillo que se lije. a contar desde doce. ante. el Juzgado municipal del
.la {e cita de !a pu!JUéa!!-i6"rr"-d.e1 aIl/m- ,distrito del Centro., e dec'es1a; Cor:te.~ sito.
'~io en este paiúdico oficial, con en la calle; de Santa Satalina, número
(¡rreglo al articula! tG'& de: la ley de 1, principal,.. a celebrar juicio. de fa}..'
Enjuicia.miento criminal, aso del tas por daños, con el nÚIDero 1'.04l),
('.ódigo de Just.iciUl Militar.' Y- li3 del instruíl10 contr.a el. mismo y, otro":>•.
de MarÍlla.

GO"NZ1\.'LO: RiZú, Román~' drl' rein"·
:ta. años. de. edad, C2S11du; industrial.
veelllo. de E1eh('~ en' dund-e 'estnVO' do

; mlciliad"o. últünamenw, en" la' cnHe:' de
· Do.n A:lfredb Javslcyes" l!Úmero 17"
; c~Darecerá, en el ténnirro de cii1e~

¿¡as, ~~: ccnta~ desde' el en que se- pu
: ~lique l~. present~, arrte el: Júzglldn de
, m~trucC16l1' de Elche,. con· objeto', de
ser oído,. como··incnll'sd<1"; :en', la- causa.

"

1!Ümerc)' 47 'de, 1930; sebre estafa de
. lJ~n~j.to·a~'Ricardo·Candela. Puig; aper~'

, ciblendole qpe, de- no' conlpat'ecer., le'
ECHA.:l,7E GARCJ.A., Juan. J,ost; hijo '¡mran'i el perjuicio a que, haya· lugar.

AGUADO BALLESTEROS, ,;Adolfo;. ; d,c lt~'u~ciscoy, de. Rogelia;. domicilla- en derecho;
!lijo de Feliciano y de Concepción•. do- . do.últimamenteeen.Madrido.ca:lle. de A]e~
IllÍciEauo últimamente en Madrid,. calle jandr.Q.; GOJlZález,.número.' 4;. piso terce-
de la Salud, nÚJl1cro 3; comp!l.recerá el ,ro,~i~da;, c.omparececi> el día 28'
lila 5 de Septiembre, a las doce, ante de Agosto actual, a las once lior35,
01 Juzgado municipal del distrito de, ,ante..el,.J:uz¡gado municiP81 del distrito
Centro, de esta. Corte, sito en la calle l del Centro; de esta, Curte" sito en la
Sle Santa Catalina, númcro 1" princi:'"", call~de-Santa, Catalins, nÚIner.(¡,1"prin'
lila!, a celebrar juicio de faltas por tIa- ]" c.ipa};. a, oelcllrar juicio de. faltas .por
~0S, número 892, instrnidQ.. contra' el . lesiones por accident.e. del tr-.abaio., ms
;nismo. u\1ido bajo ,,1 i1fu:ü.er:vl~l~. de crden

del año. actuaL' ,

ARCELIANO. Ramón;. dOmicilíado
·iltimamente en· la calle de Anastasio
,seco, lS, piso cuarto; comparecerá, el'
!lb 5 de Septiembre, a las doce. ante
d Juzgado municipal del distrHo del'
C¡,:ntro, dc esta> Corte, silo en la calle'
:le Santa Catalina, número 1" princi~
¡J;)I, a celebrar juicio,de: faltas; por le.
>iones, número 960, instruido contra el
'Ilismo.

BERNABE GUARINO'S,PMlnira; do
niciliada últimamente cn Madrid:; caIllr
}¡,: La ton¡,:r0s, númerO 4, piso primero;
:ompareccrá el" dia 5 de Septimnbre;' a
~os doce, ante el Júzgndb' municipal
,lel di:itrilo del' Centro, de esta Cdrte~

sito en la calle' de Santa Catalina. nú
;ncro 1, priacipnl, a celcbr2r juiCio de
falta:; por lesiones, con el nú~o ¡36,.
~nstruído contra la misma y clro, '

CAL\"O' Ar.0NS<J;.M1u1a;' de! In En
carnación; hija de'l\~'quiadas y de
G~novcva, domiciliada últimantente en
Madrid, calle del General AIWlIt'Z' 'd'e"
Castro, 5; comparecerá el dnl' 9'de" GOMEZ DlfA'RTE, Jos!; hijo' de' Se'
Septiembre, a ló!s doce, ante el Juzga- bastián y. María Luisa; domiciliado úl
,!o municipal del distrito del Centro; . timllJn'Eintt!· en" M:trdrilí, calle de Caste
de esta Corte. sito en la calle de San- lió; comparecerá el día 5 de Septiem
ta Catalina, número 1, principal; a ce'- . bre; a-las' duce; ante' el" Juzgado muni:'
lf~brar juício de'faltas por lesiones, con' . eipaP -dM~ distrito, del €entro', de esh
-el número 1.849, inst'.lídl) contl"a' Jo'a'-- ~iJrte', sitt1 en' la- calle- de Santa (tatidi;'
"-Iuíll Borri'go. . .. ~ ,., ""f na-, nÜ\n.ero 1~ principal; a- celebrar jui;.

,~ : ciu de- raUas< por' daños y: esclnda-lo.
4.514 ' .1 nfuneiv-1-.1li9. instnlldo .contra el .mi",,'

, "lIlCK ..
CARRE~O FUENTES. Raflrel;" 'duJo·, ,

JIlicil.i-ndo últimamente en Madrfd: C'll>"I" . +.526- '
!le de la Encomienda, numero 13, se le
dta par-a que el' día 28' de Agosto se- ' GONZAl:EZ FERNA'ND~ l\Tanue
tual, y hora de las once, comparezca la; domiciliada últÍlDamente en Cha~

. ~llte el Juz$ado muni~ipal de Pinto. martín de la Rosa, calle Rosa de Sil-
....~._- __'. ~~_ _ ._,••,. ;..,~~ "_'o_o nn_ _. .-



4.541

4~5!O

4.53'9

GUREN· RETORT.ILLO, Leonor;.lll
ja. de .Juan y Leonor, naturaL de- Mol?"
drid, de estaci.o. casada,. profesió!'l. sus;
labores, de treinta y seis a!'ios~ ;.H-ni;....
ciliada últimamente: en Manuel. ;.<maj,
numero 9; condenada, por maio);; tra
tos, en el juicio de faltas número 1.,164·
del año 1930; comparecerá, en térmi
no de cinco odia:;. ante el Juzgado mu
nicipal.· del distrito de- Chamberl; sito
en· la calle de FueDcarral...número.'g.¡~~
pi¡;o segundo; bajo. apercibhníentu- da'.
ser declarada· rebelde..

GONZALEZ.· DE LA Cfu\{ARA,' An--'
tonio; hijo de SegundO y María, na
tural de. Madrid. de estado solIero;'
pro'fcsión car¡)intero, 'de veinticuatro',
aif~s, domiciliado últimamente en :\ía
dnd, Hilarion.Esla.a, 64, Bajo; Cvnde
na:d-o, por: Vejación, en 61 juicio de ful,
las número 8\l del año 1930; compa
recerá, en término· de cinco días, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Cbamberí, sito en la calle de Fuen
caITal, número. 91, piso segundo; tia
jo' apercibimiento' de ser 'de,; ara!db,
rebelde.

RmlJEL· GONZALEZ. Teófllo.; d~
veintiI1'11e'V'e afias, casado, naturtU..> de
:Msdri,d; hijo. de: Luis. y' Teresa;. domi
ciliada, últimamente, en' Alfonso: XlII;
número· lS;~ se 'le cita para que: el¡ dial
13-:de AgostO,Y'hora: de las ónce,com-'
pa'rezca, ame-~ ro Tribunal· municipal<
del distrito' de Chamberi, de esta' Cor-
te, sito en la c3.lle de FtlenC~IT2!~ nú.~
mero 91, segundo, a celebrar juicio "'d-e
faltas, número 1.147; bajo apercibi..
r:'l':e-ntc.' de: ~~1e-" el, J}erj!!icio' a qUf
hayac lugar.'

. distrito de Chamberl,de esta Corte•
sito en la callc de FUencarral. núme
ro; 91"pise segundo;. bajo. a~cn.i-..
miento., de· ser -declarado rebelde.

41.535. ,
CAUV()' FER>"'IA>.-.qDEZ~- Emilin;. de.

veintinueve' afios; cassdo,' natural de
OV'ii:do; hijiJ d'c: AgUstín YJ C2.ndida;
jO'rnalero,. domiciliad()·últim.amente en: I
Madrid,_ Concepción Megias; 1; se le.
cita pan que ei· día· 13· de lig()Sttl, y,
hoi'a· de las once- yo media, C'ompar.ez
ca'ant~ el Ttibm1al municipal d~l·dis-

. trito de Chamberí, de esta Corte,. sito'
en la calle de Fuencarral, número 91,
segundo, a celebrar juicio de faltas.
número 1.147; bajo apercibimiento de
vararle el perjnicioJ a: que haya lugar.

4:.5~

. taS' no~ vejaei(}n,j- con! el: número. l.i96,.
i~'i'l,lÍdb c/Jnti~a. eJ~ mismo.··· .

. ~ ... :.

PItio P::XSnf" ..Torg,e;" hijd;dC E(lual':~ Cfu~CELO~ Julíán; hijo' de Juliana.
Ul).J!' de·Sara"llbmiclliado·.ú1t'ilrtall1en,;, y: N., natural de· Badajaz, de. estado,
te- en l";í:td.fíii; calTe dé GO)1a", nú'lnCl'Q" soltero, profesi6n' jornalero,. de' vein
3~";,com'p~ecerá:~l: dfu. 5'. de S~pge~~ .1; tisiete a~os, domiciliado· úl!imamente
h-e, a ras once"an~ el' Juzgado· mum- .. en.l',fadnd, Alvarado, 5, baje;: cond~
...·ipa~,dt:l distrito d'el' Centro, dcesfa I nado, por lesiones, en.el,juic~o de, f~l
Carte"sIto en la calle -de Santa Cata- tas 801 de 1930:; oompar.eeera, en ter
lina, número 1, principnl, a celebrar .mino de ciIl.QO días, aute el Juzgadol
juicio de faltas por ofensas a la moral, . municipa.l del distrito· de: Cha-mberi,.
número 1.520, ins!!"uído contra el •sito en la calle d~Fuenc~rral, núI.D~
l'/ÚSmo¡ .ro 91, piso segu~o; baJO aperclbl-

. miento de ser declarado rebelde•

41529.-

PEIUU' ?vTO:RENO'.. aQsemrO~ iU]o' de
Rosend'o y' de-- r,l'árHi; rre' Y~irrtiú'n :lños
de ed3d, soltero; domici!iado' úlHm:l
mente en Madrid, callejón de Legani
tos, númCrQ 4, segtlnd(¡. ¡lerecha; com
parccerá el dia 26 de Agosto, a las do
ce· horas, ante· el, JuzgjldO- municipal
-deL diStrito· del' cenUiJ, cte' estiI Cort~.
sito". en-la calle á~ Ss"nta:' cat~lina, nú
mero. 1;, pr:mcfllail; a C'eléfu-ar. jÍIic:io' de'
ráltas por esctndilJO'" destlb"edibncia. y'
leSione."".iUstruidbcPrltra .el" nlÍSlDo_" 00-'
jo,' el núme-r-G,T.s55, de' ordE'n" &1' ¿ñu'
aduar." .

.4~.5S·n~·

·PE~E.I~ER GUWRTF.RO,. Jose; .. hijo
d~' ,ff'jsé y: ~~to.nÜl';. do.miciliado (¡l
limmnente' en. Madrid. calle.· M'w~ror..; nü
nrerC~ 12't~gundQ;;~8.r~c~J"'~·~1. (H:l
5.· de,. Scptie...'nbr~.a las dpce, ~nte el
Juzgado muni'cipaT'del distrito" d~rCcn
t1'O, de esttt: Cé:irte, sito' en- I.:I.,¡ ca'lle:- de
Simhi' Ca11IHna,m'imúo' 1; prl.itcip$~;:a
cc-lcllrar"'jllido" d~' faltllS\ p~i.-' lesiol1es
dé" Juan" Glememe, instruido: contra: el
mjsmo~ COlTl el \ P.lÍmc'ro 1;876.

MORANTE GIL, Juan; hijo de Nico
m~des y Escolástica~. dllmiciliado últi
mamente en el t~jar del _Caler? <'Yen-
las),; compan!eera' el'.dia<. ;), de .S~Ptum- SA!'.~H'B2J:· Ge...'\~"Z.!tLEZ" Juan;, hijo,
br.a: ¡::trÓXim~ a:., las once.y ~edi~,.dD~Il: de'Juao·,ytdll f..arrnen, comparecerá el
el( Juzgado,· mUJJidpgl. del d¡"trlto de:l dfu~l1': de'Septiembre.a.las,doee;.a-nte
Centro; dl! .esta; Cb.rte.,. sito. ..e.,.. ~a, ~an~: . el JU~:Ido~ municipal. del. distrito -del.

A" , 1 ca"al Centro de esta Corte, sito en la cdle
de;Santa Gat...ma; numero .....pn?·~. ". 'de San'ta Catalina, número 1, princi
acelebool"' juicio.de. f81taspor desoDd-
diCucia\ niímero 99{i', bstr.uídó COH~'r::í. 'pal, celebrar juicio de faltas por. ma
e-!~ mismo. los trotoS' Y" es'canrlilJo; número· 2:5'07~

instruido. euutrnduan; Antonio' Gumez-·
.: 4..SÍ1' . .Ga'(lea· y 'l!et:esa<Rllbio, Collantes. I

PABLd P'A'SCU:.!iI:, Juana ue; dOmi';"t . t.53S' 1
c
l
ili

R
ád9i" últ~am.e~teA ~n .tCho~::;~~ ~~ _, ~~ ''''''••''''''''.....'''.."..... n ...._~_,.¡; ......~ •. I

a osa calle OCI CleI , 11<.,1 ¡, U ..... 1 v v, ~~\:J.t:..r¡¡;. .:n:"'U\U'.lV.i.".l' .1.)..c ... ·uO'I 'LI.&JI,n.,.,·

compar~cerá dentro del términ? de hit'\ dir CirncepciÓll' Y' de v:.! domici
uuinto día ante el Juzgado mUnIcIpal liá'dÍl, últimanrenfe.' etr M""adnd'; cum·
de dicha Villa, sito en ~a _calle de parl::C'ertt'el' día.9' ·de< Septi~bre. a,
O'Donnell, n,úmer~" 3~,. pl'lllelpal, con laS' dier, ante el Juzgada ml1nlClP!lI.~el
el fin de responder dc 10-5 cargos que distrito del Centro, de esta Corte, 51to GOBANTES.; T"oribio; natural de
le resultan en el juicio de faltas nú- en la calle de Santa Catalina, número Ampnero <S1mtlrnder)', de estado' solte:~'
JIlt'r-O' 1.«1).- de.. ·1929,- par. lesiones, con.-l, principal, a cele15ra; juici~ d~ f::¡~tas ro;. profesiólI" vaqnem, de veintid6s';
tm, el mi¡:;mo. por vejación"coD el numero 2.4/9, ms- años, domicilia:d'o últimamente en Má,;,

. traido contrl! A-driá'rt CémrrTQ. . drid; SandO"!a1, 18, vaquería;' conde.·
'. 4-~52'g: . nado~ por hurto, en' el juicio de falt3s'

4~53.f número 453 del año 1930; compare-
. . .. .... - cera, en término de cinco ·días, ante el

VlCENl'fESA~T{)S,Deo~l?-S;'hilO:' Juzgado municipa'l del distrito de;
d~-Nogel y de' V:lcenta, domlc1l1a~O uI· Chamberí sito en la calle de. Fuenca
tih!.!!!!!e!!'te"e'n·Nf.mtl-irl; B'anesta•.~ume-ro. ,rrm, !!ú.m~ 91, piso se'$~.!!!do> b~(1
6;'comparcéerá-ei ·d1.a9'~e"Septterabre· apercilñmiimto de ser di!cIarado ¡-e;.,
bre, a: laS' dbce, ante el Juzga;doe muo belde;
ni.cipal' dcf diStrito- del ~ Ce'll1:ro, d:!- esta.
Corte"sit'o'- en· la Clille de Santa Ca.1:-t
lina, número·l~•.principal, a' ce!ehrar
'juido ·de faltas por lesiones, numero
1.665, instruido contra Quinciano Cal-

.zada GÓmez.

.j~S31. lRlMIA- INCOGNITO, Eduardo:; hiJo'.;
4.537 . de. Manuela, natural de VillaI'l (~H"

B;Of)'RIGrn3Z RANERr\"F:rancisco.;. . . sin profesión, de 'diez y siete afuH~.sup
ffiju' de, RamÓll, Y' de Justa, domicilia..' 1" C--\SG!I:ES' ~ru~oZ:, Julián; hijo de;, domicilio; condenado, por estaf:l; en:,
do·últimament~· en, Madr.id,.1!orrecilla .' José" yo .Ji:¡lbina,.de.'estll'do.soltero, pro_o el juicio de faltas número 491 de 1930;
del' Lea!, 32;. tienda; ·comP3reeerá, el: ,. fesión piutor-; d'e veintiocho años, do- comparecerá, en tér.mino de cinco
día~ N· de ~iemtlre;. a¡ Monee y' mieiliado' últimalDente' en. Topete, 4;7, : d~as,. ante el Juzgado municipal del.
medi~ ante' el' Juzgadomun·icipa\ del', . (Tetuán); condenado.. por vejación, en· dIstnto de Chaffiberi,. de esta. G(n:tb" ..
·mJ>tri.tO'·· de]). Gélrtr.<J,. ~. esta, Corte,. sito; . eil: juicio de: faltas nt\mero 80.' de 1930; , sito. en la calle de Fuencar.ral~ mime:
en'l~ calle' ck~ santa &rtalina~" mün~~· : comparecerá;. en, término de cinco:; ro, 91. piso- segundo;_ bajo apereIb~,

1, principal, a c ...lebr:.H· juicio de fa!- días, ante· el Juzgado municitlal· de!' "miento de s-er: declaradcr ubei1i~•. "
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BARBIERI, :'v[arino; Ilrofcsiún in.
dustrial, de nacionalidad· italialw, do
miciliado últimamente en la calle Mar
qués del Duero, 73. Barcelona; proce·
sado en causa número 378 de 1930, so
bre estafa; comparecerá, en termino
de diez días, ante el JHZ~lldo de i11S'
trucción del distrito del S~lr, de Bar·
eelona, Secretaría de D. Silvcrio VaHs.
para respon del' de los· cargvs que re
sultan contra el mismo; bajo el aper
cih~roiP..nto de"-pr' declurado rebelde.

826tl

IlAEZA OJEDA, Josb; natural de
Alhama de Almería, de estado soltero,
de profesión jornalero, de cuarenta y
nueve años de edad, hijo de Manuel
y de Teresa, domiciliado últimamente
e:1 ;\lurcia y Roquetas (Almeria); pro
cesado en causa número 247 dé 1929.
por el delito de ientatiya de robo, se
guida en el Lzgado de instrucción uel
distrito de San Juan, de Murcia. co~
~mo comprendido en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley ·de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en lér~

mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisíóI1_
en la cárcel del partido.

4.543

ITURRALDE ROUS, Luis; hijo de
Antonio y Ana, natural.dC' Barc~lona;
ele esl~do soltei'o, profesión chofer, de
vcintiún aiios. domiciliado ultimamen·
le er. 21ladri rl , Fernando el Católico,
32, primero izquierda; c()ndenado, por
malos tratos y daños, en el juicio nú
rnero 502 dc 1930; comparecerá, en
tlTmino -de cinco días, ante el Juzga
do municipal del distrito de Chambe
¡'í, síto en la calle de Fuencarral, nú
mero 91, piso segundo ; bajo aperci
Hr!líento de ser declarado rebelde.

4.541

LOZANO ALFONSO, Miguel; hijo de
Ginés y Mercedes, natural de Murcia,
de estado soltero. sin profesión, de
veinti nueve [] llOS, sin -domicilio; con·
denado, por hurto. en cl juício de fal
tas númerO 31 de 1930; comparecerá,
en t~rmino de dnco dias, ante el Juz·
gado municipal del distrito de Cham
b;;::-i, de e"tll. Co!·te, sito en la calle de
Fuencal"ni.l, número 91, piso segunuo;
bajo apercibimient'1 de ser declarado
fl'bC'lde.

·4.545

LUQUEZ SAnOllIDO, Pedr"o; hijo M
Maximiliano y de Antonia, natural de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), de es
tndo soltero, profesión jornalero, de
\'einiicineo _,¡jos. domiciliado liltima
menie en illadrid, Alvarado, 16; con
dcnado, por le~iones, en el juicio de
faltas número 3.764 de 1929; co·mpa.
recerá, en termino ,de cinco días, ante
el Juzpdo municipal del distrito de
Chamberi, sito én lacaile de Fuenea·
nal, número 91, piso segundo; bajo
l)percibimh~il.to de ser declarado re·
belde.

4.546

LLonENTE TAMARGO. R a mil' o;
h:jo de Tomás y María, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión joro
nalero, de cincuenta años, domidliado
últimamente en Carmona, 7 (Puente
VaDee3s), condenado por juegos pro
hibidos en el juicio de filItas 3.525 de
1929; comparec~rá en término de cin
co días ar:tc el Juzgado municipal del
distrito de Charnl)crí. de esta Corte,
sito en la calle de Fuenearral, número
~1, piso segundo, bajo 8!'Icrcihimienlo
ie ser dedrll'ado rebeldt'. . '

4.547

MADRIGAl" Ba1t:~~ar; conductor del
tarro 304, profesión carrero, domici
liado úitirl:amcnte en Snnta Ana, nú·
mero 1 (Tctuán). condenado pdr da~

ños en el iuicio de faltas 304GB de
1929; comparecerá en término de cill~

co días ant~ el Juzgado municipal dd
di.strílo de Chambcrí, de esta Corte,
sito en la calle de FucnCflrra1¡, número
91, piso segundo, bajo apercibimiento'
de ser decbr<tdo rebelde.
~:.... '

4.548

MENDEZ FERNAND:EZ, Ekutcrio;
'lijo d~ Ccferino y Generosa,: natural
!le Villarino del Monte (Oviedo), de
Istado soltero, profesión ~'Udante de

cocina, de veintiséis años, domiciliado
últimamente en Madrid, Mesóll de Pa
redes, 27, condenado por amenazas
en el juicio 740 de 1930; comparecerá
en término de cinco días ante el Juz
gado municipal del distrito de Cham
beri, sito en la calle de Fucncarral.
número 91, piso segundo, bajo aperci
bimiento dc ser dtclar~.do rebelde.

4..5.t9

NOGALES RINCON, Doroteo; natu
ral de Madrid, profesión zapatero, de
diez y ocho años, domiciliado última
mente en Madrid, Oviedo, número 6,
condenado por lesiones en el juicio de
faltas 1.918 de 1929; comparecerá en
término de cinco dias ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberí, de l'

e"ta Corte, sito en la ealle de Fuenca- ¡
rral, número 91, piso segundo, bajo 1"
apercibimiento de ser declarado re- ¡;
~~. ~

4:.5501

PINO EXPOSITO, A n ton i o lici,I
Fra·nciseo y Rosa; de veintiocho años
.oe edad, natural de Lucena (Córdoba),
domiciliado últímamente en Concep.
ción, 34 (Tetuán). condenado por jue- I
g~s _prohi~i~?s en el j~i~jo...d~~!~l:~: I
3..)20 de 19~¡¡, comparecera tu u::nnulu ;
de cinco días ante el Juzgado munici
pal del distrito de Chamberí, de esta
Corte. sito en la calle de Fuencal'ral,
número 91, piso segundo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

4.551

PRO ESTEBAN, Aguslín; hijo de
Agustin }' Tomasa, natural de Madrid,
de veiQtisiete años, domiciliado últi
mamente en Madrid, Santa Engracia,
133, condenado por malos tratos en el
juicio 156 de 1930; comparecerá en tér~

mino de cinco días ate el Juzgado mu
nicipa1 del distrito de Chamberí, de
esta Corte, sito en la calle de Fuenea·
rral, númerO 91". piso segundo, bajo
aperdhirruento de ser declar:::.do re
belde.

4.552

RABOSO RODRIGUEZ, Félix; hijo
de Félix y Narcisa, natural de Brllne
te (~radrid), de estado solkro, profe
sión vaquero, de veinte años, domíci·
liado últimamente en Cuatro Amigos,

·14 (Tetuán), condenado por lesiones
en el juicio de faltas 176 del año ae··
tual; comparecerá en término de cin
co días anl(' el Juzgado municipal del
distrito de Chamberí, de esta Corla,
silo en la calle de Fl1cncarral, número
91, piso segundo, bajo apereibimiento
dI.' ser declarado rebelde.

4.553

RODRHIUEZ URRETA -\lZCAYA,
María; hija de Emilio ~. Tomasa, na
tural de úyarzún (Guipúzcoa), de es
tado solter's, profesíón sirvienta, de

.veintiséis afios, domiciliada últimarnen
ta en l\ladríd, Felipe Y,6. primero, con
denada por hurto en el juicio 1.140 de
1930; comparecerá en ·término de cin
co dias ante el Juzgado· municipal del
d.istrito de Chamberí, de esta Corte,

. Slto en la calle de Fuenc~lrral. número

91. piso segundo, bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde.

4,554

SANTOS RABANERO, Enrique; da .
treinta y tres años, soltero, escultor.
hijo de José María y Carmen, y sin
domicilio; para que el día 20 de Agos~

to, y hora de las diez y media, compa
rezca ante el Tribllnal municipal del
dIstrito de Chamberi, de" esta Corte.
sito en la calle de Fuencarral, númerll
~l, segundo, a celebrar juicio de fal
tas númerO 1.790, bajü apcrcibiuüente
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

8217

REQUISITORIAS

Boja apercibimtento de ser d~ctarado.
;-ebeldes y de incurrir t:n ta, dt:máS
uS/Jonsubilidudes legales. de no lHe~

sentarse los procesados que a conti..
nuación se expresan. en el plazo '1ue
Se tes fija. a cantar desde el día da
la /)ublicación del anúncio en este
periódico. oficial y ante ei Ílu: (j

Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza. encargdndoce ~

todCl!J las Autoridades Ji Agentes 'fe
la Polic!a judicial procedan a (Q

busca. captura y conclllcción ti.e
. aquéllos. poni¿ncloles a disposici.in
de dicho Juez o Tribunal, con arrea
glo a los articulas 51:¿ Y 838 de la lel1
de Enjuiciamiento cflminal. 664 d.1!.
la ley de Enjuiciamiento militar d.
lIarina.

5.002

8267

5.003
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8251

8242

8250

5.015

5.018

RmIERO¡"RAILE, Antonio; natura::
de Madrid, vecino de Barcelona, cor
domicilIo últimamente en la. calle d1<
San Olegario, número 5, segundo pri
me¡'a; comparecerá dentro del términro
de die2: días ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito de la I3arceloneta.
de Barcelona .(Secretaria de D. J'O&
Am:'lt v Amat). sito en el P:l.bcio t!(

f.017

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Jaanj d<
veintitrés años, soltero, natural de Ma.·
rí-n, vecino· de Villag:?rcÍa de Arosa.,
partirlo judicial de CambadoS-, mccáni
co, hijo de Mar.uel y Tomasa, cn~'o ac:
tual paradero se desconoce; compare
cera ante el Juzgado de Püntevedra,
calle de Couriño, 2G, primero, en tér·
mino de diez días, para constituirSE
en prisióll y practicar diligencias en
causa que se le sigue en dicho Juzga·
·do por dafios; pre-viniéndole que en
otro caso se:'<t declarado rebelde.

8247.

5.016

RODRIGUEZ GONZALEZ, Fernan
do; de diez y siete años de edad, sol
tero, labrador, hijo de José y Maree
lina, natural de San Martín de Luiña.
Concejo de Cudillcro, en el partido el,
Pravia, que tuvo su última residenc~

en el Reformatorio de San Claudia,
de Oviedo, procesado en el sumarx
que se instru~·e en el Juzgado de illS~

trucción de Luarca con el número 2~
de 1929, por robo; comparecerá an!t
dicho Juzgado dentro del improrroga·
hle término de diez días a fin de Ilotifi·
carIe el auto de prisi(¡n con fianza,
contra él dictado en el referido suma
rio, constituirse en la misli1:.! y prac
ticar con él otras diligencias ordena
das por la Super-ioridad; apercibie.n,
dole que si deja de hacerlo se le decla·
rará rebelde y le parará el periuicic
que en derecho ha:,-a lugal'.

RODRIGUEZ ARAUJO, José; profe
sión Agente de segUl"úS, domiciliad.
últimamente en Valencia, caBe de Se
{'orbe, número 5; procesado por el de
lito de estafa con el número 59-1930;
c.emparccerá en término de quinCE
días ante el Juzgado de instrucción d(
Torrcnte.

8233

8263

8259
5.011

5.013

PEREZ NAVARRO, José; hijo de
Pcdro y de Juana, natural de Lorca
(Murcia), profesión herrador, de vein
titrés años, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Mediodía, número
12, bajos; procesado en causa número
69 de 1925, sobre hurto; comparecerá
en término de diez días ante el Juzga
"do de instrucción del distrito de la
Audiencia, de Barcelona, Secretal'Ía
vacante, para responder de los cargos
-que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde

NADAL RIGO, Antonio; natural de
Inca, de estado viudo, profesión he
rrero,- de 66 años, hijo de Pedro y Ca
talina, domiciliado últimamente en
Badalona; procesado, por tentativa de
envenenamiento, en causa número 72
de 1930; compa.recerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de la
Concepción, 'de Barcelona, Secretaria
de D. José María Guardiola; bajo aper·
cibim,¡el1to de ser declarado rebelde.

8258

5.012 I
P:CI~ADO DONOSO, Ascensión; de

unos cuarenta a cuarenta :" cinco
años de edad, casado, obrero agrícola
y vecino de la villa <le Valencia del
Ventoso. residente en La Rinconada
(Sevillai, en la actualidad en igncl'a
'do paradel"O; comparecerá, dentro del
térmiilu de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Fuente' de Cantos
(Badajoz), con el fin de recibirle de
claración en el sumario número 55
del corriente año, por estafa; aperci
biéndole que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

REGUERO .MARTL.~. Eustasio; d4'
profesión chófer, domiciliado última·
mente en plaza Murcianos, 5, Valenci::
y en Albrixech: procesado en caus~

número 188 de 1928, por el delito d(
muerte, seguida en el Juzgado de ins.
trucción del distrito del Mar, de Va
lencia; comparecerá en término d<

. diez dias ante el expresado Juzgado
5.010 para constituirse en .prisión, en la~- Icárceles de dicha ciudad, y respondex

MAt\_\CH RAFEL, Manuel; natural de los cargos que le resulten, baje
de Barcelona de estado casado, profe- apercibimiento de ser declarado re
gión metalÚigico, -de cu~renta y ocho belde y pararle el perjuicio a qU[

años de eda:d, hijo de Vicente y de haya lugar.
Dolor-es, domiciliado últimamente en 8204.
Centenas (Vich), San Juan, 44; proce
sado en causa nÚlll'ero 438 de 1928,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de dicha capital, como
comprendido en el número 3.° 'del a1'"'
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez dias, ante el expresado Juzga·
do, para oonstituirse en prisión en la
celular de dicha ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
:ya. lugar.

JOSE ROMERO, Escobar. (a) "Pe
pillo"; domiciliado últimamente en Se
villa, procesado por hurto; comparece
rá'en término de diez días ante el Juz
rtado de instrucción de Utrera a cons·
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

8272

CHASENAS SOLAZ, Juan Bautista;
natural de Buñol, de esfado soltero, de
profesión labrador, ~e sefienta. y cu~
tro años de edad, hlJO de Jose Marla
y de Eladia, domiciliado últimamente
en Sagunto, calle de Pacheco,núme
ro 92; procesado en causa número
265 dc 1928, por el delito de robo, se
W.lida en el Juzga-do de instrucción del
diStrito de-l Mercado, de Valencia, co
mo comprendido en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado para constituirse -en prisión
en las cárceles de dicha ciuda-d y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y para:-lc el perjuicio a que
haya lugar.

8249

5.007

8265

GARClA :\iIORALES, Juan; natural
tie Sanlúcar de Barrameda, de estado
soltero, profesión militar, de diez y
siete años, domiciliado últimamente
en el tercer- Regimiento de Zapadores
Minadores; procesado, por hurto, .en
causa número 118 -de 1930; compare
cerá, en término de diez días, ante
el Juzgad() de instrucción del distrito
·de la Mrigdalena, dc Sevilla.

5.005

FEHHEI{ IGLESIAS, Andrés; na
tnral de Calañas, hijo de Jost: y de
Catalina, de estado soltero, profesión
pana·dero, de diez y ocho años, domi·
ciliado en Huelva últimamente, proce
sado, por hurto, en causa número 126
de 1930; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de dicha capital, para ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

8~46

5.008

HER." Al"'DEZ BARON, Juan; hijo de
Gabriel J' de Josefa:, natural de Gérgal
(Almería), de estado soltero, profesión
~orna]ero, de veinticuatro años de
edad, domícilíado últimaniente en Cór
doba; procesado, por hurto; compare
cerá en término de diez días, anté el
Juzgado de instrucción -del distrito de
la Dex:echa, de Córdoba, para ser re
ducido a prisiól1; apercibido, en otro
caso, de ser declarado rebelde.

8261

5.006

ESTEYEZ y MARTINEZ, José-Feli
oe-Sabino: de cuarenta y tres años,
soltero, viajante, hijo de Eleuterio y
Dolores, natural de Barcelona, vecino
de Madrid, calle de Ferr-'.lz, número 21
}. cuyo actual paradero se desconoce;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Pontcvcdra, calle de Cou
siño, 26, primero, en término de diez
días, para constituirse en prisión y
notificarle una resolución en sumario

. ~ue se le sigue en dicho Juzgado, por
estafa; previniéndole que, en otro ca
so, se le declar~_rá-rebelde.

~.
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AL:MODO\~ARDEL· 6AMPO~

Don' ltTmmel' CalieZudér' ~!'itl"ailr, JUe77
de-- instrlle-eión' dé' esta- ciud3d~ y s.\f'
partido~ e

Po"r"" la· presente; interesa' de' to"dW
, lkg' AUtoriltndes civiles- y milimres" ti&'

la· naciót], ord'enen' la busca. y detm~

Don Miguel Angel Espinar y de Te- ció!rrle un sujclo' de- estatura' peque:"':'
rry, Juez de instrucción del partido de ña, el crra:r vestía' chaqueta y g(¡¡'¡':r
AIgeciras. . clara; y se encontraba el día 16 de!

Por medio. del presente: st! cit3' a: mes actual en el~ sitio denominado
.Benjimán· W~ Carry,. ar.tista,. de- raza dp.hesa de la Medianería, del término
uegra,cuyo actua.l'pa;r.atkro se ignora; municipal. de Villanueva, de, la. Refua;
para: CDle; en.. t~rnrino: de di~',dias:com~ el' qne, caso de ser. habidQi será'; pnes;o
parezca anti!" esta' Juzgado> con, el fia to, a- disposición' de este luzgadO:t. y; eu
de ser oido. en, el· sumario que: seHns- la Cárcel de este; partido, a mi' dispu~
tnly;e\ con, el número 106' de'l93\lj.por . siclóm loi dIal así: esta, acordadb.' 811f'
estafa" con: motivo d& haber.se anseIÍ'" causa:: 140 de"1930;. sobre' hurto: de ~..
tado de, esta· ciudad, sin, abonar.: el; im.- ,bal1erías.
porle·de.cs:;,hosplldajeeneI.Hotel"Ritz¡ : DJfdo:, en. Andújar. al U: de" Julio: de.

. y,~ en. ~to- de" inculpado.;, aperei. l' 1-9!i.o.-..-El:Ju~~l~ <:;abezudo; A-,;;.
biéndole. q!le'. de DO' verifieario le-: pa.,. Itrain~EL S'écretal'lOj, IsIdro' D<Jnrin;.
rará el perjuicio a que hubiere lU8ar. gua.

Dado en AIgeciras 11: 14 de Julio de , ,J0-8228

8t92i"

5.021

5.01.9

5.020

p

VAZQUEZ GA!LAN, Baldomero;; na;;.
'utal de Pozoblanco, de, estado' soltero,
)rofesion tratante, de treinta y,: cuatro
150s de edad, hijo de. José. y;de-,Euge
flia, domiciliado últimalUenteen la cm.
'!ad de Don llenito, procesado por hur
:0 y encubrimiento; comparecerá en
'{\....;¡);no de diez días' ante el Juzgado
ll¡ ",4Hlanueva de la Serena para notifi
I:".:-:e la conclusión' del sumar'io' núine
''? ';5·930 Y emplazar1e ante la Audie:n:
·.ia de Badajoz,bajo'apercihirnianto'de
'cr declarado rebelde'.

XICART l\IIMp..ES. Jo~; natural
de Badalona, de estada; soltero, proí3
siún jorI"..3~!'"o, de: veintiocho'añas; hijo
:le Pedro y de Dorotea, domiciliado. 'úl
timamente en Sans (Barcelona), Cons
ti tución, 50, bajos, procesado por robo,
::IU$a número 235 de 1929; compare
:crá en término de diez días ante el
'u:¿gado d~ instr.ucción:. de San' Felíu
le W~regat al obj.eto;, de ~iiJg:tIir'la

}e~ que le' ha, sido' impuest3;. bajo
ipercibimiento cm' lo que Jmbiere; hI
aar. _

TGRBON FERNANDEZ, E a..u.s t.o ;
1ijo de Jillm y. I\iaría Juana, (;úS¡¡ÜO
',;n ~Iaria Lópcz;. y Lópezj de treinta: y
meve años, tr:illcant~, naturar:y: ..:ecF
'10 de la ciudi:d de LugD;, comparcecr.!i
m el plazo do diez dias ante el' Ji.Izga~
:[0 de instrucc:ón de ~bITia' a. prestar
:iecl::; rndón indagatoria' y corrstit.nirse
,'n p.-isión, aco¡-da{\~ en causa por- f~l~
'.edad; apercibido de que. de: no Yerifl~
i:3.rlo será dllclaradtr re'belde y. le. pa~
'",rá el perjuicio a que haya lugar.

8270'

J,Etj"i;l, salón de Sán Juan, para cons- JUZGADOS DE PI8MRRA INSTANCIA ¡i'930.-EI Juez, Miguel:Angel Espinar.
Úti,\! "o en pl'isión, 31 objeto de curo· El Sceretario (ilegible).
pUr 13 pena suhsidiaria que'}é' ha sido 1 J0-&225~
impuesta po~' la JUnta administrat:iVa~ A:'[;CA~JZ¡
de Contrnli:mdir y. dl!f:r:n:dhciún;. de' di~ i
~ha pro\7incia~err mél'itbs:de-.expedien·: Don Rt.fael: Hidalgo' Xebnt, Juez de, 1
le instrt:iidocontr~rel' miSmo' por diCha' J instrnooión;de.:A1Cañ!z;.· ! En. virtud', de providencia" dicfuiUf•
.1unla nn el numero 108' de 193D', por r Por' el: presente: se.: lbuua, cita Y.' ero.... ¡ port este JUzgado en la. caUlia, que: én.l
':on irabando' de en-cendcdbl-eS. (. plaza al autor. ro :mto:res· del· roba.· de: 1el. mismo sao lllstr.UY,e con. el- núínero.

8161 : una, correa de coJor avellana, de unos : 21., de..lss: del corriente. año,. se- cita de;
: seis a siete metroS de longitud y de 11 inmedilrta:. comparecencia.. ante., este.
¡ unos !!ucve centímetros de anchura, y 11Juzgado. lltRosario de; la,. Gnw.Cánto~
~ de otra correa, del mismo color y la i <ID: diez ~y nu~ añOs. de. eda~· soltera..

.. . ; miSma' anc..'1urn" y. de:l1Ilos ocho. a. diez '1 vecina,de? V..-ddepeñas, en. la·actuallilad;.
SUERO y SUEH:0,. Ramo~rde:.cna.. ¡ metros de-, longitud~: todo, ello, propie..· en,ignorado- paradero,. habiendo. ena~'

reata, yun a~os' lle cdad;.h:i¡O,de:-PS"',: da.d'~~J?·~ .~emJ(froJFaiomar,..veoin();'de,.• ¡ do· úUimamente' en. La-~~nilin~. Y? en~
drc aesconocHlo y ue Ramona;. VIUda, . A'lcamZ';a=flnde'CíUe~se:;pres~uteen este~ ! Jaén;~ COD' el, fin. cte. recibirla. dCcláva...
:l¡ünrai. y ,:cci!1? de Llano de Con, ~n ~ el: TIres- del M'arzg úUimo: de. Ull3.- ca$ata:., r ción, bajo:' la: multa: que proceda Y: de..
~J partrdo JUdlCi.al de C~pBzS de Onls, 'Ilo·lrtrbitalJle" sitb. en: lal partida.: Gor.rall ¡parorlv. lcs·.perjuici()s::¡·quehubiere.lu..
jornalero, con mstrm;clOn, procesado de' Lamancr;. del: t(!rmino' rnmri.cipah deo ,g;¡r en, d"erecllo, por :51.1' iDc()mpar~

~;or robo ell. e.1. suma,rlC! número 13 de . Alcarnz." a: fiJ.l< dif qu~~presenteu-,~.e:ste: ¡cen~ia. . .
~ G30, y dormcll1ado' ultlmamente. en! el ! JtIzg~do (nnnS't:i'UOOiÓll"~ para::.recilJirjes, i Dado en Almagro a 27 de Jubo,~
l'~!eblo d~ su' naturaleza~ comparecerá ~ decli~ración ea el!térmilm de: diez!. díás;. i 1930:-El Secretario, Adolfo Julio Pé·
¡:entro del té!mino d.t.: diez' dia.s·ante:cl ::r· mntlu' desdé' su pnblicllciórr, enIlro ¡ rez.-V.o B.o: el Juez de instmcción•
.lu7;gado de l!,!strnC'.ffion .de. Cimgas- d:e . "Gaceta· de.· Madtid~" Y" "Boletinl Off;'· l Pascual M. Salinas.
qrylS' con el ~~.de constI1Ult;re ~r prJ.- . ciar de' la. provincia: de' Te:me1~·;. e' in·' I
,;1.0°. a dispOSl~lOn.de la Aumerrcla,pro'" . teresand"o' de- todas I:t~:,Auioridnd'es'y¡ 1I
nn~lal' de OVlC-dO, SUS' Agentes: la'< detlme:W111~ autbr. ~. 1.

g»-3V,' ootl:J:re"S"' d~f rol:la' mlmcitmadd¡ ponién... '
dblos a' mspcrSicióh d~' es.te: Juzgado.. . Donl ElpIdio Lozano, y Escalona't.

Dado' en" A:lcañiz: a 2S: de. JilliG' de ! Juez de- instrocciÓn de A:lmodó\'ac 'deli
193{).\.-EH rue~,· Rafael l Hidalg'Or-De.: CampCIl :y\ su pa~tido~
orden de S. S.• Eusebio Pinedb, .; POr. el presente" roelW a< las Autor¡¡"..

J0-8255: dades y" en<mrg(l' ac los' Agentes, de.: lat

'

"' Policial judiCial.', practiquen! las. gesUo;.
. nes' conducenteS' pm-a. la. busca~ y .I'II'IS;"

, cateo de: la' c:abailerfa. qne' all final! se: e»o--
Don Rafael, HidaÍgo .Nebot~ Juez.- de ,. presa.); desaparecida sobre las vcilT..-

instrucción- de: A~Cañiz¡;. '. I tiuna; hor$' del: dUii U:dH: ::mtuat dl3: 1tll
Por·fOhpr.esente se"Uama;·cita y-, ero- 'dehesa A!n.~. término; de. Solana, deli

plaza: aH autor· o. autores:- del robo: de ¡l. Pino,_poniéndoja a disposición de este
una: correa de,coJor·· avellana;, de" unos 'Juzgado con la persona en cuyo po
seis-cen:tílnetros.de·anéhura: Y'de; unos l' del' se hallare si na' acredita su legíti
dtls a tr-e1>, metros: de. longimd, propie- ,. ma adquisición, asi como a quien re
dad! de Vicente: Mar.tfuez: y Felipe. Rue- solte ser el' autor. de la. sustracciÓn;. a
da; vecinos: de: M~fiiz". y qae; les' fué los fines' procedentes del' 'sumario1JHF,...
sustraida. el, dia, del: Jueves- San,¡,o,. 1::7, • mero' 98 de 1930, .
de~ Abril del año actual, de una case-
ta no habitable, sita en la partida Señag de la· caballeria.
Torre de la Tella, del término de AI-
cañiz, a fin de que se presenten en este DiJ: bnwo de tres años y., medio,. :dl..
Jnzgado- de instrncción' para recibirles zadill l~,2gi' C3]Ja parda con raya dé>
declaración:en,el,término de diez dias,. 'muloi con liImarea de la €ompsffiD.>
alcontar desde,su.. pblicación~ en,la "Cia.. ~i:·Féhix: Ag:ricola";
cet.a de Madrid y "Boletin Oficial de la Dado en Almod6-oor' d~l Gmnpo a 20'
provincla, de: Teroel'.', e: interesando· de de'JuUo de 1930.-El Juez, Elpidio Lo
todas· las Autoridades "Y. su~ Agentes I zano.-El Secretario, Ramón Giménez.
la; deteneión~ del 3lltor o' autores' del '." JO-S2~7
r.obo· menciOOlado;: poniéndolos a: dis-',
posición~de este, Juzgado', . ANDUJA'R'

,Dado: .en.: Ale:::Ütti a 28.- de Jaliol da
1930.,-El'. Juez" Rafael. Hidalgo.-De
orden .d~: & S.. Euzabio. Pinedb.;.

JO-32M.
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D:Leorrcio Rodríguez Aguado; Jue~
de instrucción del distrito del EnsanM
che, de la villa c:k Bilbao y su partído.

Hac.e público: Que en este Juzgado.
y bajo. el nÚIller.o209 de 193Q. se si..
gue sumario sobre suicidio de José:,
FernáIl'dez Iglesias, de cuarenta añol!
de' edad:, solter.o, minero. hijo de Juan.
y de M2ría. nahIral de León o de Ga
lIeguillos de Campos. provjncia d~.
León;. en: cuyo procedimiento, y en
providJmcia de esta fecha, he acoJ:'da.,,·
dlr. publicar el presente,. que se inser~·
tará en la· GACETA DE MADRID y Boleih
nes· Ofieioles de Vizcaya· y León.. poi- .
medio dill cual se cita·. a las perso.n.at..
que se consideren. parientes nui.s ptÓ>-:
ximos de dicho hado. para que den<
tro del térmi.no de diez. días comp~

rezr.:an. an.te este Juzgado para. presta!.
oportuna. declar:¡ción en. indicado su.~

mario.· y enterarlas ·del contenido. det:
articulo 109 de la ley de Enjuiciac
miento criminal, de cuyo precepto s€'
les entera, no obstante, por medio dti
presente; bajo apercibimiento de quea:
en otro caso, les parará el perjuiciCi
a que hubiere lugar.

Dado en Bilbao a 24 de Julio d'r.:
1950.-EI Juez; Leoncio Bodríguet.
Aguad(}~-El Secretario, P. a., (ilt'gi~
ble).'

Por la presente cédula. yen. cumpfi:
miento de providencia. dkta.da bufe
por el Juez. accidental de ins1rDccióJli.
deL partido en causa nmncro t4' d(
19.30;. qp.c se sigue por robo, e<m:b:1;.
c,ayetano Pereir.a BergantiñoSt se.~

BBlmESCA

J0-8234

J0--8235'

Un mulo de cuatro años, de pelo
'. eastaño' oscnro, alzada· sobre lam~

sin hierro, con' el costillar. derecho ca,w
si sin pero a consecuencia de. una qu&
madura· y herra·do de las c.uatro pa··

· taso
nadb en Baza a 26 de Julio tre.1.Q30.

· El: Juez. Tomás' Aguilera.-El Secre~
río (ilegible).

Dan Francisco 19ue:-avide COrdero«.
JueZ' de instrucciÓn de Bríviesca y mf;'
partid'o~

I'fago- saber:' Que en· este Juz;gad~- SS:
• iusb u:ye sumario }>Q1"' sustracción d'l~

ropas; metálico y' efectos, de la propie-'
dad: cfe'l vecino de Santa- Olalla de Bu.·
reba Lorenzo Segura Rojas. en ~
cual he acnrdado llamar, p{lr téI'1l1i.nel'
de diez días, a dos individuos,. unftf
como: de- -:eirrtisiete' lillos, de estatuI1t';
regular; moreno, sro bigerte, que usa·
ba traie. de pana algo roio y alparg:¡I'"
tas, y- el otro de unos diez y. sie~..
años, con blusa especie de gabardiullt
calor h<lrquillo, llevando éste lID' Silo<
quito blrmco, cuyos domicilios y para~

dero se ignora, con el fin de recibir:~

les declaración; bajo apercibimiente
de que, en caso contrario, les para...-(
el perjuicio a que haya lugar CO{,

arreglO a derecho.
Brivicsca. a 23 de Julio de 193tJ.-B...

Juez.. Francisco 19ueravidE:. - El Siet·
cre!ario¡.. Fernanífo Toul'l!án.

I JO-&236

SANTA MARIA DE ORTIGUEIRA

JO-8232'

.JO--S257

BAZA

BkDAJOZ

Garcia GÓmez...,.......E1 Secretario. D. Guz-
mán. Domingo. -

J~3'l

~. RaDIo. Miu:ga e:astro,. Juez de ios
· lru.e.cron. cTh este. partido.

Ro!:: el: REesent'e e.dicto•. nllIndado li
b¡:ai: .en. el Sllmm-:íQ número" r3:t de:
19'30~. por hurto" ruego'. y encargo a fu
d.as- fas. ~utG.nid'ades y Agerrtes de la
P'oliaía iudicial pra¡;til:¡p:en gestiones.

· par.a l:a..li.usca. i; reseate (fe una ~ra
de C()loI:" negra, grarrnlada-. contenien-

· da, u.:l billete.. ácI Banco de. España de.
100. pesetas y. otro. de 5{}~ con una CéM
,dula persorral' y otr.os. documentos sin.
valor, su.stcaid'a. cuan.do, i:ba viajando,
con:. dUecci6.n: a. esta cavibI,. en el au
tOmDviI <fe: 1ft. Empresa BrUo,. Andrés
Aramñur:u. Mancliova•. ei día 23' del ac
tuaI;. y caso de: ser habida, sea puesta
a diSp.osf.cilin. da este. Juzgado, con las
persoIUS.. en. cu:y.o pode!: se encuentre,.
sino:. aCIlcditan Sll- Iegilima ad'c¡uísi-
ciEn. .

B.a.d.aioz.. 27: de. Juno de 1'93·O.-El'
Juez, PalJTo M'urga.~p: Er•• Justo Zll-
gasti. .

.ARCOS- DE LA FRONTERA

Don Manuel ea.beZudo.Astr.am, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
par.tido~. .

POl'"' eJ! pI'esente· se cita a:. las- pel':SO-·
nas que se CI"eaIl dueñas de unaS., ea..
ballerilIS', parro que: en términQ~ de diez
díás comparezean' ante' este Juzgado,a.. D. Alei;mrlro: GZrcfu Gómez, Juez',
fin' din~eeiliirr6S'declaración. y,' of~cer-· de insirucciÓIr de- ATeII:1s de San· Pe-
les'el~ prouedimiento que· determina: et dr~~~:J.~~:;:;.se r.equiere- al pro
arliculo' '109 de- la' ley: de Ehjuicia- cesada err causa' número' 21 de. t922-,
miimto' eriininaI~. hBciéildolos, lOS' mi~ sobra exacciones ilegales-, José. Juan
mos.. por'" medio" del: presente~. lo cu~ Sierra Mi'er, Secretario judicial que fué
así' esti: acordado en' causa r40; d~ 1930" de este Juzgado y cuyo actual domici-
sofire' ñurto' de ca:Ii:allCñÍls-. . _

DmIa' en NnduiaI" a 24,. de JIlUO' de:. . lio se ignora. a fin. de qua en termmo
193U.-'-Ei· JUez', Níanuel! CáuilEi,dG,](5- de. qtlli'1to.d1a. ha-g;r efectiva la ca.nti-

dacf de 1'.607,30' pesetas, a que ascleIr
train..-El Sccretm"io; Isidro' Domin- . den: las costas de ra Silperiorid'ad, en
gnez.... . JO---3229 referida causa; aperciñierrdale que, de

· no \'uificarro~. se procederá a su
exacc.ión. por la vía de apremio; .

O..ado. en. Arenas de San' Pemo a 23'
de. Julio. de 1930:-El" JUez; Alejandro'
GaI:eía. Gomez..-EI Se.crefuTfO, D. Guz..

· má.n. D'omfrigo•.

El señor JueZ' mn-nicipal de esta ciu
dad., e.a funciones de instrucción de
este partido, por providencia.- de hoy.
dictmlll-en: diligencins que· penden en;
este: Juzgado., por liu.-to. ha; acornado'
sew: cita.dos .fosé' NarváeZ' Recio.
(al' "Ftu:rnco~'. de treinta' y ah!> 'años,
de off.cfr:r fratalrte; .mi.t'u1"3l: y.' vecino' de
V~MMMa.. con domici1i'o- en la:· ex,.
ll~ C3.f:rlán•. ,mímero; 2~ y JUlIII' GaUeg9'
Bnstu•. (3:); "Ceias eom.üirs"; ¡fu cin-'
cuenta..y cnatl:o- añUS' de ednd;_n~tura:r

de' Beuamargosa. 'Y vecinu de:: ~á1ilga,
cuyos. actuales- domicilios: se- ignor:m~

para que' comparezcan- ante me. Ju:'.'
gado-,. sita en 'la calle. Ramón: y eai'a!~.

número· 5.. en eI:térmirra <fe' dieZ' días,.
al' onjeto de ser- Qü!os fm' las eXl/,resa:..
das: diUg~ncias; éa¡o-lbs a'Rercibimien,
tl1S Thgales.

yo nara.- que.. sfr'va. de citaciÓn en- for"
m:a.,a-. dichos sufetos, expido la presen
te cédula. en Arcos de la' Fron~ra a
26: de~ JuUO. di¡ 1'930.-EI' Secreúl.1tio,
Ucenci~do José Reyes. .

JC1-82SiJ

A:REN.~ DE SA.."q" PEDRO'

D.. A!eIan.d'ro Garcia Gomer. Juez de
insthlcción dc Arenas de San Pedro
y su partido.

Por el presente ruego y encargo
a~ tudas 1b5 A:uttJridadeS', a!ili.civilíes.
comOI mili.tBe~. Y' Al,ge-nfils c de' Policfu' . D. Tomás Aguilriray Marin de Es
judicial del Reino, procedani <l.i la' bus-- pinosa,; Juez de insíp¡cción de este
ea~ y lle9'G~de'. ros semovientes que partid&.· . . .
se llesefuIm.$ C'Ot1tinuaIDón~ propiedtldl. Por el presente' intereso· de· todas· las
dW..lbsi wmn9B de; Lminhie¡, Cuispm. A'Uwrimn:res. y Agentes' de- la Policía
Aogaero".NQ.vacru;y: SegL'fJIrl(),'Vetas> Are- ju-ili.cfull pmeedarr 8: fiI: Ints.ea, y- resca
nm, 'lbJsap:urecidOs' la. nachO! de! 2l) al' te de" tos dhssemovienfes que despuéS.:
~ del:~l, de'd6s p¡::nlo9>:dlrl: 1ÉI:m»" I se-lfirán,. lbS' euafes fueron- ht!rt'a<fus
JlUt. de; IIldfuadl1\. ]lUfrblo'; ~ cmgg:. d~ SB' CIl" Ja'l1oclfu' 'da. 20: de- Jurro' d-ef año'
h:aDidbs~seallLpll:~ a disptisidÓI1dF.. actUal'al v.ecino 'dÉ 1:1' villa: de €ortes
estlfJ .Jlazgad~ jI'llWamenfil,cum la jreI!'o. R'roID:>Ir Ostmh':J!lane1:cr;;der siti-o €or
Swm:l mpenammsewcut;4 pooer. se en;;' tifo de'r E'ntré-dicfro.términO' munici
cu.ent2IeII\.os1t ID) justiftc.án. su{lkgall arl·· paf·(fe-dfcfu:tviHn;. y caso' d'e S'er habi-
(yuiSicrom.. . .:: ,.;. . . tfoS', así COlD:O.stlS! ilegítimos poseedo-

. " ,.';" . ':' . Ire'S",:m:íIl" p:treSttis. amsposiciólr de' es-
". Seiiur;;' dle.'lrm: eahallBias. !,te:.r't1Zg:tdO' -g:.1(JS: trltfm~i? el1" la: circel
, . '. .', _. . .' efe: esJiJp.artfd'o;: Ptles- as); fo: tengo acm'M '

bih.c:ihallo¡...¡mIro:c~ed.'u!'I'.S~ ,. dhUo' m- el' srrnrariO" IIÜmero'" 55: ·d'e'
años~ alzada sie.tE:.~"". sfu..' hiem:t.,001930, que se instru:\o".e en est'e J"m:g:rdo'
~'DIJlgUIIa €om;lama;, lmlll WUl¡ estre- por tal motivo. .
llatp~•.hi~: endadirente,:wuna¡ I .
he:rida. elll eh camto: dlt.la: Data.da!ecll~I Sú1t.ass de: 14it s-emDlJi:enl.e.:i.
J1.IIedunida. eon.la< !:e,ia; del aradxl. .' . . '

Otro caballo' de:- dos años. ~ medioi, L na. ~llula de cinco. afu¡~.,aIzGda. so-
pdo. a.olbradb, alZarla' cua~·o. cu.ar.bs, hI:e: 1:1 mm:ca; pdo, castaño QSC1U!O~ ua
lUtro.t'.aOOl de las> cuatroJ ememidtldes.. t' poco:~ ddt a.ue.a. derecha:, aL Da;.

Dado en AItnna& ·d~ SanL Ped~·(l. a 2m recer por resione~ sitli. hierro, alguno,
de Julio. dt!.~ 1930.-EI Juez, --\lej:mdro herr.aJlll..dif las euatro patas.
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ASTORlJA

Don Juan Manuel Vázquez Tama
mes, Juez de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
con el número 81 del corriente año
por incendio de un corral en el pue
blo de Vega de Antoñán, en el que se
ha acordado citar a tres chicos de
unos doce a catorce años, de los' que
uno de ellos se subió a la pared del
corral y prendió fuego a la techumbre
el dia 18 del actual, y sobre las diez
y ocho horas, los que comparecenin
ante el Juzgado de instrucción de As
torga, en término de diez dias, a fin
de ser oídos en indicado sumario·
apercibiéndoles que, de no compare~
cer, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y AgeI1tes. de
la Policía judicial procedan a la bus-
ca de los referidos sujetos, comuni
cando su actual paradero.

Astorga, 23 de Julio de ·1930.-El
Secretario, Ellas Rabanal.-EI Juez
Manuel Vázquez Tumames. '

JO-S159

ARRECIFE

Por la presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado en car
ta-orden de la Audiencia provincial
de Las, Palmas, procedente "del rollo
de la causa número 23 de 1929, scgui
,da en este Juzgado contra José Mañuel
López Morales, de unos veinticinco
años d~ edad, soltero, natural y vecino
de Har13 (Lanzarote), se llama a dicho
procesado, como comprendido en el
número 1.0 del articulo 835 de la lev
de Enjuiciamiento criminal, para que
dentro del término de quince días
contados ?eS'de .el siguiente al en qu~
ap~rezca Inserta la presente requisi
tOTla en el Boletfn Oficial y GACETA.
DE MADRID, comparezca ante este Juz
gado, para ser reducido a prisión"
apercibido de ser declarado rebelde:

A la vez ruego y encargo a todas las
Autoridades '!J' Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca .". captu
ra del indicado sujeto, ordenando su
conducción a la presencia de este Juz
gado, caso de ser habido.

Arrecife, 12 de Julio de 1930.-El
Juez de instrucción, Pedro .de Beni
to.-El Secretario, Salvador Jiménez.

J0-8158

.ARo\..i'\DA. DE DUER0

D. Sahado!' Sánchez Terán, Juez de
instrucción del partido de Aranda de
Duero,

Por el presente se cita a un tal José
Jiméonez, 'dc unos veinticinco años de
edad, soltero, de oficio ayudante ajus
tador de máquinas en el depésito de
la estación de esta villa, y cuyo para
dero Se í~nora. 'para que dentro del
término de diez dias comparezca ante
este Juzgado a fin de recibirle decla
ración en el sumario que con el núme
ro 23 de 1930 instrm'o sobre estafa.

Bajo apercibimielitlJ ·d'c p~!rarle el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 23 da
Julio de 1930.-El Juez, Sahador Sán
che:'. Terán.-EI Secretario ('ilegible).

JO-0157

J0-8153

GranátuÍa, y Ramona Juárez, de diez
}' nueve años. soltera, natll~al ,de Ba
dajoz, residente en Granátula, curo ac·
tunl paradero se ignora, que lo efec
tuarán con el fin de recibirles decla
ración; bajo la multa· que en su caso
proceda y bajo los'apcrdbimientos le
gale~.

Almagro, 26 de Julio de 1930.-El
Juez, Pascual Ruiz Salinas.-El Secre
tario, A. Julio Pérez.

ALORA

10-8156

D. Pacual Ruiz-Salinas }" Martínez,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Almagro y su partido.

En virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Alfredo
I3erdíón Regidor, natural 'de esta lo·
calidad, soltero, de treinta y un años
de edad, con instrucción, con antece
dentes penales, de dudosa conducta,
es un pederasta pasivo, hijo de Ma
nuel y Manuela, más bien de estatura

'alta, delgado, bien vestido y nariz
aguileña; procesado en causa número
í1 del año ach:.al por escándalo públi
co efectuando ~ctos de pederastia, qu~

se encuentra en ignorade. paradero
siendo de presumir que ~e encuentr~
ell Madrid, Buenos Aires o PermoseUe
(Zamora), para recibirle indagatoria y
reducirlo a prisión en la de este par.
tido. 'donde será ~onducido¡ (lue lo
efectuará dentro del término le diez
dias ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en dere·
cho, con arreglo a la ley,

Asimismo, exhorto, ruego y encargo
a todas las Autoridades, Sean del or
den que fueren, judiciales, civiles, mi
litares, eclesiásticas o de cualquiera
otra clase, procedan a la busca, cap
tura y detención del indicado proce
sado, el que, caso de ser hallado, se
rá puesto a disposición de este Juzga
do en la prisión de este parUdo, para
la práctica de ,diligencias acordadas.

Almagro, 26 de Julio de 1930.-El
Juez, Pascual Ruiz Salinas.-El Secre
tario, A. Julio Pérez•.

JO-81~4

D. Juan SUCll Martin, Juez de ins
trucción de este parti.:lo.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que
después se reseñará, propiedad del ve
cino de Cártama José Ponce Marin,
que le fué hurtado durante la madru
gada del día 13 del actual de terrenos
del cortijo del Ratón, de aquel térmi
no municipal, que lleva en arrenda
mi~nto su yerno Jos~ Rebollo Vargas.

'\: caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seedores, si no acreditan la legitima
adquísición.

Señas.
Un burro cerrado, pelo pardo claro,

con el hierro del Aguila' en la culata
izquierda, alzada mediana. sin otras

.señas particulares. .
,Dado en Alora a 2,j de Jlllio de 1930.

,El Juez, Juan Such.c-Por mandado de
MI selioria, (ileRible).

a nn sujeto Humado Antonio Rodrí
~l1f'Z. que se dice grueso, de estatura
1ÜS hien aHa. moreno, afeitado, usan
!lo c:lbf'l1er:J l<lrga, de unos cuarenta
uños de cJa¡:J. qD.e ycstía traje gris,'
sombnro. zapatos, sin corbata, y de
hfleia P0ntevedra, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante el
J II Z;'¡t! do ron el fin de ser oído.

S:;nta :liada de Ortigueira, 19 de
Junio dI: El30.-El Secretario, Manuel
HC.l:d~lllZ Salas.

D. Luis \1archena :\1ariscal, Juez de
lllstrtl("ríól~ de este partido.

Por el presente edicto se ruega a
¡"nas las Aulo;'idades den orden a sus
rlependil:ntes para que proce-~lan '3 la
Dllsca y oeupación de una burra, edad'
ocho ai1os. negra, alzada mediana, bo
dejara, lJragada y con una rozadura
en el lhwso producida por el aparejo,
sustraída :1 Manuel López Barza en el
:;itio Lns Hoyos, de este término. Caso
de ser habida, sea puesta a disposi
ción de ('.~!e Juzga'oo, con las personas
poseedoras, si no acreditan su legíti
ma adcftlisición.

Dado en Alealá la Rral a 25 de Ju
lio de 1930.--El Juez, Luis Marchena
UarciaI. ·Por mandado de su señoría
?-arad Sile~.

JO-8152

J0-8150

Por Yirtud del presente, ruego y en
eargo a to\105.105 Ageutes de la Policía
ludidal IlI'ocedan a la busca, captura
y dt'tenciim de los gitanos fuga1rlos del
Deposito municipal de Granátula de
Calatrava. de est~ partido judicial,
Fn:ncíSl"n Vargas Vargas, dé treinta
años, soltero, natural de Cádiz, resi
dencia ami)ulante, que hace vida ma
rital con Carmen Flores Castellón, de
veintidós años, natural de Manises;
así como del otro gitano Agustín Re
tamar Vargas, cuyas señas se ignoran,
'que hace vida marital con Ramona
Juárez, de ,diez y nueve años, natural
de Badaíoz, con el fin de recibirles de
claración en el sumario número 66 de
los del corriente año, 'por sustracción
de caballcrí<Js; los que, caso de ser ha
bidos, serán puestos a disposición de
este Juzgado en la prisión de este par
tido.

Alllla~l'o" 26 de Julio de 1930.-EI
Juez, P<lscúal Ruiz Salinas.-El Secre
tario, A. JuJio Pérez.

M.CAL.A LA REAL

ALMAGRO

En virtud 'de la presente, en pro\'i
dencia ue esta fecha, dictada por este
Juzgado en causa en el mismo se·
guida eon el número 66 de las del co·.
:-riente SIlO, por sustracción de caba
Herias y fuga de dos detenidos del
Depósito municipal de Granátula de
Calatra"::i, se cita. de inmediata com
parecenC'ia ante este Juzgado a Pablo
Robles d~ la Cruz. gitano, de treinta
y dos afias de edad, soltero, natural
de olidajoz, ultimamcnte residente en
Granátula, cuyó actual paradero se ig
flora; a Carmen Flores Castellón, de
veintidós años. natural de Manises
lValen(':i~¡). residente últimaoumte ea
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ESCA1.0N:o\

Don Eugenio )foraRc;;!l, jUl:z Gel
instnlcdón de Escalona y S~! J,Jai'tldo.

Por virtud del presente se ('ila, lltima
y emplaza al procesado Nai<llio D'Eaz~
~'iuerra Hodrignez, de ve.btin'Jcye años,
casarlo, albañil, vecino de Lilavera de'~

la Reina, calle de las Carnic<:l'Ías, nú
mero J, ho:r en ignorado ptJr¡dero por
haberse au:>cntado' de su domieilio al
tratarse de notifkarle el auto de ter
minación del sumario núnlt:ro 7 'dE
1930, por amenazas y tt>nem:¡a iUdta
de armas; para que en térmi'1o de diez
días., a contm' desdc la puh!kadón del
presente En el "BoletLu Oík'\,l" d,:;. 1a
provincia, compar(,zca ante c~,te Juzg;a
do con el, objeto indicado y d:.'rn:i'!'!
que sea procedente; bajo an~rciblmien

to, si no comparece, de s~r. declar.adc
rebc!dey seguirselc los PCi'jUie¡tJS qUE
determina la lCü.

Dado en Escalona a 21 (](: JHlio dE
1930_-El Jucz, Eug~nio }lü!'a. --POl
disposit;ión <le S. S. (ik~;.¡ih1e).

JO-8172

ella mula negra, 1,32 alzad:?, sei!
años, lunar blanc.o costillar izqllit-'rdo
con dos hierros, uno en cada cadera:
al parecer recientes, puestos para en
maSCarar otro que hubiese debajo.

Otra mula torda clara. cel"rada. 1,40
alzada, con lunar negro' en el CD~cuen.
tro izquierdo.

Dado en .Estepa a 22 de Julio de
1930.-EI Juez, Rafael (;{.;uez (ontTe
ras.-El Secretario. P. 11.• :\.ntor.io :\1"a-
cías, '-

Don Rafael GÓlnez COIl,t"el',ls, Jue;'
de ins~ucción de estc parli~b_

Por el presente bago sabC'l':QL1c <:f.
sumario que se t¡'amila en este juZ<>'a·
do, b2.jO el número 57 del ~liln .;¡ell~:Jl
sobre supuesto hurto de !:.ls cah(,Uc:
1'ias muJai'es que a contirwación se re·
señan, abandonadas en e::;h! po1>Lción.
según se dice, por un tal Antonio Ji:

,ménez, de oficio latero, nati1r:~l de Po
sadas o Almodóysr del Rio. cuyas de
más circunstancias y actua'l p,\radera
Se ignoran, se cita a ditho individuo fO.
a los que Se crean dueños de aludidq;.
semovientes, a fin de que cOlnuarczca\.
ante este Juzgado, en el lf¡:illino do
diez dias, para hacerles entr~ga de' lal
lllism3s, previa su jusliiir.::l('íún, htl.jc
las pre'l.·c:nciOllCS de ley.

C(Lballaias.

JO~8169

CElJTA

t:ASTRO DEL roo

Metdlico y efectos sustraídos.

Dado enCanjayar a 22 de Julio de
1930.-EI Juez, Antonio Martín Balles
tero.-P. :M. tic S. S~, Leopoldo Ruiz.

JO-8168

Don Rafad Gonzá1ez de Lara ~' :Mar
tinez, Juez de instrucción de Castro
del Bio y su partido.

Por virtild de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza, según el
número tercero del artíeulo 835 de la
ley de EnjuiCiamiento criminal, al pro
cesado Ny[.¡,ysa 'Vaciar, de cuarenta y
cinco míos de edad, casado, de oficio
chofer, hijo de Juan y de CataHpa,
....ecino de Praga (Checoesloyaqui'a},
que residió últiruaf'J.lente en Sevilla, y
en la actualidad sin domicilio conoci
do en España, para que en el térmi
no de diez dias, siguientes al de la in
sereción de esta requisitoria en el "Bo- '
letin Oficia1" de la provincia y "Gace-'
la de l1ac!rid"', comparezca ante este
Juzgado al 'objeto de constituirse en
prisión por la causa que se le sigue
con el número 22 del cm'riente año,
sobre honúcidio por imprudencia; eon
apercibimiento que de no yerificarlo
será declarado rebelde y le parad el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en~aff~O a
todas jas Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
ocupación de dicho procesado, ponién
dolo a mi disposición caso de ser ha
bido.

Dado en Castl'Q del Rio a 26 de Ju
lio de 1930.--:""El Juez, Rafael G. de
Lara,-El Secretario interino, E, ¡'iar~ ,
tinez.

D. Antonio María Yacas Barbudo,
Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente, ruego a .todas las
Autoridades de la Nación y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a ]a busca y resca.te de ]0 que
después se reseña, y caso de ser habi
do sea pnesto a mi disposición con las
personas en cuyo poder. se encuentre
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Seserita y dos pesetas en metálico,
.una americana azul nueva, un par de
zapatos de color avellana, una pluma
estilográfiea, un pañuelo blanco con
rayas azules, tres carnets: uno de con
ductor de "La Castellana"; otro para D,m Juan-Luis Ri.as J.iúlrico, JUCI
conducir, expedido en Tánger, y otro, de instrucción de GarroYillas y su par"
de facista italiano, 'a nombre de su tido.
dueño, Mario Jairasa-Jayino; sustrai.- Por el pr~sente edicto se tita y llama
do todo ello al mismo en un coche de a Feliciano :Molano ~rolano y a José
la Empresa "La 'Castellan.a", donde Diaz 1.fénc'l,e7., vecinos de Hinojal, hoy
presta sus seryicio~ dicho ~iario, la en ignorado paradero, para que corn
llodlC del 13 de! actual, pues así lo he parezcan en la Audiclll'Ía provincial de
acordado en d sumario que instl't!yo Cúteres el dia 8 de Octubre próximo,
con el número 111 de este año, sobre 1 Y hora de hs ~iez ~. media, al objeto
hurlo. .. "de asistir al juicio óralen la t'.ausa se-

Ceuta, 18 de Julio de t930.--El Juez, ~uida contra suconweir.o Facundo
Antonio Maria Vacas.-El Sec'rd:lrio, <"~ll~rt? Méndez, por lc~i()¡ws, bnjo aper-
José Fe:-nandt'z SánC'hez. I ('lbm1Hmto de pararle" (,1 p~i'j:li~i() I

. . J(}-8170 (foil: hubiere ¡ug~r.

JO-8162

JO-816i

BAZA

CAMPILLOS

CANJAYAR
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Don Tomás Aguilera y Matín de Es·
pinQsa, Juez de. instrucción d~ este
partido.

Por el presente edict<) hago saLer:
Que en este Juzgado, con el número
51 del año actual, se instru~·e suma
rio sobl'e hurto de 37 gallinas de plu
mas distintas y cuatro ~a.llos, dos' tic
ellos colorados. que fueron sustMidus
.n la madrugada del día 21 de los co
rrientes del corJ..ijo de Santaolalla, de
.ste término, por un intli\'iduo que
montaba un c::lbalIo negro r'Jn c:"pa
chos y el aparejo can boriaj~ y otro
que conduCÍa caballería mcnGr, bjan

-ea, vistiendo blU!;a azul; en el que he
interesado ,de todas las AUlüi'idadcs y
de sus Agentes procedan a la hasca
y rescate de diohas av~.. y detenci(Jll
de los uulores del pecho, así c:mlO de
las personas en cuyo po:lcl' se encuen
tren, si no acreditan SD. l.:gitima ad
quisición. y, caso de se" habidas, sean
puestos linos y otrnoS a dispo~lción tie
esle Juzgado. .

Dado en Baza a 23 dé Julio de 1930.
El Secretario, (ilegible).-El Juez, To
más Aguiiera.

1.,Agosto 1930
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Don Bernahé A. Pérez Jirnéncz, Juez
ii.e insirucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado José
Antonio Fernández Zafra, de yeinti
nueve años de edad, de estado solte
ro, '\"ecino que fué de Granada Real
del Fargue, de ocupación tratante, cu
yo actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de la
misma en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID, com
parezca en este Juzgado para ser re
ducido a prisión, en ]a causa qu"e con
tra el mismo se instruye por el delito
de hurto de caballerías; apercibi do
de que, de DO verificarlo, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conducción a la cár
cel de esta ciudad, a disposición de
tste Juzgado, del expresado procesado.

Dado en Campillos a 24 de Julio de
1930. - El Secretario, (ilegible). - El
lu!'z, nrrnabé .\. Pércz.

Don Antonio Martín Ballestero, Juez
de instrncción de Canjá)'ar y SR par-
tido. ,

Por el presente se cita a Federico
Salvador Sacerdote, cuyo actual para
derú se ignora, constando únicamente.
re!iidió en Instinción, de donde hace
bastante tiempo se ausentó, para que
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado a prestar
declaración como testigo en el sun;lario
que se instruye. bajo el número 4'1 de
1928, sobre estafa. contra Antonio Acos
ta Garzolini y otro; bajo apercibi
miento que de DO comparecer le pa
rará el perjuicio a ql1 haya lugar en
derecho.
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L6pcz de Panuo. 5e cita a Carmen
.Cuervo Leonor, de oficio sus labores,
'de ;trehlta y cuatro .años. .vecina de
'Madrid,1tomidliada ·últimamente ,.en
la calle de San Bernardo, :nímero'5,
'Para que comparezc:l dln suSala·au
'diencia, .sita en -eIRalaciD ,de ·los .Juz
gados, '.caBe·del t:.erreral Castaños, :nú
mero '1, dentro.dcl término de cinco
'días, COTItados-~desde-El'siguiente,al:en
que 'este edicto :fuere inserto en los
-perlódrc05 ,oficiales, con obje.to ,dev.e
cibil'la declm-ación; -bajo al}ercibi.
.miento de ser .declarada ineuma ,de.b
'culta .de ,cinco a 50 pesetas ·con ,gue
:selaconmina, 'sin :perjuicio .de Adop
tarse otras determinaciones, ,a fin ,de
obligárla a efectuar ,dicha 'compare
cencia.

Madrid a 21 d-eJuliode 193'o...-,El
Secrtltario, Licenciado ,Rafael, L.,de
Pando.-Visto bueno: el ,Juez, ,Eruc
,tuoso Cid.

Dado en 'Linar.es 'a2'1 'ae 'Julio .de
19S0.-"P•. S. 'M., El Se~maño, '(ilezi~
gibltl).-El 1uez, 'Joaquín P. ~omeTo. .

. JO--S17&

:D. Luis Mosque-ra Carnmelo,.Juez ,de.
instrucciÓn de esta ciudad y·sup.ar- , .
lido. , .En virtud ..depro."iUie:aCia .deLsefior.

Hago saber: Que por la Audiencia: JUez ·de primera :instanCia e lnstruc-
. provincial de Santa Cruz de Tenerife 1 ,dónde! ,Olstrito üel.Gent..o, cLlesta
seha .dejado sin efecto elprocesamien· Corte. díctada en -;el día ~ de hoy en ,di
to de Manuel Macarío Brito, Lorenzo, ligenéias que se instruyen, porlesio
enel.sumario número 35 de 1928; ins- nes, con el número 97 ,de 1H~O, ante
truido,en este Juzgado por delito, de la fe del Licenciado ·D. RaÍ¡\c J López
estafa, y enconsecuencialhaquedado de Panda, se éita a 'Epifania fodrí
sin irlectola :declaración ,de .rebeldía, ,guez ·Hidalgo, 'viuda, de cuarefi~:\ y
del.mismo y todas jas requisitorias li· . tres años de edad, sirv'ienta•.nawraí {;~

hra'das para.suJlUsca Y'captura. . Castrejón de la Peña (Palencia}.~.híja
Dado .en Los Llanos.a H;·de Julio, :de .Francisco y Felisa, ...con ,domiéilio

de 1930.-El Juez;, Luis Mosquera 'Ca-. .últimamente .en .la ·,calle de ,Sego'Via•
,ramelo.-El ~SecFetar:1) judicial acei., ,número,31, segundo, ,para que con:wa-
dental (ilegible). " .rezea .en ID Sala-.audiencía. sita·en el

J.O-·B131 .Palacio de .los.Juzgados•.calle :full'Gc-
. .neral~Casfuños. ri.úmer.ot, JleD1l:o Jie1

1IrIADRID----"CE};IT'RQ 1 ,ii:¡;minode ,cinco dias.,contadasdes-
•.. , ..de ,el,sigulenteal .en .que este .edido

En virtud de providencia lkl..seiior : IUfre"inserto .en "los ,P.eriolUcosofi.cia
Jucz de primera instancia e iustrua-: .1C4, .con .óbjeto Ae ser reconoCida ;por
,ción del distri lo. :de1.Ce.utrQ, ,.de esta, .'Jos ,.Méaicos .forenses, y' .likas diJigl:n~
Corte, 'dictada .NIrel.swna#o.que se. ~Ul.s; :bajn llPerclliiñiien~o ~de ,s.er ::1ie
instruye, por ,e.5taOO,-A'Ca¡;men 'Cuervo , .clar.aaaJ.l1.Cl.ll':.sa ,de Ja~,múlt3 de 25 ~e~
'Leonor, con el ríúmcro 98 de f\J30,' set:rscon que ~e. 'la c'onminll; .sin ;.pr'l'-

! nnte la fe cId Licenciado D. R~fael juicio de adl)lltarse' otras tl~tcrmin<l-

JO-8176

LINARES

JARMoJJILLA

Eil virtud de "PTovidencia .del .señor
.Juez de 'Primera ipstancia e lIIStn1c,

: 1
cion del distrito del Cc::::tro. de esta
Corte, dictada en este dia en 'diligen

I das que se instruyen, por denuncia
D. Joaquín Pére-z Romero, Jaez de Idel Retiro ·obrel"oobligato'rio, con el

in.st~ucción de la ciudad y'partiJdo dc. número 178 de 1930, antc la fe del
Ll!!2res. . Licenciado D.Rafael'López de Pando,

Por el presente edicto se cita, 'na~ : se cita a D. Santl,?sVenl, qUe "i"ió '_cü
roa y emplaza al penado José 'Doctor IMayor, '~, 'pa!2 q?-e·comparezc3,~n su
Rojo, vecino qu;:l fué ·de esta ciudad y Sala·audIenCla, SIta en el p:alaclOr..,(de
cuyo actual paradero se ignora para' 10<: Juzgados, calle del ,Genel'al "~S~
que en el término de quince dias, a ·taños, .número i1, dentro del .término
contar ,desde la publicación de la pre- .de cinc,c días, contados desde el ::5i-

Don J oaquin Pérez Romero, Juez de sente en la GACETA DE l\lADiUD Y Bole.-- guienteal en que este edicto Jttere án
;ns~rucciÓ'!1 de la ciudad y partido de tínOficial de esta -proV'incia, compa- :serto·en ,Jos periódicos oficiales, ,con
)..inarcs. rezea ante este Juzgado, con el fin ,de obje.to de,ser_requerído en dichas ,di-

Por el presente edi~to se cita, -lIa- ser requerido al pago o aseguramien-· ligencias ;~a.Jo ?percibirniento de ,seE'
"na y emplnza al penado ManuelRi- to de la multa de 1.000 pesetas que le; .declarado mcuno .de la I!1ulta.~de2;J
"as Fernándcz, vecino que fué de esta ha sido impuesta por la ilustrisima .pe.s~tasconque se le conmllla"slD<~er
::iudad y cuyo actual paradero seig- Audiencia de .Jaén en causa r..úmero. JUICIO de adoptarse otras determ¡na
'.lora, para que en el término de quin- 265 de 1929, seguida al mismo en este ·ciol1es a fin ,de ob~igarle a efectuar rli-
c;e dins, a contar desde la publicación Juzgado por falsedad. clla co~parecencla.. .,' ,
le la presente en la GACETA DE MADRID. Dado en ;Linares a '.21 de Julio de . Ma.dnd ,a 18 de Ju110 de .1930.-El
y Boletin Oficial de esta provincia. 1930.--El Juez, JoaquinPérez >Rome-l Secretado,. Licenciado -P,a-rael .L•. de
comparezca ame .este .JUz,gado con el 1TO.--'-'P. S.M., 'el Secretario ,(ilegible).. ,.Pando.7 Vlsto bueno:, ,el Juez. F.roc-
un de ser ~equendo al pago o asegu-. ,JO._.{{1;RO tuO,!) .G:f1.
rarrúnto de la multa de ·1.000 pesetas· . ,.T!)-SlY44
que le ha sido impuesta por la Ilustri- . LLANOS,(L0S)
sima Audienci2.de Jaén.encausa.nú~·

~ero 1 dc 1929, seguida 2.1mismo en·
~ste Juzgado ,por 'lesiones.

Dado en Unares a 2:1 de.JuliO de·
}930.-P. S. :\L. El Secrctarío,Wegi
11])l..~.).--r.! Juez, .Joaquín 'P. 'Romero.

.. ..:ro-~13171

Dado en Garro\illas a 24 de Julio de
1930.--EI Juez, Juan-Luis Rivas.-El
!Secretario, Damián Cantero.

JO.....8175 '

DOD J(faquín Pérez Romero, Juez de ~
. lnstrucción de la ciudad "" partido de .
Linares. :

Pur el presente edicto se Jlama,.cita "
y emplaza al penado Pedro Rodriguez
.Cano, vecino que fué de .esta ciudad,
.Y curo actual paradero se'ignora, para!
que en el término de .quince días, a;
contar desde la publicación de lapre- : '
senlc en ·la GACETA DEl\iADnmy Bole
líT' O,'icial d'e esta provincia, eompa- e
re --1 :mte l"s1e Juzgado con el fin de,
!'p: ':quet"ido {tI pago o aseguramien·
to '<: la -multa de .50 pesetag, que le

·ha ~ido nnplle:'ila por la Ilma. Audien
cia de Jal'n, en cama número 6 de
1930. Sc:gL::(L! a! misma en este Jm:
;?'.'\clo P"i" tl'¡ltatl Y:.l de hurto.

Don Luis Manrique Martín, Juez de D. Joaquín Pérez Romero, Juez de .
" instrucción de esta villa y su partido. instrucción d.,; la ciudad y ,parti!do de .

Por el presente que se expide ,en . Linares.
méritos del sumario que en '~ste Juz- Por el presente ediétose cita, lla~ ,
gada se instruye con el número 43 del. ma y emplaza al penaao 'Juan 'Guindos
año actnal por hurto de caballerías, Fuentes, vecino que 'fuede esta ciu~ ,
se cita, llama y emplaza al gitano Ma- dad Y cuyo actual-p-aradero se igno-
m~cl Silva Montes, de unos treinta. ra, para que en el'té111lino de quince'
afias, alto, natural de Cáceres, que se '1 días, a contar tlcsdelapublicación 'de \
dió a la fuga al ser detenido por la la presente en 'la 'GACETA DE 1r'.ADRID Y'
Guardia civil en unión de ot1.OS varios. Boletín Oficial de esta ·prov~ncia. com~
fU el río Guadarrama y sitio titulado . parezca ante este Juzgado con el ·fin
V d d 1 1\1 d 1 t" d Al de ser requeri,do -al .-pngo'O '3segura~

a o e a . ag a ena, ermlllO e' - mientoc!e la mülta, de 1.000 Ilcsetas,
D9.rreal de Tajo, el día 19 del corrien-
te, par:! que en término de diez días.J que le ha sido irilpuestapar lailus
WlllpareZCaI1 ante este Juzgado de ins- trisima Audiencia de :Jaén en <:ausa
trucción dc Jarandilla a prestar decla- número 296 de 1928,seguidaal mismo

. . . d por lesiones.
~::cwn en menCIOna o sumario; aper~ . Dado en Linares a 21 de Julio ,de
~ibido que, de no verificarlo, le para-
,"ñ el perjuicio a que hubiere lugar. 1930.......,.El Juez, Joaquín :Pérez :Rome-

... . . • 1 A ro'.-P. S. M., 'el 'Secretario (ilegible).,
~ SiUllsmo encargo a tOQ3S . as u~ '-JO-tn79

coridades y Agentes de la Policía ju-.
;licial procedan a la busca, captura,
detención y conducción a la cárcel de
~ste partido, con las seguridades con- :
.enicntcs, de mencionado individuo.

Dado en .Tarandilla a 22 de Julio del
W3Ü. - El Secretario, (ilegible). - El
i :lez. Luis Manrique.
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MOTRIL

'M01'l"'TORO

'1leseíia de lossemavientes.
Una mula -de-cinco'años. {llzadal,31.; _

negra.
Otr.3 mula de "ewttro -años, fllzallil

'1-;2~, castaña OSClU1l'; -ronhas ·aseguradas
en' la Compañia' "Lal'lundial Agraria",
con ethierro 'E, número 3, ~n IQ -nalga
derecha.

Indo 'en ·Montá1ldll~7. 'a:23de JuliG
de J930.--iEl Juez 'aceiden!2I, ·AntonÍ\)
Hoyos 'SoHs.~P. S. O., Ad'Olfo Lozano.

JO----8134

Don Nicolás Padilla y Montúro, JU«(.
de instrucció~ de esta ciudad y su. pax
iido. .

Por el prcseute se llama, cita y cm·
plaza a.D. Manuel :Rodríguez Vit:J.. qt1~
en'12 de Enero- último era dueño el,,]

,automóYil-matri:culado en Granada cop
elnmnero '2;329,'yecino de Madrid, y
cuyo domicilio se ignora, para que· e:l
término üc dlezdÚlS comparezc:l .anl'l1
este Juzgado .a"fin 'de -prestar declaro.,
ción en elsúmario qt!e se inst~uye,
bajo ;el"nlirncro 76 "de 1930, sGbre da·
ños ])crimprndehda,con motivo del

'atropelJo'de 'una,"aca,propiednd ue
Edu:u:do Pérez Sáez. ocurridD el eH::.·
tlo dÍa"12 de -EtrerÜúHimo'en 'térm¡,n
de esta ciudad, carretera de AUueT.Ía.
'poco antes de 'JIe;:r.¡r ·aToITcnueva,. J
frente al cortijo llamado Haza de.
'Moro; 'bajo apercib!nii~to que de llG
comparccerle '1>araril'él perju:cio ~

flUe h2,ya.lu~ar en derecho.
'Dado en Motril -a 23 de Julio di:l1930

~l 'Juez, Nicolás "PadiHa.-'El Secreta
rio, José AparicÍo.

1>on LucioPérez 'Martín, Jllt'!Zacci·
dental, Letrado, en funcionesédel ·-de
instmccWn'dePiedrahita y su;pmrtido.

Por el presente, TOegoy encargo 11
todas 'las 'Autoridades, 'tanto -civUel
como mil1taresS (lemás 'Agentes de h

, Policía -judiéit'il, -procedan a !abusC':.! )
ocupación del metálico "l efccl-os, S!.l:§o

Don José Luzón Muñoz, Juez de .ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y en
ca¡:go a todas las Autoridades civilc<;
y militares e individuos de la 'Policía
.iudicialproecdao a la busca de un m-

I
' dividuo de unos euarenta a cuare!l. ta, y

cinco años de edad, muy moreno, con
la vista algo extraviada, más bien
.bajo, y regular de carnes, vistiendü
..sombrero de mascota negro, chaquct;:r
oscura, pantalón marrón claro, alpar
.gatas blancas, pañuelo Llanca grand~

de seda al cuello, de los lla...'1lados de ja,
:retán. y unamarrilladc las que mal
los tratantes' de ganados; el qUe, C:tSl
de ser habido, sea puesto a d.isposi
ción de este 'Juzgad.o én la 'Prisión I!re

'v.enti\l'ade.este partido, pues asi l.! tengo acordado en el sumarío q"IlC s:

!
-i.'ltr'-:ye,.bi!:'eUIÍlD1erO Ro ~del COi"r'icTI;
te ano. scbr-eestafa t1e13;) pesetas a
'v.ecino de Villa .delillo Fernando Ju

I rado' Platero. ,
i Dado en Mmúoro a .23 de 'Julio di

1930.-:.El Juez, José 'Lúzón l\iuñoz.~

Secretario, níariano ,López.
JO--Rlr,;¡

3fO:z.;;TANC!iEZ

Mula de ocho años, castaña, alzada
1,52 metro~, raza .~paño1D.. tíociclara,
braga-da, hlerro de la :l\1undial en la
tabla izquierda !del cuello, eldd,Ffuiix
Agrícola J:2 en la paletilla .Uquierda.

;Dado en ::Martos a 2.3 de Juíio lile
.19S0.-.El Juez, l\'iiguel :LlanasRosales.
ElScl'ret!l.riD accTtleitil, l.osé .Gálvez•

, '10-8183

f'encargoa :toda elase de 'Autoridades, '1
,tanto civill'S como :militares y demás
individuos de la:Polieia ,judieial,-prac· .
',liquen activas· diligencias ¡para la, bu:;·
."t:a YTescate de Ja caballería .que al
final se reseña, hurtada :la.noche :dd
~4 ::tI H del actual en el cortijo La
Raya, término de Torre<donjimeno, a
Jerónimo'CaJ:rasco Gutierrez;

y caso de ser habida sea puesta a
'disposición· de este .Juzga.do, con las
·personos,encuyo poderse encuentre,
si no acredita11 Su legitima adquisi
dón.

Asi 10 tengo, aeordadoenel ,suma
,r.IO ,que _instt1l~·o .con 'bl motivo bajo
el :núm~I:0135 del año .19iJO.

.Seüas,

MuIDde,diez y siete años, 1,49 me
,tros de alzada, negrQ, r..aza ,.españcla,
hierro del Fénix .'Agrícola en .la .nalga

I
derechoJ 2, el·de la .Mundi:ll en la

'. nalga izqu¡er~, blanC(}s -en loscosti
I1a:res_

1 Dado enJ\Im¡tos a .23 de Julio 'de

1
1930.--EIJuez"Miguel.IJ.anas 'Rosah:s.
mSecretarioaQCidental, .José Gálvez.

1 " J0-8182
I

" D.Miguel Llamas Rosales, Juez de
: instrucción de ,est-c partido.¡ Por la .presente requisitoria 'rueso y

I
encargo a toda. c13se de Autoridades.
tanto civiles como militares :s-demás
individuos de laPoliciajudicial,pr.a:c.
'liquen activ2S diligencLasparaJ..a bus

I ca'S -rescate .de la cabálle:ría que .al
final .se reseña, hurtarla la noéhe del
13 al 14 del actual en la flnc.a,La ':;o.¡a
va. término de 'Torredor¡jimeno, a

,Francisco..Murtin:Navas. '
-Y.caso d.e ser habida sea .pue5ta a

disposición de este Juzgado" con 1.,13
personas, en cuyo ,poder se -cncumtre,
s~ .no acredit.'m su legítima aüqlÜsi
ClOno

'Así lo tengo acordado en el sama
rio que instruyo con tal moti,Q !.lajo
el núm~ro 94 del afio '193"0.

Señ~,

'BonAntmiio :Hoyos Solís, Juez de
'instmcción 'accidental de 'este partido.

'Por 'el-presente. 'ruego 'y encargo a
todas las llutoridadesy 'ordeno ,'a 'los
Agentes de cla 'Pólicia judiciálproce
dan ·a'k-busca y rescate, de 'los :serno

'"rientes ·qne'Sereseúarán, 'Y a la .deten
, ción de llaspersonas -en.-cuyo '¡wder -se
. encuentren m '00 oacreffit:in 'SU 'legal'

, '.aí:iquiSiclón; los 'Uláles .fueron-mstra.i·
"dos eldia ''15tle '16s ·:tx:n±ientes-de]a
':tmca '4il sitio N&vsciHa,del 'fémiino ,(le
'Albalá,"'1 'son propios 1iél -vecino ilel
miamo. GuIlleJ.:IDO 6onzáleJ:~o.

JO-804.6

.l\'LIDRID-~"LATINA

..... :.". .~ ;. :

En virtud' de providencia del señor
Juez de primera. instancia e instruc
dón del dislritodCl'Ge,ntro, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el

'$u'lI1al7.io -que .seinstruye, por tent3ti
:va de hucto,-a Marcelino :Garcia,Cria
ido'\ID1l el número 344 de 193Q,.ante
'la ,fe ,del Liccnc:iado D. Rafael López
'dePándo, :'Secita a Marcelino Gan::ia
;oC-riadQ, hijo ,de ,Antonio y Amalia, de
::trece años de edad, natural -de ,zam
;goza. ~soltero, ,,dependiente, aOlllicilia
I,ik.,últimam-cateen !acalle delMesúll
¿de ':Paredes, ·número lJ.l, -segundo .de
:recba, ,para que comparezca ·,en ,·su Sa
la.,nudie.ncia, :sita en el ,Palacio d~ Jos
,'J'JtZga'tlos; 1::allc del Genet'al ,CasUuios,
.Jl1ÚIJltm> -1" dentro del término decin
eo días. ,eoutadús desde el sib'Uiente
ld ·en que este edicto fuere in,.;erto eil
los periódicos oficiales, con objeto de
l'ecihirle declar.ación; bajo apercibi·
míento de ser declarado incurso de
la multa de cinco a 50 pesctas con que
,Be lecomniWl,sin .perjuiciode 2rlOP
¡tars(: otras ''I1eterminacioncsa fin de
obligarle a efectuar dicha eOffiJllrre-
l~encia.

Madrid 2. .1:8 de JuUo .de .19.30.-EI
Secretario, Licenciado 'Rafael L. ae
,Pau.dor---Visto bueno: el Juez, Fruc
.tnoso.Cid.

MARTOS

'., D. ·'Miguel !Llamas:Rosales, Juezde
titruccl6n de este partido.
=. Por-Qa;.1)felfoUlla reWlÍsitorla 11leJlO.Y.

T~rr Yirtud dé prov:dencia del señor
.Juez .deprimera instancia .einstrue-

.'.eión del ,distrito de la Latina" deest:l
-Cortc::, dictada en el día de hoy ,en ,el
sumario que se instruye por lcsi-ones
de Miguel Grande Martinez, bajo el
número 673 de 1929, Secretada del se
ñor Rives, se cita al ,lesionado Migue!
Grande Martinez. de cuarenta y eua';
!ro años, .cas3.(dQ. jornalero, que ,dijo
"'¡"ir .en fa calle de ..santa Isabél,36.

. 'Mio. ,del vecmo.pucblo deCaraban·
- ;ihelBajo .y ,cuyo paraderp actual se
. _,IL'lS.conoce, para qUeconwarezca en su
~a!a-:audiencia, sita .en el 'Palacio de
los .:Juzgados. calle del General Casta

'-~ñ(~s. dentro del término dé ,cinco -días,
. contados desde ,el siguiente al en que

.. :t!$teedicto 'fuere publicado en los pe-
riódicos ofu:iales; cOn objeto de ;PN:S

'tar.declaración en,dicho,sumario'y ser.
"2':cconocido por el Médico .forense; :ha
jo apercibimiento de ser 'declarado
'iuenrso de la -multa de 25 'pesetas con
-que '-se le 'conmina, 'sin ''Perjuicio de .
.a:~ptarse otras 'determinaciones, .afin

.. -de 'obl!gat'le :a 'éfectuardieha :rompa
, "r8cenc!9..

~ittidR 18 lleJulio de :19S0.-:El
~o.;P.'S. 'filegiblé-) .-:Visto bue
',¡ro~el 'Joez, (ilegible) ..
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TARANCON

SAN ROQUE

y para que sirva de notificación al
penado Juan Sánchez :Martinei, y de
requerimiento, para que en el término
de cinco días, a partir de .la public.a
ción de la presente, baga ~fectivas di
chas costas; con apercibimiento de pa'"
rarle el perjuicio a que baya lugar' en
derecho, exptde la presente en Reque
na a 24 de Julio de 1930.-El Secreta
rio, Licenciado Enrique Fagoaga.

J0-8190

Don }Iartill Rodríguez Suárez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el" presente se hace saber: Que
habiendo sido capturado el proce~ado

en la causa número 18 de 1930, sobre
hurto, Francisco Guerrero Barranco,
alias "Espantagatos", se dejan sin efec
to las requisitorias que para su busca
y captura se publicaron en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia de 12 y 24 de Junio
próximo pasado.

Dado en San Roque a 21 de Julio de
1930.-EI Juez, Martín Rodriguez.-El
Secretario, Pablo Miralles Prats.

';-0-:1196

Por d jlresente, ruego .". encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
ocupación de una bicicleta seminueva.
pintada de color guindaJ marca G. A.
e., con dos frenos, bocina y tímbr~

bomba.:y cartera de herramientas, con
la cubierta de la rueda delantera un
poco cortada, eSlando suletos por las
puntas los puños de goma con cinta
embreada de la que se usa para los
cmpahnes de los cordones de la luz
eléctrica; la que fué sustraída sobre
lás catorce horas del día 15 del actual
del portal de su casa a Felieíano Man
zanares Morán, vecino de 'l'arancón.

Caso de ¡el' hallada se pondrá a dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentre si
no justifican su legítima adquisición,
por haberse así acordado, en sumaria
qae se instruye con el núm~ro 62 del
cOITienle afio por hurto.

Tarancón a 2J de 'Julio de 1930.-El
.Tup.z de instrucción (ilegibl::).-;-EI Se
'crctario, -Lice!1l.;ia-do José Luis ~
redcro. -. . .....

JÚ-,S202

Don :i\l:artín Rodríguez Suártz, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente hago saber: Que ha
biendo sido capturados los procesados
en la causa 11.1merO 19 de 1930, sobre
hurto, Tomás y Miguel Rodriguez Ga
bezas, qued:.n sin efecto las Órdenes

!
que se diernn y requisitorias que para
su busca y captura aparecieron inscr
'tas en la "Gaceta de Madrid" de 18 de

I Mayo anterior y "Boletín Oficial" de
esta provincia de 13 del propio mes.

Dado ~n San Roque a 22 de Julio de
1930.-El Juez, Martín. Rodrfguez.-E1
Seerct~do, Pablo :Miralles Prats.

JO--Sí95

REQ1JE~A

JO-8188

PUEBLA DE TRIYES

Quinientas pes(,!tas, en plata y cal~ f
derilla; que exisiían en Un cajón. I

Dado en Piedrahita a 24 de Julio de
1930.-EI Juez accide¡¡tal, Lucio Pe-¡
cio Pércz.-EI See;-clario interino, Ma·
nuel Sánchez.

Don Luis Fí~ueiras Créstar, Ju,:z de
instrucción de -Puebla de Trives y su
partido.

Por la pl'esentc, y t:n vh-tud de lo
acordado por Buto de esta fecha en
sumario, instruido en este Juzgado con
el número 30 de 1930, sobl-e tentativa
de violación v abusos deshonestos, se
cita, llama y emplaza al procesado
Jc~é-Lorenzo Crespo Armesto, de trein
ta y cinco afios de edad. soltero, natu
ral y vecino de Suspiazo de Arriba
Oiontederramo). hijo. de Fortunato y
de Casualda, de estatura alta, moreno,
pelo castaño, barba cerrada rubia, bi
gote espeso. también rubio, nariz y
boca regulares, cejas al pelo pobla
das, ojos cast~ños, que ....iste bastante
rcgular, y una gorra de Yisera clara;
el cual se halla actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en lérmino
de diez dias, a partir de la publica
ción de esta requisitoria en la "Gace·
ta de Madrid" j' "BoleHn Oficial de la
provincia de Orcnsc", comparezca ante
est" -Im:g:ldo para ser notifieado del
auto de procesamiento contra el mis·
mo, dictado en el día de hoy, consti
tuirse en prisión y recibirle declara
ción indagatoria; previniéndole que
de no hacerlo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y funcionarios
de la Policía iudicial procedan a la
busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, dc ser habido, a disposición
de este Juzgado en la Prisión de este
partido.

Puebla de Trives, 24 de Julio de 1930.
El Juez de instrucción, Luis Figueiras.
El Secretario judicial (ilegible).

JO--8189

En virtud de providencia de esta fe
cha, dic!.ada por el señor Juez de ins
trucción de -Reqllcna y su partido, en
la ejecutoria de la causa seguida cn
este Juzgado. con el número 27 de
1927. sol1re hurto, contra Juan S:in
chez Martinez, natural de Lorca y ve·
cino de la misma, hijo de José y de
Dolores, de veinte años, soltero alpar
gatero, cuyo actual paradero se igno.
ra, he acordado se haga saber a éste
qne por la Sección primera de la
Audiencia provincial de Valencia, y
con fecha 16 de Junio último; declara·
da firme en 25 del mismo, se dictó sen
tencia condenando al expresado Juan
Sánchez como responsable, en concep
to de autor, de W1 delito de hurto, por
cantidad que no excede. de 100 pe
setas, cualificado por la reincidenc.ia,
a la pena de cuatro meses de reelu-

. si6n y pago de costas. ailonándole. el
tiempo que ha estado privado de li
bertad por esta causa, con. CUJ'O abo

y na de prisión -queda 'cumplida J:¡ Jlena
. ; impuesta. . .

~'~'lla, r::c~~n:lS.

CiilCi) (lUL'0i13S tlc mcdi::ts de seiíora,

ilelo,'ión de los ereclos slls!1'Gidos.

~n,"',-, dl."~:'n"s. de c~l1cciínes de e$,
l;,dL:j·o.

Di"z y ~klC doc..:nus de medias de
~~'ñO:'~l, ~~~,'¿T·;"iS.

Vi)$ d\;ccl~as de rncdi~ls de Sl'ñO!"~1 de

Tres ([eJC',mas de medio.s de sciíora,
~(: S~,d¡l.

ei:"") llü('r,!1~S de tl1~d('jas (le bordar.
:';~d¡a dUCé'li::t de éinturoncs para ca

b~~11erfl.

C¡!l;",~¡¡l,: p~ezas d~ cintu de colores
ñe sc:lo.

elle; [ro uoc('nas de pañuelos de seds
.:,L';.(;"O'; para la cabeza.

S:;i:; (1.01.:':11,,5 de pañuelos de seda
l\:'; c,.. lC:j"cS para la cabeza,

::\íe((ia do('(·no1 de pañuelos de sedu-

t¡':!ídos en la noche del 12 de loe:; €c
:-r:enleS del CQl.lCrcio .propiedad del
\'ec.:ino de Ccneda, de 13 ~Iora D. Jase
,JI~i"eZ Delgado, llonicnd01os, caso de
,~,¡- h:lbidos, a disposiCión de este Juz
¡J';!rlO en lmión de m persona o persú
'l'ls en ~llYO poder se emucnl¡'cn sr no
,wrcdil:m su legitima ad(juisición, pues
~sí St~ h:¡lIa acotdado ~n el sUH:.ario que
S~ s;gl:~ en este .Tuz;g".lo con el núme
ro 27 di.'! cOrril;nie afio por el delito
1e roDa.

:!1n;! ..

X u ('P:' uoccn<1s de palmelos de algo-I
,¡(m 11'·:;(I"OS. .

Dicl: doecnas ele pafiuclos de bolsillo
p'1j·a "el¡¡;illc,'o.

Dil'/' duernas ele pañuelos de bo;si-
tlo ]le,!"n sdíora.

'ella do!:cna de navajas de afeitar.
Y~il'¡as piezas de borde"ldo.
Un p:1iltlí-lo dfl cuello para señora.
Seis tOC¡clllks grandes.
Cinco docenas de camisetas para ca·

bailero.
D0S caj,ls de llapel de fumar, marca

"Abadic".
Tres paquetes de cigarros puros.
On~e paquetes de tabaco picado.
Seis paquetes de cigarrillos.
CU:i.,o d:::lantales f.mtasia para ni-

ños.
LrJ:1 docena de toquillas en colores.
Cinco docenas de tijeras.
Una docena de cuchillo3-
Un par de botas de caballero.
C¡.¡lorDc piezas de ligas de seda.
U na docena de cuelios bordados

bianecs. v
Ve;nticurl:l'Q :¡:Jie.::;¡s de puntilla neo

gm.
Diez piezas de puntilla para sábanas,

b1:mca.
Un par- (le botas para caballero finas.
Cilairo docenas de n2.vajas, marca

~Gil"o·:·i:!.".

Cn3 docena de nav~ias de AThaccte.
Dos doc('¡j,:s de navajas con mango

ti:..: ~ob1"es, de .\lbacetc.
Una ídc,m ídem de ídem.
Unr.. docena de navajas con mango

~.~ colores, m3l'c.a "Barge".
Oti'a idem ídem i:lcm.
TIria docen¿l, de navaja:; de Albaccte

li~ p:':.nla i"01113..

Cu;>trl' n;:ñuelG5 de ra:no h{}rd~do,
en YCrdl" ~zul y h1r.oco.

Varias piezGs de [lUrüiH3 JJ!snca y
cle cül·::>:·(l;;¡ p~.rn r...dorn0~ .

Dns l"l;,as de ferd';pE'!o. a7.ul
\·1..\rJ.~~



U. Túmás Torihio YOJ"eno_ Juez mu'
nicipal suplente, en ejercic:o, de esta
villa.

Hago saber: Que bal:~.ntlose va
cante t:l cargo de Secret'lrio J.e este
Juzgado, por renuncia dd· que lo des
empeñaba, por el pre:,C!lte se anuncia
el concurso de trasbdo. eUÍl-e Secre
tarios en ej~r~icío, de ex¡-,¡-esado car
go, con a~-reglo al Real decreto de 29
de ~o'\'iembre de 19:20: te,li<':ndQ en
cuenta los aSllirantes qll~ deberán
presentar sus :solicitudes en el pÜlZG
de treinta 'i.lias, conh~dr)s desde la in
sc:""ción del presente edi.e!o en h:¡ G.\
CETA DE 1L'\1)111O Y Búretin Ofidal de la
provincia, ante el Jllzg~ldo de primer,¡
instancia de este partido, exiend¡.i!¡¡l:,
en papel de 2,40 pesetas, reintegrad:!s
con una póliza de dos pL'setas de la
~Iutualidad judicial y acompañar cer
tificación 'cie la partida de bauiisIIlo,
otra acreditativa de que es Secretario
y desde qué tiempo, otra referente a
la conducta moral y otra del ceaso de
población donde preste !>eryicio, expe
dida por el Jefe de la Sección provin
cial de Estadística; haciendo constar
que el censo de poblatiün de esta lo·
caltdaod es el de 761 h3hitantes de
hecho y 8t1 de derecho.

Corte de Peleas, 21 uc Julio dt
1930.-~EI Juez, Tomás Toribio.

JO--S211

CORTE DE. PELEAS

Anex() único.-Página 29

D. )-Iauue! Latre Bueno, _\bog<luo,
Juez ,municipal de la "Villa de EpiL
(Zaragoza) •

Hago saber: Que hall<l:l1dose "l."'a·
cante el cargo de Secretario ,je este
Juzgado municipal, por lmherle sidü
concedida la excedencia al propieta
rio D. José Asanza Cases por la exce
lentisima Audiencia del territorio, 56
anuncia su provisión a coní'urso de
traslado, conforme previene el articu~

lo 5." ·dcl Real decreto de 29 de Xc
.iembrc de 1920, pai'a que los aspi
rantes Ill-escoten sus instancias. rein
'tegradas con 2,40 y dos 'lJ~sdes de
la ~Iutu;\lidad judicial, en el ~mpro

rrogable plazo de treinta dias hábih's¡
linte el superior Juzgado de La Almu·
nia de Doña Godina. con los docmtll:p,
tos que a~rediten Sll d'("·rt::eh~'.

Dkha yacante cor!"csn,.nnc a la );1:·

gunda cate>;oría,ccn . un C~i.1S0 dt
5.44i habitantes de h\'dw v :',.4136 df
derecho (cen';o ofici:~i Oel ~tf¡o 192{I),
hoy aUlllcnw,l,. .

EPILA

. .

I
te ell ignorado paradero, definitiva~
mente juzgando en primera instancia,
lo pronuiJcio, mando' y firmo.-Juan
Sih·~l.

. Publicac1Ún.-Dada, lE'lda y publica
1 da fué la ar.terior sentenda por el se

ñor Juez que la firma, e:stando cele-
bramlo bpy audiencia públic::l, de que
doy fe.

Béjal', 2·1 de Julio de 1930.-El Se
cretario, Arsenio M. de b Peña."

y para que sin-a de notifica2ión al
denunciado MaTluel S:ínchez González,
cuyo actual paradero se i'gnoI"::t, expi
do el presente edicto que se insertari
en la GACETA DE )':L\n~IP.

Dado f'll Béjar a 24 de Julio d(
19~fl.·-EI Juez, Juan Sil\"a.

JO-<':!64BEJAR

el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, pudiendo los solicítantes que
~~piren :al mismo presentar sus sC/li
citcldes. 'debidamente documentada~,
ante el Juzgado de primera instancia
del ¡Hu'tido de Manresa,durante el
plazl"' de treinta días siguientes a la
pub1io::aCÍón del presente edicto; 11a·
ciéndose saber que este ~,Iunicipio tie
ne un censo de 2.115 habitantes, y qtle
el cargo que se provee no tiene má~

remuneración que los derechos est:l
blecidos por el Arancel.

En Artés. a í de Julio de t930.~-·El
Juez, Salvs·dor Berenguer.-El Secre
tario habilitado, :Miguel Vidal.

JO-S22·t

UBEDA

ARTES

ZARAGOZA- -P!LAR

VALEKCIA.-SAN "\l:CENTE

JUZGADOS MUNI< ii' '.'

"Gaceta de Madrid.-Núm.213

A virtud de lo dispuesto por el gt;
fiar Juez de prImera instancia de es
te partido de Ubeda, por providcr.cia
dictada con esta fecha en el juicio
verbal que se sigue por demanda del
obrero Antonio Ruiz Fernández, cun·
tra la Sociedad Benach, Gassó y Com
pañia, en concepto de patrono y suh
sidiariamente contra la Compañía de
Seguros La Hispania. en reclamación
por accidenle del trabajo, se cita, par
la p.resente, por segunda vez, a expre·
sada Compañia de Seguros La HisIJa
nia, por desconocerse el domicilio de
la misma, para que comparezca el dia
16 de Agosto próximo, a las once de
la mañana, cnla Sa13-audiencia d~ cs
te Juzgado al juicio .....erbal; previnién
dola que comparezca con to dos los
medios de prueba de que intente '..a
lerse, y que, de no comparecer, con li
nU:lrá el iuicio en su ausencia, sin re
troceder aunque después se presente
en autos.

Ubeda, 23 de Julio de 19S0.-El Se
cretario judicial, Pablo' Yuste.

Jo-S203

1·Agosto 1930-------------------.;:...

El señor .Jucz accitlental de inslrt.;c·
ción del distrito de Sao Vicente, de
esta ciudad, por providencia didada
hoy en el sumario número 163 dcl
corriente año, sobre e:siúj.H'O d.: la jü
ven Josefa Estelles Jimeno, hija na
tural de José Estellcs Orenga y de Cm,·
men Jimeno Barrios, ha acordado se
ofrezca el expresado sumario, a lenor
del artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al padre de dicha
ofendida, al José Estelles Oreng:a, cu
yo ~aradero actual se desconoce, por
medlO de la presente que se insertará
en la GACETA DE M.wRIO.

Valencia, 23 de Julio de 1930.-El
Se('rctal'io, Anacleto Fernández.

Jo-S:!():;

El señor Juez de instrucción lid dis
trito del Pilar, de esta ciudad, en pro
videncia de hoy, dictada en el suma
rio número 298 de 1930, sobre estAfa,
ha acordado citar, por la presente, a
la denunciada Maria Llanos Ibáñez,
de unos treinta y ocho años, soltera
natural de Epila y cuyo actual pata:
dero se ignora~ a fin de que comparez
ca ante este Juzgado, dentro del -tér
mino de ocho dias, con objeto de ser
(lida; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 26 de Julio de 1930.-El
Secret:~rio.P. R., lldefonso Fernánd.ez.

JO-8~08

D..fL:.•m ::;ilva ::\lartín, Juez li.1U!llCl
pal suplente de Béjur, en funciones
del cargo por encontrarse sustituyen
do el propietario al de instrucción de
este partido.

Hago saber: Que en el juicio verbal
de faltas celebrado en este Juzgado en
el año último con el número 110, ceno
tra :\Hguel Sánchez Gonzálcz y otros,
por sustracción de agu:::s. se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezHmiellb y
parte dispositiva dicen a".'·

"Sentencia.-En la ciuchd de B{;jilr
a 2·1 de Julio de 1930; el señor D. Junn
Silo;a M:ari:.ín, Juez municipal suplen le
de 'la misma, en funciones del cargo
por encontrarse su~titu)·endo el pro
pietario al de instrUl:ción de este par
tido; habiendo Yisto los autos del jui
cio de fanas seguido en este Juzgado,
por sustracción de aguas, entre p'lrtes,
de la una, como denunciante, D. Fl-an..
cisco González Clemente, natural ,de
Abadía (Cáceres), vecino de Béjar, ca
sado, propietario, de setenta aiios de
edad, y de la otra, como denunciados,
Antonio )'fuñoz González, de treinta y
ocho años de edad; Manuel S:'i.nchez
Gonz:i.lez, de sesenta y ocho años de
edad, t!.mbos de oficio jornaleros, y Vi
cente Rodilla Justo, propietarIo, de
cuarenta y tres ll.ños de edad, todos
naturales de Cantagallo (Salam:mca),
con instrucción, los dos primer,]s co
mo guardas. y el otro en el concepto
de Presidente de la Socieda'd regante
"Las Gargantas de Cantagallo"; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Vicente Rodilla Justo, como Presi
dente de "Las Gargantas de Cantaga
110", en la multa de 45 pesetas p'Jr en
trada en finca murada sin permIso del
dueño, y en otra mu1ta de cuantía
igual al daño- ocasionado con la sus
tracción de aguas, cuyo importe es de
72 peseta~, según dictamen pericial,
a razón de tres pesetas por cada hora
que faltó el agua en la finca al sitio
de los Horquitos, en todo el día 2t de
Julio ,de 1929, condenándole tambien
al pago de la indemnización c~rres
pon diente, que deberá percibir el de
nunciante José Francisco Gonzá~ez
Clemente, como perjudicado, y con im
posición de las costas de este iuido;
resen-ando n las partes los derechos
que crean asistirles, los que Rueden

D. Sebastián Berengu>::r !~L'i'¡¡, JueZ ejerdtar en la acción }- YÍa que proce•.
municipal de Artés. diare.

Hago saber: Que hallándose vac~n- Asi por esta mi sentencia, que se no-
te el cargo) de Secretario en propie- J tificará a las partes por el pro('(:di
dad df! este Juzgado municipal, se ..miento ordenado a los. que resi'deio1
.aill1Í1cÍa para su provisión a COUflUTSO fuera ,de mi jurisdicción y por edictos'
d" t¡';~s\;i¿u, cOl1ful'lnc :l lo dispuesto en al denunciado que se encuentra allsen-
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En yirtud de providenCia dictada
en el CX:pediente de juieío verbal 'de
faltas, sC8uido en ,este Tribunal, bajo
el número 406 de orden del año 1930,
.por hurto a Tomás Tomé Pérez, con~

traYicentc 'Fornicr Albarra.cin, se)la
aco:-dado se cite aarn.bos, por medio
,delpresent~,.en atención aignoral'se
sus actuales domic1liosYlJarati~a,

.para qne l!l.dh 20 .del,m·es de Agosto

.próximq,:a "las onc.e boras dél.nlismo,
compar.ezcan . ante- la Sa1,a-audie,ncia
-de este Tribunal,_.el CUál '.se hl:lHasito
.en la caUe"de'los'Estudio.s-, núm,t:ro 3,
pr1ncipa:J, 'para 'la~eIel:!ración del ;lui
-ero, .al ~cual debelián c.oncurrir .aCOln
pañádosde 'los tes.t~gqs _y)ieOl~ me
dios ,.dc"p.ru~ha·de ,,que .intenten ~álér
se, en 'l;¡ intéligeri,da ¡que, de noveri
-ft.carlo, Jes parará el' perjuicio a que
baya lugar en derecho. .

y para que sirva de citación en for
ma a Tomás Tomé Pérez ). a Vicente
Fornier Albarracin, expido el presen
te, para su inse~¡ón~nh GACl::TA 1'1,
l\I:ADRID. que firmo -en Madrid a 11 de
Julio ,de 1930.-El Secretario, Miguel
González.-Visto 'hueno: el Juez. Fc~
derico l~njuto;

10-8212

GUADIX

IlERGUIJ"GELA

'Sebace 'constar !tlU~ ',este .j).Uebl() en la calle de:losEsh1dios, número 3•
consta.1ieth:a:bitant:es,1le~de.e.clro zlAll. principal, para -la célebración del jui~
')-'1:1 e ;hecho, '1.311, .y ,;él :nombrado,n() .~io, _al cualtkberá· c.oncurrir aC:Offi

;percibirá 'm:ás :der.echos 'qUe los :del ,pañada.deloste.s.tigQs Y Demás;roedio;;
Arancel. 'de ,prueba .de é¡ue jniente vllm-se,:en

:nado 'en.Herguijuela a ;24 de Julio la ,Inteligencia ,que. Jl,eno vct'iflCa1:lo,
de 1930_--,P.S. :M., ::el :Secretado, .!si- . Ja,:,parar1t. ,.el ..perluiaioa g:ue.ba]o'a Llu_

.doro ),i:ai-rc!o.- ~llez,!Fernando .Losa. ,gar ·en .derecho.
JO-'-82.U Y.para quesir:v.a,de .citación:en 1'or~

D. Víclor de la Oliva y Canó, .tilio- . ,maa,Maria Fel!Iiánde'z:fulilfrndez.ex-
~do, Juez municipal de esta ciudad. MADRID-L.1\iCLUSA pido,elpresent~,paT.a sujnserCÍón;en

Hago saber: Que se encuenlra va- 'la GACETA UEJVL.U>aD>.,gue'firmoen'lUa-
cante la plaza de Secrdario propieta- d . d' d drida 11 de Julio de 1930.-,:El' S~cre-
¡io de este Juzgado municipal, CU)"o En virtud 'de pro\ü enCla lela a .
censo ,de población es de 17.646 ñabi- ·en el expediente de juicio ,verbal ·de tario,:l\'ligueIGonziílcz.---:.Visto 'bueno:.
taotes de hecho y 18.OU1 de derecho, faltas, s el:.'uido en este TribuDa¡, bfljO .el Juc:;, "Federico:,Enjuto.
la que ha de proveerse por concurso el número ,'350 de orden del ,aIlO :1930, ;
de traslado entre Jos que ,sean de la por málQS tratos, a Fidela de la Fucn-
mi5l::a categoria o inferior, y por el te Bernardo. se ha acordado se cite a I
orde:: de preferencia que establece el ésta, por medi::odel presente, en aten- , .:En virludde pr;ov.l.Gencia .dictítda
artiCl~~o 5.0 del Real decreto de 29 de ción a ignorarse su acluld domicilio. en :el.'expedicnte .de juicio .verbal "de
No"ie mbre de 1H20, Y que los que as- y paradero, para que el día 13 del m_es. faltas, seguido en este ;Tribunal _bajo
piren a desempeñarla present:1rán sus de Agosto, a las oneehoras ·del IDU'- ·el número 946 de :ol'OOn del año .1000.
solicitudes, do~umenta'das, dentro del ~o, ,cornparez~a anle la Sala.-audien- -1 ·por .vejaci~n, ,contra ..José ROdJ:llgllcz
término de t;:-einta dias,'a contar des- Cla de este Trlbllnnl, el cual se ·halla ,1 Bautista se ,ha acordado se cite a éste,
de la public;:ción de este edicto en el sito en la. ca.He de los 'Est~dios, nú~e-: por medio .deLp.esente, ,en atención a
BoleUn. Oficial.de la provincia y GA. r,e 3! p~Hlclpal,para ·la~elebraclO.n ignorarse su actual domicilio y para~
BETA DE MAfmID. cuyo nombrami~llto delJUlc~o, al cual deb~ra con,C1lrr~r dero, para ~ue ·el dia 20 del mes de
lo haI"á el sefior Juez de 'primera ins- aC0II?-P¿lDada de Iostestlgo~ydemas Agosto, ,a !:as once 'horas :del mismo,
~ancia del partido; los solicitantes de- medlOs de :pru.e~a ·!le. que lIltente va- comparezca ante la Sala·audiencia d~
1Je~án acompañar' necesür1'2menle a' l~rse. en la llltelIg7'nCla q~e,. ~e 'no VI}- este Tribunal, el cual se halla sitc en
sus instanclas: ! r-::.Jlcur-Io s "lcpu:rrriu el pcrjUH.~::'O a';:rue 1 la caBe .de los ·,Estudios..,..número 3,

1: Certificado que acredite las cir. haya lugar en .derecho.... " ¡ principal, para la celebración dd jui- ,
cumtancias de ser Secretario en ejcr- 1 y par~ que s!rva de cltacwn en fcr- I,cio. al cual deberá. concurf'ir acompa~
cicio y por nombramiento. en turma, T!l<l.u Fldela de la Fuente ~e,nar.~o. 'ñado de los testigos y demás medios

~~;~:fÓ~'d;l~t::f~aJ'~~e~~eI~Z~~ la .,;;P!;'gl~~~~e~~~~~;~~~.~;~e:~;~l;~ ,¡·ae i~~~li~~n~i~ q;:e.in¿:n~~ '~~~lfi~tf~
¿: Certificado del acta ·de naci- U"<ll.lrllf'<I,' J.,~ t;.l;: Jl:U,O ?e ·J.:fi:l'!:---'J::.l·,:)e- I!le ,p,ara1"áel ,perjuicio .a, que ,haya :lu

miento, exp::dida por el encargado dul cr,dano,.MlgllC'I G~mzal~.-:-vlsto bue- - gar en ,derecho.
Registro civil y legalizada si fuere no: ,el Juez, Fcticnco Enjuto. '. y para que sir\Ca de citación en :for·
neces::!rio. 1 roa ;aJosé Rodríguez ,'Han,tista,• e"xpido.

3." CertiDc;:¡do expedido por '!ns' . el presente, 'pansu inserción en la
dependencins del 'lrMtHulo Geográfico' '. 'GAC'..;ETA"DE'MilORlD, quefinno' en~la~
y Esf9'distico. en que se "haga constar :En :virt\ld de, ,proyidenc.ia dicla.da:1 'dr.id 'a t::I.de Julio de 19SO;-:--EI Se-
d nún¡ero de habitantes de que se en el exp,ectiente de juicio yerbal 'de cretar-io.'MigiieIGonzálc:z.-Wisto huc·
compone el pueblo cnque presta sus faltas, seguido en este Tribunal. bajo' no: el ~Tue'¡;, ;Federico 'Enjuto.
:;ervicios; y , .clnúmero 173. ,de orden del ~ño .193Q.

4;· Informe de .conduc;w." e:q)cdido '1 J20r daños, cOlllm ~ e~celentísimose- "
por el Alcalde de su vt'Clnaad. ' nos Conde ,d~ CastillC;las, .se ,ha acor- .

Lo que S~ 'hace público, por 'medio 1 dado ,se· ,cite a éste, por mediodel.p,j·e
de! presen te. para conocimicnto ,gene- '\' ,sente.e,n a.t,endO,'11 a, ignorarse ·su .ac
ra1. , ,tual· domicilio y .paradeto,para que el

Dado en Guadix a' 23 de h!iode .. ilia 13 deI mes de Ago,sto,a .las once
1930.-El Juez, Víctor'dehd)liv-<l.-...;BI.jhoras ~Lmismo, .comparezca' ante la
Secretario suplcnta, Jesé Segura. ,.sala.,audi~nciade ,este' Tribunal, el

J{)---8!!13 ,.cual "~ehal1a "sito r~.' la .calle de .los
~ .Estudip.$"n.ÚIUero 3,'pr:i~crpal,para le .

celebra..ción del j'l.icio. :al·cual' deberá
, .,concurtir, .acomj¡afuldo de Jos testigos 

DOll_Fernando La~~ Retamosa, Juell:, :y,deID¡ismeq:ios d~,p!,ueb~de ~ejn- .
munlbpal de HeF.gUl1uela. . .tente ~valer.se, ·en ,la lDtehW.IOCla_llue.

Hago saber: Que :porl'enuneia ,es. - .de no ver.:'ficar:lo, le.¡paraci el petiui
!Jí'nt(¡nea del que la' desempeñab~. se ~ :ci,.o ~;que ,;baya .lu.garen'derecho.
halla ,'in cante 1fl plaz,a de Secretario , Y:pa~a quesirva.de cikl.cióneníol\-
l);:-új)iet~n'io de eSle .Ju~ado munici- .·maa.l, ~c..eientisimo ~or Conde ,de'
pal, yen ."i;:tu.d ,deonlen dictada ;por '1 Castilt~jas.. ;e4',pido ~l-preS:ente,:Par.a;su !

la Superioridad, Sf?;, anuncia ",.die,ha 'v,a-, inser.l;:iÓ!l,,:en:lal~,,~uDE~1ADR~,:qne:
'¡~ant~, laellal.bade ,proveerse 'P()r éll·.fi.:tlUoo:en. _Madrld ,.jl :11 de· ,JulIO ,de
t~1'::lLlode tl'ejnhldias 'y ppreoncur- { 1~30.-:;-ELSllc:retario, MiSJIel-'Go~e~.
.q de traslado .entre .Seer-etarias ;pro- ~ Y.:Isto, lb lleno.; ,el ,Jucez, .Federjco,En~
nidadas., confonn:e ·al artículoS.' ,dél í ;Juto.
.Real decrelC' de 29 de 'Noviembre ¡de •
,W.2G, y tlem:isdisposioiones :legales, ,
rlcl:i~ndo los soJicitan;:es;pr,esenta:l":s~ ~ .
i.'l~;¡:!.r..:ins debidam:enhi :reim.egradasy . lEn .....il'lud nle ,:,p1'01lidencia.,dict.ada
.UO~~!.Tl(:!ltad.as con ola póliZft ¡de Ja,!Aíu;" ¡ .,en ,el.ex:pedienle.,de ,ji.licio ':'VelJ'bal ,de
Jttdit:stl.luóicJal corr(l~pon.dienre,.entlfialias, seguido ,en .este ':T~ibunal, :bsjo
.d·plazo de ".treinta dias '~n jnrlicado~,: 'elm1r:u~o il-SS .de"-ol'd~ del ,;año )l$q.

11 '{:ontar desdc;,el ;siguiente al de la - :poriumto. C<P'ntra.~Iaria. 'Fernánde;z ~
1)llbiicacíón 'de .~sre ,ediclo:en .,eIBo- Hernández, se ha acordado se cite p.
Ie:.U¡¡ Ofidal '.:itda pt'o""incia ·~'GACET'" -:ésta, ,por:Olcdio deLpB'esente;: eH -aten- '

".'. kUDnw, "n el Jllzgndo ,de cpl'imera· ·ción ~ JigllOr.arse.'su,aetual domicllis> ~ .En ,virwd~eprov1-dea:cia dictada
;nstanci.~ ~ irrstrucción ~e ¡,la -ciudad '{ ,y:paradeJ:'o,,!}:'8raque.e:l;día~13 ióeIlII~" • ~J;l ,:el :~,pediente,~ -íIHC,'io verbul ..de
ile ü'llJdlo, Il.CHYO padid!O judicial ¡ •.de_~snstP~:_a.~,ailoe!holla!'Hl:eldB~q. t~I~.. seguíllo-en ,es~ 'T'libunal, :bajo
llCl'teDece. , "~'de ,este :'l"tibmtal. .m-amI.se :h3\b S1tp "~..~ m~o~~eorden .d.el eiíQ 19S{'-

.Dado en Epila. a '26 ·de 'Julio de
lWfO.-:..EIJuez municipal, Manuel 'La~

'tre.---:.P.'S.M., elSecretario accidental,
Gregodo Gracia.
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En el expediente de jui"io "'cj"lJ~¡l de
faltas número 449, seguido eu estt.
Juzgado contra !lloisés de Hoyos y
Pilar Garda, por hurto y ycjadón, sf
ha dictado la sentenciu, cuyo encabe-

_zamienti> y parte dispositiva dice!>
asi:

"Sentencin.~En la villa v Corte fll
Madrid a 16 de ,TuHo de 1930: D. Ju.
liáll I\luñoz Romaña, .J ucz municip:ll
suoknte del distrito d~ la Inclusa.

~ el·'expediente· de j.uicio vetbaLm
I 'faiÜls . número . 34M, ~eguido'en estE

'Juzgado "'Contro. Santiago BuMQ 'Ra
mos, por malos tratos y amenazas, S~

ha rlictado la sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva dicen asÍ;

"Sentencia.-En la yilla y Cort~ dt
Madrid a 1í) de Julio de 1930; D. Ju
lián Muñoz Romaña, Juez municipal
suplente del distrito de la Inclu~:l,

vistn.s las diligencias de hricio Yerbn~
de faltas, seguidas entre partes, dc la

En el expediente de juicio yerbal de una el Ministerio fiscal, y de ot:':1.
faltas número 613, seguido en este como denunciado, cu~'a edad y dcm;'¡~

Juzgado eontra Fe Manzano López, circunsisncias ;ya constan, Sanliage¡
por escándalo y malos tratos, se ha Bueno Ramos,
dictado la sentencia, cuyo encabeza· Fallo que debo absolver y absuc!':(]
miento y parte dispositi\'a dicen así: libremente del hecho origen de esta!

"Sentencfa.-En la villa y Corte de actuaciones a Santiago Bueno Ramos
Madrid a 16 de Julio de 1930; D. Ju- declarando de oficio las costas.
lián :Muñoz Romaña, Juez municipal Asi por esta sentencia lo pronm!(·:I)
suplente del distrito de la Inclusa, mando y firmo.-Julián Muñoz.
vistas las diligencias de juicio verbal PublicaJ.a el mismo día de su fec.bi.'
de- faltas, seguidss entrepar1es,. de la .Y. ..para que.sma de notificación ~

u.na :el Ministerio flscal,.·;y: d~, ~ '! J&nt..ia.go: ·.~o Ramos y a C:mn;>!
como denunciada, cuya edad y' demás' Reyes Alcázar, por ignorarse sus al'·

circunstancias ~'a constan, Fe Manzano tuales domicilios o paradero, pOi" l(¡
López, que se insertará en la GA.CETA. DE J\h.

Fallo que debo condena!' y condeno DRto, expido la llre~ente en Madrid a
a Fe Manzano LÓpez. en rebeldía, a la ti de Julio de 1930.--F.l S('I~:-\"tario,

pena de seis dias de arresto, que debe· Miguel Gonzalez.
rá cumplir en su domicilio, y al pago
de las costas del presente juiciO-j pU·
blicándose esta resolucióu en la "Ga
ceta d;:l Madrid" para la noilllcaci6n
de esta seIl-tencía a la denunciada por
ignorarse su actual domicilio o para·
dero.

As! por esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrmo.-Julíán Muñoz.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Fe Manzano López. expido III presente
en Madrid a 16 de Julio de 193{I,-El
Secretario, Miguel GÓmez.

len la "Gaceta de Mad.rid" para notifl.·· En el expediente de Juicio verbal de
:ca'l'la a 'los ~rebéldes. ..faltas~I:P UG4, ,:s.eguido en 'WI2

'Así-por 'esl:asentencia :]0 -pl"Oouncio, ,;Jw.gado rcontl':3. sFlor:eoeio 63:r:~a'iY
:manido' y·lirn:to.-Federico Enjuto." .' Gareía. :p()re5taf'8.a_-Ange1 :e.lonsQ, :;Si!:

.y -pam 'que sit'Ya 'dellotiftcación ,a 'ha -.dic.taJ:lo Jasent~,·euy:o -..e~~
'FranciscoPérez Parra y'~ JQSéfa:Ruiz ,zamiento y ,~~~positiva,dH)en ,-así:
'Roselló, 'por -meclio ;de~dictos -en la ·...S!lnte~ia.-7En ,la vjl!a ·Y.Coi'tc:ne
"G.aceta .de. ~d.rid'" ·.expi~o la j)re-'I :'1\f,adrid ~ 16 de .Ju~ .de ,1930; :J? Ju
sente en Ms:drida 'll·d~Julio·de'1930. ,lián ,;!IUIlD.Z .Romana, Juez :DlWlI.ClpaJ
'El Secretm-io, 'Miguel iGonzález. >SQplentetkltlistriJ,o de ,la Inclusa.

. ,vistas :las .rliligeacias de.: juieio·verba1
de faltas, seguidas ,.entre ¡parteli,·.de'la
una ;elMi:nist.edo .fiscal, .y ,de :otra,

'En el expediente de iuicin verbal de como denunciadQ. cCJl.yaedadYñemás
'faltas 'uúmero 661, -seguido en este cireunstanciasya 'c()nstan,;Fl~rel,lci~
'Juzgado contra, Francisco:Jiménez·Gar'Cia y García,
'l\'l'artin, .por 'hurto, se -ha dictado la Falli>que,.'debo .condeaar ,y. oondeno

1

, sentencia, euyo -encanezaroicllLo y pa:.- ~F!D~iD·C.areta y, Garcia,en rebcl·
te 'dhipositiva dicen asi:dia,.a -la,pena.:de diez. días de. arresto,

'''Sentencia.--:En la villa y Corte, de .quc-d.eb.er"áeuD.1plir 'en la·Prisión e.e
I Madrid a !'ti de ·Julio de lGí''(); D. Ju- .Mar ,de':esta· Corte, multa :de ciueo~p<:
1'li3n Mnñoz !Romaña; _Juez 'municipal setas, indemnizai;ión -al ;pe,dlldicadc
_stlplente del distrito de la InclUsa, de tres :pesetas 75 céntimos, Jl··cl pagc
'Vistas las díl.igeneias de. '~uido verbal 1 d~~as costas del p¡-eseI.l~e juicio; .pu
'de 'faltas, seguidas 'entre partes, de la bheanuose esta :resoluclon e¡'l:la ·'·Ga·
.una el Ministerio ~fiscal, 'J." ;de otra, ceta de Madrid'" por ignora¡-se los ae
eoD1o·u.enunciado;-euya 'edad '-y demás -tuales domicilios de los·interesado<;,
:circtl:nsfanet~s ·~'a·' oonsfun, "Francisoc 'Así por esta sentencia lo pronuacio,
'Jiménez Martín, mando:y firmo........-Julián ·MWíoz. -

'Fallo -que dcl>ocanaenar '.y 'Conden.o . ''14iblie!ida 'elmismo' día ·de· su:f.e~ba:"
-a ~....nc·;·"""" .Ji=--L.-....- '!1lL...-J.;~ "A" ...u.....l., ...y ·...ara ._.... "'ina de 'notiflcaciún·a-I:"'CoUi .L.:J'-'V. .....~rO:,",<LI ,~~i'""¡'...u, ..............._....- ... :I f.o' ".:!.~"''''

.<lfu,·a la 1'ffia' de ~'diasde 'arresro "1 :"Florencio Garcia "y -a Angel Alonso
·en·ls·Prisión 'celular Y:ál'pagode'Jas 'Gonzá\ez, por ignorarse sus 'actuáles

!
~cost.as ..de.l.-pre.s~te:iuicio. ;:J).. ·..ubHeán~·.1 dOIDl~cilio.s o .p~rad_eros, eXPi..dO la.'llt'e·
se esta resolucH:m 'en ola ."Gaceta "de 'sente,~n Madr1da 16· de -Ju110 :di! .1V30.
'M~"·lri(¡"pará:"'IJ.o!:ifléársehí -al'Penado,: :El ;S~retario, Miguel Goniál¡>:z.
"1i una' vez '~l1e .sea ltrnte ·esta. r.:es61u- I -

-ción. renütase-notaautorizada ..dela
;misma al Registto IGentral' de <Penadas.

~~si 'por esta "senlt~ncia'lopronuneio,
mando y firmo.-Julián Muño'Z.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notifica,ción a

Fl':mcisco Jiménez ?>íartin por medio
de edictos en la "Gaceta de Madrid",
expic;.o la presente en Madrid a 16 de
J ulío de 1930.-EI Secretario. Miguel
González.

En el expediente de juü:;¡, \';,'.·1al de
faltas número 447, seguido en este
Juzgado contra Francisco Pérez Parra,
Josefa Ruiz RoseUó y dos más, por
daños, se ha dictado la sentenci.a,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva. dicen. asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte d~
Madrid a 11 de Julío de 1930; D. Fe.
derico Enjuto Ferrán, Juez municípal
propietario del distrito de la Inclusa
vistas las diligencias de iuicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
u....a el Ministerio fiscal, y de otra
como denunciados, cuya edad y demá~
circunstancias ya constan, Miguel Ji.
ménez Hospitalet, Francisco Pérez Pa.
rr9, Josefa Ruiz Roselló y Teresa Me.
néndez Arci,

Fallo que debo condenar y condeno
3. :\Iiguel Jiménez Hospitalet. a Teresa
MI':1éndez Arel, a Francisco Pérez Pa.
n-:t y a ¡osefa Ruiz Roselló, los dos úl.
t Í:1.I03 en rebeldia, a la pena de cinco
dlas de arresto en sus domicilios. y
paso de una cuarta parte de costa. a
cada uno, nublicándose ~sta re~olucióD

En yh:tud de .providenciadictada
en el .expediente de iuicioverbal -de
faltas, seguirlo en es.ie 'Tribunal,bajo
el Iiúmerci'lS3de cx:dcn :del año :1"93.0,
por hurto 'de nn motor eléctrico gue
fué ocupado a Júlio Terró.n 'Libran, 'se
ha 'acordado se.cHe a éste, ,por medio
del presente, en alenció-n"a .ignorarse
ilu ii~ljjul uü¡-üii:ilio :;" ¡;arétGCT"G, p::T:::'
WIe el día'20'del rri'és de Agosto, 'a las
(mee horas lid llÜSffiQ,'compar,e2:ca
ante 'la 'Sala-audiencia. 'de esté 'Trib.ll
Dal, él -cuál ~ :hailasi10 ,en 'la -cál1e
tde los Estudios, número 3. principal,
para la celebración. del juicio, al cual
deberá eODcurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerS(l, en la inteligencia
,9l~e,. de no verificarlo, le parará el per.
JUICIO a que hay.a lugar en derecho.

y para que sirva dc citación en for
ma a Julio Terrón Libran. expido el
presente, para su inserción en -la G....
CETA DE lIfAnRIri, que firmo en Madri d
a 11 de Julio de 1930.-El Seci"etario.
I\oliguel Gom:ález.-Visto bueno: el
Juez, Federico Enjuto:

por lesiones :.ca1lSfldas a Carmen 01.
..JJUJIo Bafu¡jo7;. contra .Antoni,o T~jera

~.ez."s.e~:aeordado se 'citea ~~te, 'por
me'dio -del presente, en ':lí-enci6n '3. 'ig.
norarse.su. actual domicili() y;parade
r.o, ~paraque .el ~ía '20 del .. -mes de
Agosto próximo, "3. las 'onceboras .'del
,1IlismQ.compar~Ctl. 'ante 'la '-Sa1-a·au
diericia dc"este -:t:'ribunal, ~l :euaise
halla sito .en la calle de los >Estudios,
número' '$, principal, pam "la ~lebro

cióndeljüicio, aLcmil deberá·eoncu
rrir-acompañado ·dclos'.testigos·y 'de
más medios dC1lnteba de que 'intente
valer~, en'la inteligencia 'qUe, 'de no
veriflcatlo;le:1larará ~l'perjtiidoa-que
bJJ.ya lu:gar:en. derecho.

y -para que.sirva 'de citación-·en"for
ma -a Antonio Tejera Vez. ·expido ~el
presente, -plJ:rs·su;jTIseTdón-en l:¡:GA-

·CETA.:DE .M.wRIo,'qUe 'firmo 'en ltindtid
a n 'de ;Julio -rlel:g3Ü.---:':'El'Secretario,
'MiguelGonzálcz.~Visto ;bueno :.:el
1uez, 'Federico EJijnto.
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"islas las diligencias, de juicio yerbal
tic faltas, ~cguid'as entre partes, de la
una el Mihi!iterio fisca!, y de otra,
~omo denunciados. cuya edad y demás
~ircunstancias ya constan, Moisés de
i:Inyos López y Pilar GarCla MQnsa!ve,

J.'al1o que debo absolver y absuelvo
ribremente del hecho origen de estas
actuaciones a ~loisés de Hoyos López
y a Pilar Gárcia Monsalve, declarando
de oficio las costas.

Así por esta sentencia lo pronunclo,
mando y firmo.-Julián Mufioz.

Pu1Jlicada el mismo día de su feeh~'"
y para que sirva de notificación a

Moisés de Hoyos López y_a Pilar Gar
da l\Ionsalve, por ignorarse sus actua
les domicilios o paradero, por lo que
se inserta¡-á en la GACETA DE,MADRID.
expido !a presente en Madrid a 15 dé
Julio de 1!!30.-El Secretario, Miguel
(ionzáJez. J0-8218

Q1JINTANAR DE LA ORDE~

El1 el expediente de juicio verbal de
faHas, seguido en este Juzgado Dluni
dp;)J contra Julián Chozas C2bello, co-
n()["; d..-. nn1'- Tn11 .... -,¡:,. ~n hT";.."l A lt'.............. D .....
- .... - ...., ....... """ ,1: ....... -' y._#~--, j " ................... <..0............ " .. 'V ... a-

dUla, por estafa, se ha dictado la sen
tencié!, cUJ-O encabezamiento y parte
di:;positiva son del tenor literal si
guiente:

"Scntenda.-En la villa de Quinta
Dar de la Orden a 16 de Junio de 1930;
E:l Sr. D. RogeUo Baón y Moreno, Juez
~ullicipal de la misma, habiendo vis
to los presentes autos de juicio de fal
tas por estafa por 10terl~ en vir1Jld
¡le denuncia de la Guardia civil del
"nesro, de esta villa, Guardia primero.

I
José Díaz del Olmo, y Guardia segun
do, Primitivo Domínguez Escobar. con
tra o Julián Chozas Cabello, conocido
por Julio, y Gabriel Alfara Padilla,
cuya edad y de¡;nás circunstancias ya
constan, y en el que ha sido parte el
señor Fiscal municipal,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Julián Ql0zas Cabe
llo, conocido por Julio, y Gabriel Alfa
ra Padilla, a la pena de un mes de
arresto a cada uno y a la multa de 35
pesetas, también a cada uno, y que
sati-sfarán en la forma ordinaria; ::> que
indemnicen a l(js perjudicados en la
suma que les ha correspondido en el
premio de Lotería nacional habido, y
caso de insolvencia, que se distribuya
la cantidad del gremio. cobrada 01'0
poreionalmente entre -los indicados
perjudicados, y a las costas de este
juicio.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-R. Baón.

La a.nterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gacela de
Mádrid" y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Julián Chozas
Cab~llo, conocido por Julio. y Gabriel
Alfaro Padilla, cuyo actual domicilio
o paradero de los mismos se ignora,
expido y firmo 1:1 !1resent/O'! c:-kdt!h (,O!!
el visto bueno del señor Jue~ munici
pal y sellada con el de este Juzgado,
en Quintanar de la Orden a 18 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, José Gar
tia Fernández.-V.o B.O: el Juez muni
cipal, Rogeiio Baún.
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TORRIJOS
Don Leoncio Parra y Gómez, Secre

tario del Juzgado municipal de Torri- .
jos.

Certifico: Que en el expediente eTc
jUicio verbal de faltas, seguido en este
Juzgado en virtud de orden recibida
del Juzgado de instrucciim de TqIT~

jos, dimanante del sumario núny'ro
56-1929, por desorden público en Jl¡
gar sagrado. contra Hipólilo Carlli~:l:

ro Galán, se ha dictado la sentel]"~:¡,

cuya parte dispositiva dice así: -
"Fallo que debo condenar y COJl(.k

no, en rebeldia, al inculpado Hipólito
Carnicero Galan, a' ia pena de qUillC:':
días de arresto y multa. de 25 pcset:1s,
ya las costas de este juicio; ~ en aten
ción ~_ sn ignorado paradero, notifi~

quese esta resolución por medio de
edicto que se insertará en la "Gaceta
de Madrid", haciénd"ole saber comp;:¡·
rezca ante este Juzgado a satisfacer la
multa y costas y a cumplir el arrl's¡n.

Asi por esta mi sentencia lo r:'~;'
nuncio, mando y firmo.-Florenciü ,;<:1
Castillo.

Publicación.-Leida y publicada fUl:
la seniencia anierior por el señor {bn
Florencio del Castillo Martine;>;, J'l('l.
municipal de esta villa, que la sm"l'¡'
be. estando celebrando audiencia 1;(;
blica en el día de su fecha.-To!Ti.!,.s
!! 2! !le J!!.Eo de !93f),,-Doy f~.-·L"c ',
cio Parra. o'

Lo inserto concuerda bien y fie!l~: :~l
te cen su original al que me reflcrri."

y para qué consle, y en cum"plin.:~n·

to de lo mandado. firmo a] presente en
Torrijas, .Julio de 1930.-Leoncio Parra.
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